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Presentación

D 1994, el Consejo Nacional de 
Rectores (CONARE) y las cua-
tro universidades públicas exis-

tentes en ese momento (UCR, ITCR, 
UNA y UNED), conjuntamente con la 
Defensoría de los Habitantes y con el 
respaldo del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), se 
atrevieron a iniciar una aventura inédita 
en Costa Rica: subsanar la gran deficien-
cia que significaba no tener información 
confiable y sistematizada que aportara 
un conocimiento claro sobre la realidad 
del país. Nació así el Informe Estado de 
la Nación.

En aquel tiempo, el mundo y nuestro 
país se preparaban para dejar atrás el siglo 
XX y cruzar el umbral esperanzador del 
año 2000. En ese período de transición 
entre dos siglos, se esperaba que el Estado 
de la Nación viniera a llenar ese vacío de 
información, lo que se consideraba esen-
cial para valorar el avance de Costa Rica 
en la nueva era del conocimiento.

Hoy, el Informe ocupa un lugar 
importante entre los documentos más 
esperados, año con año, en nuestra socie-
dad. La información recogida, sistemati-
zada y suministrada a la ciudadanía, cons-
tituye la mejor radiografía de la situación 
del país en cada período estudiado. En 
la actualidad, es un insumo básico para 
orientar y evaluar los procesos decisorios 
en los distintos campos del acontecer 
nacional. 

En cada una de sus entregas, el Informe 
Estado de la Nación lleva el pulso del país 

e incluye nuevas investigaciones y hallaz-
gos, aumentando así la plataforma de 
datos sobre la situación nacional. De este 
modo, el Informe se amplía y se renueva 
cada año, de acuerdo con la permanencia 
y la renovación de las tendencias que 
van marcando el devenir de la sociedad 
costarricense. 

El Estado de la Nación se ha adap-
tado a los cambios experimentados en 
el entorno, y ello se refleja tanto en 
su contenido y proyección, como en su 
estructura institucional. Sin embargo, 
mantiene su misión principal: aportar 
información relevante sobre temas estra-
tégicos y necesarios que debe atender el 
país en la coyuntura actual, que permiti-
rá impulsar el conocimiento como pilar e 
insumo en la toma de decisiones estraté-
gicas, que garanticen la sostenibilidad del 
desarrollo humano en todos los sectores 
de la población.

Desde el 2003, y en el marco del 
CONARE en asocio con la Defensoría 
de los Habitantes, el Informe se constru-
ye con la participación de un numeroso 
grupo de investigadores -en su mayo-
ría de las universidades estatales- y se 
financia, primariamente, por medio de 
los recursos que el país otorga cada año 
a las universidades públicas median-
te el Fondo de Especial de Educación 
Superior (FEES).

Esta edición que hoy presentamos 
efectúa un esfuerzo extraordinario para 
documentar la grave situación por la 
que atraviesa el país hasta el momento 
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presente, hasta donde lo permitieron 
las fuentes de información. Este esfuer-
zo sintetiza el compromiso de las uni-
versidades estatales para aportar ideas, 
basadas en conocimiento científico, que 
contribuyan a generar mejores respuestas 
públicas y privadas ante la crisis.

Es importante subrayar que el 
Informe Estado de la Nación se suma 
a la activa contribución de las univer-
sidades públicas para la atención de la 
emergencia sanitaria por la pandemia del 
covid-19, poniendo al servicio del país 
su infraestructura y talento en distintos 
campos del saber.

Al presentar este nuevo Informe, 
queremos dejar constancia de nuestro 

reconocimiento al equipo de investiga-
ción, difusión y demás colaboradores que 
han tenido la responsabilidad de realizar 
de manera ininterrumpida este trabajo; 
a los miembros del Consejo Consultivo 
por su orientación y valiosos aportes a 
lo largo del proceso de elaboración del 
Informe; al personal de la OPES; a todas 
las personas que por distintos medios 
han nutrido este trabajo con comenta-
rios y sugerencias, y al pueblo de Costa 
Rica, que espera con anhelo y esperanza 
la entrega anual del Informe Estado de la 
Nación.

San José, Costa Rica
Noviembre de 2020

Emmanuel González Alvarado
Rector
Universidad Técnica Nacional

Catalina Crespo Sánchez
Defensora
Defensoría de los Habitantes 
de la República

Carlos Eduardo Araya Leandro
Rector
Universidad de Costa Rica

Francisco José González  Alvarado 
Rector
Universidad Nacional

Rodrigo Arias Camacho
Rector
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Prólogo al Informe 
Estado de la Nación 2020

Un Informe especial para un 
momento extraordinario

En tiempos de crisis, un Informe espe-
cial. 

La presente edición va más allá del 
tradicional seguimiento y valoración del 
desempeño del país en desarrollo huma-
no centrada en el año anterior, como ha 
sido lo usual en las veinticinco ediciones 
anteriores. Además de cubrir la situa-
ción nacional en 2019 e inicios del año 
en curso, este Informe documenta los 
efectos productivos, sociales y fiscales de 
la pandemia del covid-19, que golpeó la 
sociedad costarricense a partir de marzo 
de 2020, y cubre hasta el momento de 
elaboración de este prólogo (octubre). 
Condensa, pues, prácticamente dos edi-
ciones normales en un solo texto. 

Asimismo, esta edición efectúa un 
esfuerzo extraordinario por ampliar el 
lente de análisis del desarrollo humano. 
Contiene diez capítulos, en lugar de los 
cinco o seis usuales. No solo se mantuvo 
la profundidad y rigor en el tratamiento 
de los temas, sino que se procuró pro-
fundizarlo allí donde fue posible. En ese 
sentido, duplica los contenidos de una 
edición normal. 

Finalmente, este Informe desarrolla 
el alcance propositivo de los estudios, 
en línea con el enfoque planteado en la 
edición anterior. Seis de los capítulos son 
investigaciones que aportan conocimien-
to para el diseño de mejores respuestas al 
shock de la pandemia o para el diseño de 
políticas públicas en ámbitos relevantes 
para el desarrollo humano. En ellos, hay 

una combinación de innovación meto-
dológica, nuevas fuentes de información 
e identificación de sugerencias. 

Importante subrayar que el alcance 
propositivo del Informe es acotado. Se 
circunscribe a los temas en los que las 
investigaciones arrojan suficiente eviden-
cia para sustentar recomendaciones, pero 
sin ninguna pretensión de aportar una 
hoja de ruta global para la salida de la 
crisis que vivimos.

El esfuerzo extraordinario este año 
representa la respuesta y el compromiso 
del equipo técnico del Programa para 
contribuir, desde la academia, a la bús-
queda de salidas democráticas a la grave 
situación actual, que sean favorables al 
desarrollo humano.  

La misión del Informe

En estos tiempos de gran incertidum-
bre y peligros, la misión del Informe 
Estado de la Nación es más relevante 
que nunca: poner en manos de la ciu-
dadanía información sobre la situación 
del país; enriquecer el debate público 
y generar, con investigación de punta y 
nuevas metodologías y fuentes de datos, 
herramientas para la discusión y la ela-
boración de política pública basada en 
evidencia científica. 

Gracias al auspicio del Consejo 
Nacional de Rectores (Conare) y 
la Defensoría de los Habitantes de la 
República, el Informe es la punta de 
lanza del Programa Estado de la Nación 
(PEN), un centro de investigación y for-
mación sobre desarrollo humano soste-

nible. La vocación del PEN es el servicio 
público y todos sus productos son, even-
tualmente, de acceso libre y gratuito. 
Su principal fuente presupuestaria es el 
Conare, además de aportes de otras ins-
tituciones, nacionales e internacionales. 

En la actualidad el PEN tiene una 
amplia y diversa agenda de investigación 
que incluye, además del Estado de la 
Nación, la publicación periódica de los 
informes Estado de la Educación, Estado 
de la Región (sobre Centroamérica) y 
Estado de la Justicia. También elabo-
ró el Informe Estado de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, que luego de 
una primera y única edición impresa, se 
convirtió en una plataforma informáti-
ca, de libre acceso, sobre el estado de las 
capacidades para la ciencia, la tecnología 
y la innovación, denominada “Hipatia”. 
Asimismo, el PEN mantiene convenios 
de colaboración para desarrollar estudios 
específicos con diversas entidades nacio-
nales e internacionales.

El Informe Estado de la Nación 2020 se 
basa en el concepto de desarrollo humano 
sostenible propuesto por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y elaborado teóricamente por 
Amartya Sen (1999, 2009). Según este 
enfoque, el desarrollo debe entenderse 
como un proceso de generación de capa-
cidades y oportunidades de y para la 
gente, de manera que puedan acrecentar-
se la libertad y la equidad que disfrutan 
las presentes y las futuras generaciones 
(PNUD, 1994). Se trata de una visión 
alternativa y contrastante de las corrien-
tes que predominaron hasta hace poco, 
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Director 
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que reducían el concepto de desarrollo al 
mero crecimiento económico. 

La preparación y la divulgación del 
Informe se basan en tres principios: 
el rigor académico en el proceso de 
investigación, que se consigue gracias 
al apoyo en entidades y personas exper-
tas, la minuciosa revisión de los datos y 
afirmaciones y la crítica a las fuentes. La 
legitimidad social, que se procura por 
medio de la identificación participativa 
de temas, los mecanismos de consulta, y 
la integración de un Consejo Consultivo 
con personalidades de diversas filosofías 
y procedencia social. Y, finalmente, la 
amplitud en la difusión, con esfuerzos 
para lograr la máxima divulgación de los 
hallazgos del Informe y su adecuación a 
los cambios tecnológicos y culturales con 
el fin de acercarse mejor a la ciudadanía. 

Palabras finales 

Más de un cuarto de siglo de trabajo 
nos compromete a seguir mejorando la 
calidad y la trascendencia del Informe, a 
renovar las estrategias sin abandonar los 
principios y conceptos con los que nació 
esta iniciativa. La crisis que vivimos, más 
bien, ha hecho que redoblemos nues-
tros esfuerzos por dar a la ciudadanía la 
mejor información posible para elevar 
la calidad de su participación en la vida 
pública.

La responsabilidad del Informe Estado 
de la Nación está a cargo de un equipo 
de trabajo comprometido, que ha cons-
truido robustos mecanismos y nexos de 
consulta, así como una red de apoyo que 
participa en la investigación, el diseño 
gráfico, la edición técnica y la difusión de 

los Informes con la misma dedicación y 
compromiso. Así se ha desarrollado este 
Programa, con tesón y creatividad, sobre 
la base del aporte autónomo y, a la vez, 
profundamente orgánico. Expresamos 
nuestra sincera gratitud a todas las per-
sonas y entidades que lo hacen posible. 
Esperamos que este Informe Estado de la 
Nación 2020 honre esa colaboración, y 
contribuya a mejorar la calidad del deba-
te político y la participación ciudadana.

Las responsabilidades de los errores 
son, por supuesto nuestras y, como es 
nuestra norma, corregimos apreciacio-
nes y datos cuando la realidad así nos lo 
indique.
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Estado de la Región: seguimiento y análisis 
del desarrollo humano sostenible en 
Centroamérica

Durante el presente año se diseñó la estructura y contenidos del 
Sexto Informe Estado de la Región, cuya publicación está prevista 
para el año 2021. Además de dar seguimiento a las principales ten-
dencias demográficas, sociales, económicas, ambientales y políti-
cas, y al tema de la integración regional, el Informe incluirá análisis 
en profundidad sobre los nuevos flujos migratorios, formación 
técnico-profesional, encadenamientos productivos y de empleo, 
conflictividad por el uso y aprovechamiento de los recursos natu-
rales y la evolución de la democracia y los perfiles de apoyo a este 
tipo de sistema político en la región. 

El capítulo especial se dedicará al análisis de las visiones y las 
perspectivas futuras sobre Centroamérica y el proceso de integra-
ción regional. El análisis busca determinar si “la región” importa 
como espacio de acción conjunta a favor del desarrollo humano 
sostenible y de posicionamiento frente al resto del mundo, y el 
papel que conceden actores claves de la política, el sector privado 
y la sociedad civil de los países a la integración para la atención de 
los desafíos y oportunidades regionales. 

Como insumo para el capítulo especial se diseñaron distintos ins-
trumentos para la recolección de información primaria: entrevistas 
en profundidad con actores clave en los países, un cuestionario en 
línea dirigido a sectores académicos y de sociedad civil y el Test 
“Identidades”, una aplicación para dispositivos móviles que per-
mite conocer la posición de la población en general sobre temas 
de interés público relacionados con la convivencia social, el rol del 
Estado, el tipo de gobierno, el intercambio económico y las relacio-
nes políticas entre los países centroamericanos, y que son relevan-
tes para la acción e integración regional.

La coyuntura generada por la pandemia del covid-19 obligó a modi-
ficar la estrategia de consulta y difusión, e hizo más complejo el 
proceso de gestión de la información y las redes de investigación. 
Ello implicó el diseño de nuevos estudios para dar cuenta de los 
efectos de esta crisis sanitaria en los países centroamericanos y las 
medidas adoptadas por los Estados para atender la emergencia.

Al igual que en años anteriores, se actualizó la plataforma la base 
de datos que contiene series estadísticas para el periodo 2000-
2019 de cerca de 200 indicadores sociales, económicos, ambien-
tales y políticos para los ocho países de la región. En esta ocasión, 
por primera vez en 24 años se incorpora a República Dominicana 
en esta plataforma y la mayor parte de las investigaciones que ser-
virán de insumo para el Informe.

Además del apoyo del Conare, para la preparación del Sexto 
Informe se lograron concretar proyectos y acuerdos de coope-
ración con diversos socios y cooperantes para viabilizar la pre-
paración de estudios específicos que servirán de insumo para 
el Informe, entre ellos: Red LEI del Programa de Capacidades 
LAC Reads (PLCR) de la Oficina de Usaid para América Latina y el 
Caribe,  CECC/SICA, OEA, Wallmart Centroamérica, BID, Wilson 
Center, Cejil, PADF, Fundación Avina, OIT, OIM y Atepeca, ejecu-
tado por la Secretaría General del SICA con recursos de la Unión 
Europea, el cual priorizó dentro de sus acciones en la región el 
apoyo financiero para viabilizar diversas investigaciones.

RESPONSABLE: ALBERTO MORA.
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Octavo Informe Estado de la Educación 
en preparación

El Informe Estado de la Educación nació con el propósito de dar 
seguimiento a la educación costarricense y sus principales desa-
fíos. Desde su inicio en 2006, se han publicado siete ediciones, 
cuya evolución ha dado paso a un perfil cada vez más propositivo. 
La investigación, realizada de manera rigurosa, busca generar 
evidencia y brindar un conjunto de instrumentos que permitan la 
sustentar la toma de decisiones informadas y la búsqueda de una 
educación de mayor calidad en todos los niveles.

Durante el 2020 se está preparando la octava edición del 
Informe, en un año que ha sido extraordinario debido a que el sis-
tema educativo fue uno de los primeros afectados por pandemia 
del covid-19. Esta situación obligó a la suspensión de clases para 
cerca de un millón doscientos mil estudiantes, lo que constituye 
un hecho inédito en la historia reciente de la educación en Costa 
Rica. La pandemia ha puesto al descubierto muchos de los reza-
gos del sistema educativo que el Estado de la Educación había 
señalado en sus ediciones previas, y ha generado también nuevos 
desafíos, sobre todo si el país quiere evitar que se incrementen 
las brechas de aprendizaje de esta generación de estudiantes, en 
especialmente los más vulnerables.

La octava edición del Informe introducirá una serie de cambios e 
innovaciones importantes. Un capítulo de sinopsis que ofrecerá 
una visión agregada del estado de la educación costarricense y 
un conjunto de mensajes claves sobre sus desafíos, así como un 
capítulo de seguimiento que abordará las principales tendencias 
del sistema antes de la pandemia por covid-19 y los principales 
efectos de esta en los distintos niveles educativos. En una segun-
da parte desarrollará un apartado de “Miradas en Profundidad”, 
que contará con tres capítulos que abordaran temas claves que 
el país deberá atender con celeridad en los próximos años, tales 
como: las competencias digitales del cuerpo docente; el liderazgo 
pedagógico de directores y directoras en los centros educativos, 
y el financiamiento universitario en un marco fiscal restrictivo. 
Finalmente, el Informe ofrecerá de manera virtual un Compendio 
Estadístico con las principales variables educativas disponibles 
en el país, a partir de registros administrativos de distintas insti-
tuciones públicas y de las estadísticas nacionales.

Durante el 2020, el Informe Estado de la Educación ha producido 
una serie de productos intermedios sobre cómo la pandemia ha 
afectado a docentes, estudiantes y familias, mediante encuestas 
y sondeos realizados. Al finalizar del 2020 ofrecerá un análisis de 
los principales factores asociados a los resultados obtenidos por 
el país en la Pruebas PISA del 2019 y pondrá a disposición de la 
ciudadanía la plataforma denominada “WAKI”, que ofrecerá infor-
mación de la oferta universitaria de programas de formación para 
estudiantes con interés en ingresar a la universidades públicas y 
privadas el próximo año. 

Para más información consulte el Informe en el sitio www.estado-
nacion.or.cr.

RESPONSABLE: ISABEL ROMÁN.
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Portal Hipatia 2020: puente que conecta la 
investigación, el talento y los negocios de 
base tecnológica

Hipatia es el portal interactivo del PEN que atiende las necesida-
des del país en Ciencia, Tecnología e Innovación. Busca facilitar 
a la ciudadanía, a tomadores de decisión y a emprendedores 
y empresas de base tecnológica monitorear las capacidades 
científico-tecnológicas del país y constituirse en una bisagra que 
conecte oportunidades para la vinculación academia-sectores 
productivos, el emprendimiento y la innovación. ¿Qué ofrece?

I+D en academia y Ciencias de la vida: registra empresas 
intensivas en tecnología responsables del principal bien de expor-
tación del país. Funciona como un “marketplace” que permite a 
empresas identificar suplidores, contratistas o laboratorios públi-
cos que puedan brindarles un servicio concreto como apoyo para 
sus labores de I+D.

Red StartUp CR: funciona como ventanilla única que conecta a 
startups con la oferta de servicios de apoyo técnico y financiero 
desagregado a nivel cantonal. Permite la conexión entre colegas 
y el impulso a sus propuestas de valor, contribuyendo así a crear 
una comunidad de innovación tecnológica. Incluye el parque de 
startups y 6 directorios que despliegan los recursos de apoyo en 
términos de: incubadoras, laboratorios de prototipado, unidades 
de I+D que ofrecen servicios técnicos y actores que brindan 
financiamiento o capital para la innovación. Además, permite con-
tactar, de manera directa, a una red de mentorías conformada por 
costarricenses especialistas en Ciencia y Tecnología (CyT) resi-
dentes en el extranjero, y un panel que sistematiza la demanda de 
las startups para facilitar la movilización de los apoyos de manera 
coherente con sus requerimientos.

Recurso humano calificado: incluye estadísticas sobre la diná-
mica de formación de profesionales en CyT a partir del año 2000, 
la comunidad de profesionales costarricenses residentes en el 
extranjero, el entramado de los principales grupos de investiga-
ción del país y el acceso a su producción científica, y un sistema 
de inteligencia estratégica de la Educación y Formación Técnico 
Profesional desagregado a nivel cantonal. Éste incorpora una 
interfase para contactar a personas con grados técnicos más 
calificados y ofrecerles oportunidades de empleo o de desarrollo 
profesional en los distintos cantones del país. 

Capacidades científicas y tecnológicas: abarca estadísticas 
sobre la producción nacional de publicaciones científicas regis-
tradas en el índice Scopus, exportaciones de bienes y servicios 
según contenido tecnológico, y patentes solicitadas y aprobadas a 
nacionales y a extranjeros.
 
Investigación y capacitación: herramienta para contactar a los 
responsables del quehacer reciente en investigación por parte de 
la academia pública.

Oferta de servicios técnicos: buscador de unidades de I+D que 
atienden problemas técnicos. 

Tecnologías licenciables: buscador de tecnologías generadas 
desde la academia, disponibles para su explotación comercial.
Se encuentra en la dirección www.hipatia.cr y cuenta con el 
apoyo del Conare, Crusa y el BID.

RESPONSABLE: MARÍA SANTOS PASAMONTES.
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Informe Estado de la Justicia

En junio 2020 se publicó el tercer Informe Estado de la Justicia, 
cuya presentación se realizó en una audiencia de la Corte 
Suprema de Justicia. Esta edición del Informe reafirma un ejerci-
cio de transparencia y justicia abierta inédito en América Latina, 
en el cual el Poder Judicial promueve una valoración indepen-
diente de su desempeño, por medio de un convenio de coope-
ración con el Programa Estado de la Nación, firmado en 2012. 
Este convenio se ha renovado cuatro veces, la más reciente en 
junio 2020 para dar lugar al cuarto Informe Estado de la Justicia 
(2020-2022).

Debe recordarse que el propósito principal de esta publicación es 
contribuir en el diseño e implementación de respuestas oportu-
nas del conglomerado judicial, basadas en información. Con ello 
se espera acercar la gestión de la administración de la justicia a 
las demandas ciudadanas.

El tercer Informe incluyó once ponencias especializadas, nueve 
bases de datos actualizadas o nuevas y la participación de más 
mil personas en distintos procesos participativos, incluyendo la 
consulta del temario, los talleres de consulta para los estudios y 
reuniones permanente con las fuentes de información. 

La presentación oficial del tercer Informe fue planeada para fina-
les de marzo, sin embargo la emergencia producida por el Covid 
19 obligó a postergarlo hasta junio. La difusión estuvo marcada 
por las restricciones de movilidad y de realización de reuniones 
de grupos, por lo cual los tradicionales talleres y presentaciones 
presenciales fueron sustituidas por eventos en plataformas vir-
tuales. Se han ofrecido este tipo de presentaciones a universida-
des que brindan la carrera de derecho, firmas privadas de aboga-
cía, y departamentos específicos del Poder Judicial. 

Asimismo, se diversificaron los productos de difusión para ade-
cuarlos a una mayor virtualidad, de esta forma se elaboraron 
videos cortos, podcasts, infografías y blogs. Todo este material 
está disponible en la página web del PEN y se han estado difun-
diendo dosificadamente por las redes sociales del Programa. 
Según un monitoreo de medios de comunicación durante el mes 
de presentación del tercer Informe Estado de la Justicia produjo 
80 notas periodísticas.  

En el último trimestre de 2020, la coordinación del Estado de 
la Justicia realizará la consulta pública para la definición de la 
agenda de investigación de los próximos años. Esta selección se 
basa en una metodología que incluye entrevistas a profundidad 
con personas especializadas y un cuestionario en línea disponible 
para la ciudadanía en general.

RESPONSABLE: EVELYN VILLARREAL FERNÁNDEZ.
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Convenio de cooperación entre el Sinirube 
y el PEN-Conare

En julio de 2019, el Sinirube y el Programa Estado de la Nación 
del Consejo Nacional de Rectores (PEN-Conare) suscribieron un 
convenio de cooperación para el acceso e intercambio de infor-
mación, en el marco de la Ley de creación del Sistema Nacional 
de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado (n° 
9137). Ese convenio establece la confidencialidad de la infor-
mación y explicita que el PEN podrá acceder a la base de datos 
después de eliminar las variables necesarias para anonimizar y 
garantizar el resguardo de la singularidad de los datos, como lo 
dispone la Ley de protección de la persona frente al tratamiento 
de sus datos personales (n° 8968). 

La cooperación tiene como objetivo fortalecer las capacidades 
nacionales para el análisis y la toma de decisiones en materia 
de las políticas de combate a la pobreza y mejoramiento de la 
calidad de vida de la ciudadanía costarricense, mediante investi-
gaciones que aplicarán métodos computacionales y estadísticos a 
la base de datos del Sinirube. 

Esta plataforma consiste en un sistema integrado de información 
social con registros administrativos de la población objetivo y de las 
personas beneficiarias de los programas sociales selectivos, con 
criterios homogéneos, lo más actualizado posible y de cobertura 
nacional, para la toma de decisiones del sector social del país. 

El proceso de investigación desde el PEN, con el apoyo de 
Sinirube, ha pasado por varias etapas. La primera fue la explora-
ción y capacitación sobre las definiciones, estructura, forma de 
registro y dimensiones de la base de datos. La siguiente consistió 
en revisar la base de datos con procesamientos descriptivos, 
los cuales permitieron determinar las principales tendencias. En 
esta etapa, hubo varias iteraciones con Sinirube para depurar la 
información final con la que se efectuarían los procesamientos 
más complejos. Con datos más depurados, el Sinirube suministró 
una nueva imagen de la base en julio de 2020, con información 
de corte a junio, que incluye los primeros efectos de la pande-
mia sobre la economía del país. La tercera etapa corresponde a 
un proceso investigativo que combina dos flujos en paralelo: la 
revisión de la calidad del dato y los análisis con modelos estadís-
ticos complejos. Ambos se mantienen en marcha y en constante 
revisión. Los resultados que se presentan en el capítulo 6 de este 
Informe constituyen una primera entrega de los productos de 
este Convenio de cooperación.

El trabajo con la fuente del Sinirube es parte del desarrollo dentro 
del PEN de proyectos de investigación aplicada que, mediante la 
aplicación de técnicas de análisis para datos masivos, ofrezcan 
insumos para mejorar la calidad de las intervenciones de la polí-
tica pública.

RESPONSABLE: NATALIA MORALES AGUILAR.
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Arquitectura de big data para los análisis del 
PEN 

Este año, la Mesa de Ciencias de Datos y Visualización diseñó 
e implementó una nueva arquitectura y flujo de procesamiento 
(pipeline) en big data para las investigaciones del PEN. En el 
proceso se combina el manejo de fuentes masivas de datos con 
las necesidades de alto poder computacional y herramientas 
sofisticadas de análisis estadístico. Se ejecutó con los registros 
de la aplicación móvil de Waze para el período de enero 2019 a 
setiembre de 2020, como parte de los estudios sobre la pande-
mia de covid-19 y su afectación en el país. Se cuenta con poco 
más de 255 millones de registros. Los resultados se encuentran 
en al Capítulo 7 de este Informe.

Para el análisis a profundidad de tanta información se requieren 
dos procesos distintos. El primero se encarga de extraer, trans-
formar y cargar los datos, en formato JSON, a través del API de 
la aplicación de Waze (pipeline de Extract Transform and Load, 
ETL por sus siglas en inglés). En este se utiliza el lenguaje de pro-
gramación Python. Posteriormente se ejecuta el procesamiento 
en paralelo para acceder, resumir y analizar la información, etapa 
denominada como el pipeline de analítica. En este se utilizó el 
lenguaje de programación R y el paquete “sparklyr” para el proce-
samiento en paralelo. Se usaron múltiples paquetes estadísticos 
y de visualización para los modelos efectuados, todos de código 
fuente abierta (Open Source). Se utiliza, además, procesamiento 
en la nube con los servicios de Microsoft Azure.

Con esta nueva arquitectura se avanza en las capacidades del 
PEN para implementar análisis con nuevas fuentes de datos masi-
va que requieren alto poder computacional. 

RESPONSABLES: 
STEFFAN GÓMEZ CAMPOS y KENNETH OBANDO RODRÍGUEZ.

Ficha 6
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Acciones de difusión

Lograr amplitud en la difusión de las investigaciones es uno de los 
principios orientadores del Programa Estado de la Nación (PEN). 
Desde su fundación ha sido relevante buscar el contacto estrecho 
con la ciudadanía mediante una diversidad de canales y medios. En 
este año 2020 los medios virtuales han cobrado relevancia.

En las redes sociales Facebook y Twitter los perfiles institucionales 
atrajeron a 40.240 y 27.642 seguidores, respectivamente. Desde 
octubre de 2019 hasta octubre 2020, se publicaron 326 posts 
que han sido vistos por 2.447.675 personas. El sitio web recibió a 
119.632 personas usuarias y tuvo 385.903 visitas a páginas. 

El contacto –presencial o virtual- con la ciudadanía, en ese mismo 
período incluyó la participación en 186 actividades, en las que se 
expusieron los hallazgos de las investigaciones del PEN. En ellas se 
contó con la presencia de 12.167 personas.

La gestión de medios incluyó la redacción de 95 comunicados y la 
atención de 312 consultas de periodistas. Como resultado se regis-
traron 1.132 notas de prensa sobre el PEN y sus productos.

Estudio para conocer mejor a los y las accionistas de Caja de 
ANDE

Caja de ANDE, en el 2019, solicitó al Programa Estado de la Nación 
para la realización del estudio “Condiciones socioeconómicas, 
hábitos financieros y necesidades de los y las accionistas de Caja de 
ANDE”, trabajo entregado en junio de este año. El objetivo general 
fue determinar la incidencia y severidad de la pobreza entre los afi-
liados a Caja de ANDE, con el fin de sugerir opciones de intervención 
por parte de la institución.

En este estudio, por medio de un cuestionario, se caracterizó el 
perfil socioeconómico de los y las accionistas, se indagó en las moti-
vaciones para solicitar préstamos, el manejo de sus deudas y los 
hábitos financieros generales y se exploraron las posibilidades de 
apoyo por parte de Caja de ANDE a sus emprendimientos.

Ficha 7

INFOCOOP profundiza estudio sobre innovación y sector 
cooperativo

Este año 2020 termina el Convenio Marco entre el Infocoop y el 
PEN/Conare. Como cada año del convenio, se realizó un estudio de 
mutuo interés y se apoyó el proceso de investigación del informe. 
En esta ocasión el Programa Estado de la Nación realizó para el 
Infocoop el estudio documental “El marco legal nacional sobre 
innovación y su potencial para el sector cooperativo”, que da conti-
nuidad al diagnóstico realizado el año anterior sobre las prácticas, 
prioridades y oportunidades de innovación en el cooperativismo.

El objetivo de este nuevo estudio, entregado en octubre de este 
año, fue valorar el potencial que el marco legal nacional sobre 
la innovación abre al sector cooperativo, de manera que pueda 
convertirla en uno de los motores que impulsa su actividad empre-
sarial y de compromiso social. La revisión de la legislación actual 
en el tema permitió conocer: el papel asignado a las cooperativas, 
las oportunidades y amenazas para el sector, cómo potenciar las 
fortalezas y reducir las debilidades del sector cooperativo en inno-
vación.

La Dirección General de Servicio Civil continúa capacitación 
virtual

El convenio entre la DGSC y el PEN/Conare continúa desarrollando 
cursos virtuales para la formación de personal de entidades públi-
cas en temas actuales y pertinentes.  Para esto se ajustaron los 
programas y metodología de los cursos virtuales: Realidad Nacional 
según los Informes del Programa Estado de la Nación y Desafíos 
Nacionales en la toma de decisiones gerenciales según el Informe 
Estado de la Nación. Este año se planificaron y desarrollaron dos 
cursos que contaron con la participación de en promedio 20 servi-
dores públicos en cada curso.
 

RESPONSABLE: VERA BRENES SOLANO.
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Libro: Elecciones 2018 en Costa Rica: retrato 
de una democracia amenazada

El Programa Estado de la Nación y el Centro de Investigación 
en Estudios Políticos (CIEP-UCR) publicaron el libro titulado 
Elecciones 2018 en Costa Rica: retrato de una democracia ame-
nazada. El texto aporta múltiples miradas, desde diferentes pers-
pectivas, a la campaña y la elección más incierta de la Costa Rica 
contemporánea. Se trata de una obra colectiva y un producto de 
trabajo en equipo. 

Una de las principales contribuciones del texto es en materia del 
ámbito metodológico. La amplia colección de técnicas y recursos 
innovadores de investigación, provenientes además de múltiples 
disciplinas académicas y escasas veces reunidos en un mismo 
volumen, abordan temas poco examinados o estudian tópicos 
desde ángulos raramente explorados en los estudios electorales 
locales. Los principales hallazgos de los diferentes capítulos 
contribuyen a comprender por qué pasó lo que pasó en 2018, así 
como sus repercusiones en el sistema político y la sobrevivencia 
de la democracia.

El libro no sigue el orden clásico de los análisis poselectorales. En 
los primeros capítulos se discuten los cambios de la participación 
electoral en el largo plazo, las dinámicas territoriales y la influen-
cia de las identidades políticas en la conducta electoral. Estos 
aportes mencionados se complementan con otros textos que 
profundizan en el análisis de la información recabada de las redes 
sociales, en el Votómetro y en los perfiles del conservadurismo y 
su relación con sus preferencias políticas. Además, se aporta un 
capítulo sobre racionalidad e irracionalidad política que sitúa a 
2018 en una perspectiva teórica más amplia.

En el capítulo introductorio del libro, los autores argumentan que 
la democracia costarricense contemporánea experimenta fuertes 
tensiones y desafíos producto de la acumulación de múltiples dis-
funcionalidades de su sistema político. Esta no es una condición 
exclusiva de Costa Rica, dado que otras democracias atraviesan 
procesos similares, aunque con intensidades y repercusiones 
diferentes. 

No obstante, como señala el libro, en el caso particular costarri-
cense, una democracia considerada madura y estable, hay razo-
nes de peso para pensar que, si bien es cierto sus bases políticas 
siguen siendo sólidas y resistentes, las disfuncionalidades men-
cionadas han abierto la puerta para el surgimiento de distintos 
escenarios de riesgo que han incrementado su vulnerabilidad. Es 
decir, existe una amenaza latente de inestabilidad democrática 
producto de desafíos políticos postergados que, de no ser aten-
didos de manera oportuna, podrían derivar en rupturas con el 
sistema político. 

Este libro puede ser leído, comentado y analizado por separado. 
Además, el texto en su conjunto aporta una mirada fresca y genui-
na sobre el conjunto de fuerzas que estimularon las (in)decisiones 
de la ciudadanía a lo largo de la campaña. El libro está disponible 
en versión digital en: http://hdl.handle.net/20.500.12337/7969

RESPONSABLE: RONALD ALFARO REDONDO.
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De experimentar una “coyuntura críti-
ca”, según el Informe Estado de la Nación 
2019, que entrañaba serios riesgos para 
la sostenibilidad del desarrollo humano, 
Costa Rica ha pasado a vivir una grave cri-
sis que amenaza logros históricos de ese 
desarrollo. Esto es, en resumen, la dife-
rencia central entre la situación en la que 
estaba la nación hace un año y en la que 
se encuentra en la actualidad, fruto del 
shock productivo, fiscal y social más grave 
desde los años ochenta y, dependiendo de 
lo que suceda en los próximos meses, de 
la historia nacional moderna. 

Aunque la pandemia de covid-19 ha 
impactado a todo el mundo, en Costa Rica 
ha materializado los riesgos a la sosteni-
bilidad del estilo de desarrollo nacional 
que este Informe viene señalando desde 
hace ya varias ediciones, por debilidades 
estructurales en materia económica, 
social, ambiental y política, para las cuales 
no introdujo elementos correctivos estra-
tégicos que mitigaran los riesgos. En 2019 
el Informe dijo “que el país se precipite 
a corto plazo en una crisis, o que esto se 
logre evitar, depende, en parte, de facto-
res ajenos a la sociedad costarricense”. La 
advertencia se está concretando.

La presente edición del Informe sale 
a la luz pública, pues, en un momento 
extraordinario. La crisis ha producido 
una situación muy cambiante, peligrosa 
e incierta que ha supuesto un esfuerzo 
adicional para documentar su evolución 
hasta la fecha más reciente posible. En 
consecuencia, el Informe analiza el año 
2019 y buena parte del 2020 para trazar 
un retrato del momento previo a recibir 
el impacto inducido por la pandemia, así 

como para caracterizar los profundos efec-
tos disruptivos que esta ha tenido sobre los 
diversos ámbitos de la vida social. 

El cuadro que emerge en este Informe 
es que la pandemia ha golpeado a Costa 
Rica en un momento en el que las forta-
lezas históricas en cuanto a desarrollo 
humano son frágiles y vulnerables. Esta 
debilidad está amplificando los efectos de 
la crisis sobre las condiciones de vida y 
trabajo de cientos de miles de personas y, 
en particular, reduce todavía más la capa-
cidad de maniobra de la sociedad, del sec-
tor privado y del Estado para enfrentarlos. 
En pocos meses, el desempleo y el subem-
pleo, que ya estaban en niveles históri-
camente altos, se duplicaron, generando 
una caída en los ingresos de los hogares, 
y la insolvencia en las finanzas públicas 
se agravó, debido a la combinación de la 
caída de ingresos tributarios, mayores gas-
tos para enfrentar la pandemia y el rápido 
crecimiento del servicio de la deuda. 

En la actualidad, Costa Rica enfrenta y 
discute la urgencia de ajustes fuertes que 
eviten una profundización en la crisis fis-
cal, que agrave el shock productivo y social 
que vive el país. Sin embargo, estos deben 
considerar la forma más adecuada de dis-
tribución de los sacrificios para la pobla-
ción y la política pública, sin comprometer 
de manera irreversible el desarrollo huma-
no. Por el momento, el modo de afrontar 
la crisis está generando fuertes tensiones 
e incertidumbres sociales y políticas. 
En la inmediatez no se están abordando 
los “puntos ciegos”, o cuellos de botella 
estructurales del estilo de desarrollo que 
el país enfrentaba, según lo indicado en la 
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vigésima edición del Informe, y que han 
derivado en la frágil situación en que la 
pandemia encuentra a Costa Rica. 

En síntesis, dado que los fundamentos 
del desarrollo humano en Costa Rica están 
comprometidos, la crisis actual podría 
agravarse aún más y tornarse en una crisis 
estructural del sistema económico, social, 
político e institucional que conduzca a la 
nación a un largo y complejo período de 
turbulencias y retrocesos.

La disrupción y los riesgos de esta 
crisis son solo una parte de la historia, 
aunque muy significativa. El Informe reco-
noce que la sociedad costarricense no es 
un objeto inerme, indefenso y abandonado 
a las circunstancias. Sus fortalezas histó-
ricas, pese a la erosión sufrida, retienen 
todavía considerables reservas para actuar 
en lo inmediato y servir de palanca para 
corregir el rumbo en el mediano y largo 
plazo, atacar los “puntos ciegos” del desa-
rrollo humano que se han acumulado y los 
nuevos retos que va a dejar esta crisis. El 
país tiene un margen de acción (reducido 
e incierto, pero al fin de cuentas real) para 
lograr encajar la conmoción derivada de la 
pandemia y los desafíos preexistentes hoy 
agravados. Esta situación hace una notable 
diferencia de cara a los complejos desafíos 
que se enfrentan. 

En lo inmediato, durante los primeros 
meses de la pandemia Costa Rica pudo 
mantener la estabilidad institucional de 
su democracia, sostener buena parte de 
su actividad exportadora e implementar 
respuestas de política pública frente al 
duro golpe encajado. Sin duda, se han 
experimentado importantes episodios de 
conflicto social y constantes tensiones 
políticas, pero estas no han provocado, de 
momento, una crisis de adscripción a la 
democracia, como sí ha sucedido en nume-
rosos países, desarrollados o no. Conforme 
se vayan evidenciando los costos econó-
micos y sociales de la pandemia, es de 
esperar situaciones y riesgos políticos cada 
vez más complejos. Por lo pronto, el hecho 
de no haber experimentado una crisis de 
legitimidad política es un activo valioso no 
solo para manejar la disrupción, sino tam-
bién, en una siguiente etapa, para impulsar 

una reconstrucción económica, social e ins-
titucional a favor del desarrollo humano. Ello 
no evita que la coyuntura actual sea volátil y 
peligrosa, lo cual obliga a la responsabilidad y 
la acción constructiva.

Por otra parte, Costa Rica sigue contando 
con una economía abierta, un Estado social 
de derecho, un régimen de bienestar que 
cuidar de las amenazas que pueda enfrentar, 
esfuerzos de conservación ambiental y una 
democracia de larga data comprometida con 
la paz y los derechos humanos. La sinergia 
entre estos factores ha creado una “marca 
país” reconocida a nivel internacional. Esta es 
una plataforma (ampliamente aceptada por 
la población, la sociedad civil y los partidos 
políticos) a partir de la cual pueden pensarse 
nuevas estrategias para impulsar la inclusión 
social y productiva, aumentos generalizados 
de productividad y equidad, el tránsito hacia 
una economía descarbonizada y una institu-
cionalidad y políticas públicas más efectivas 
y de mejor calidad. Por supuesto, está en 
manos de las generaciones actuales apro-
vechar estas ventajas para salir de la crisis 
y encarar los desafíos que supone el rápido 
envejecimiento poblacional, la cuarta revolu-
ción en marcha en los ámbitos del trabajo y la 
tecnología, y evitar un estancamiento o deca-
dencia secular del desarrollo del país.

En ese contexto, la presente edición del 
Informe formula seis mensajes clave deriva-
dos de sus investigaciones. Estos tratan de 
sintetizar la situación actual y cómo encontró 
a Costa Rica, además de precisar aportes que 
el nuevo conocimiento ofrece para la articu-
lación de respuestas a la pandemia y para el 
diseño de soluciones a problemas estratégi-
cos del estilo de desarrollo. 

Los dos primeros mensajes clave carac-
terizan la situación en el momento previo al 
impacto de la pandemia. En lo fundamental, 
actualizan el diagnóstico realizado en el 
Informe 2019 y se articulan a partir de la 
premisa de que “las fortalezas históricas en 
desarrollo humano eran frágiles y vulnerables 
al momento de la pandemia de covid-19”: 

• La convergencia de múltiples riesgos para 
el desarrollo humano del país incrementa-
ba los eventuales efectos negativos de una 
crisis.

• La incipiente superación del bloqueo 
que entrababa al Poder Legislativo no 
modificó los adversos fundamentos de la 
gobernanza del sistema político.

Los siguientes dos mensajes clave 
describen la profundidad de la disrupción 
causada por la pandemia y las respuestas 
públicas a la situación, con la información 
más actualizada que se ha podido recopi-
lar al momento del cierre de esta edición. 
Responden a la idea de que “la pandemia 
de covid-19 produce el shock productivo, 
fiscal y social potencialmente más grave 
en la historia moderna del país”. A partir de 
ese argumento, los mensajes son:

• Los efectos de la pandemia provocan con 
rapidez abruptos y generalizados retro-
cesos en materia de desarrollo humano.

• Ante el shock de la pandemia, Costa Rica 
mantiene su estabilidad democrática, 
pero con desafíos cada vez más complejos.

Los últimos dos mensajes clave se 
enfocan en los aportes de la investigación 
para la solución de algunas de las dificul-
tades mencionadas, y responden al plan-
teamiento de que “el nuevo conocimiento 
puede nutrir respuestas innovadoras para 
relanzar el desarrollo humano”:

• La inteligencia de datos puede contribuir 
a dar mejores respuestas a la pandemia.

• La investigación aporta evidencia para el 
rediseño de políticas públicas estratégi-
cas.

La sinopsis del Informe 2020 cierra con 
una idea general, orientada al panorama 
futuro y con visión propositiva, que plan-
tea que es posible evitar la caída en una 
crisis sistémica y estructural e impulsar 
una agenda de reconstrucción en favor del 
desarrollo humano. Para ello, pone la infor-
mación de esta edición y del Programa en 
general en manos de la ciudadanía.
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Se complementó la tradicional lectura 
del año previo e inicio del año en curso 
con el estudio del momento actual que se 
vive, hasta el momento más avanzado que 
fuera posible, siempre y cuando permitie-
ra incorporar la información disponible 
en un proceso de análisis y consulta, tal 
como es característico en los productos 
del Programa Estado de la Nación. 

Con los distintos aportes presenta-
dos en esta entrega, la Sinopsis crea una 
secuencia analítica que permite iden-
tificar de manera pausada primero la 
situación en la cual llega Costa Rica a la 
pandemia; documentar, luego, los efec-
tos de esta conmoción sobre la sociedad 
y, finalmente, examinar las respuestas 
que el sistema político e institucional 
y la ciudadanía articulan ante la nueva 
coyuntura. Además, identifica los apor-
tes que la investigación ofrece para dise-
ñar intervenciones que permitan mitigar 
la situación actual y relanzar el desarrollo 
humano. 

Es necesario reconocer que la crisis 
generada por la pandemia, tanto en su 
aspecto de salud pública como en los 
efectos sociales y económicos, es un fenó-

meno mundial y un shock de gran magni-
tud para cualquier nación. En el estudio 
de esos efectos, el Informe tiene dos 
puntos de partida que deben ser consi-
derados. En primer lugar, es temprano 
para evaluar la eficacia de las respuestas 
para la atención del tema epidemiológico 
y para comparar a nivel internacional 
las virtudes o limitaciones de la manera 
en que se ha abordado en el país. Por 
ello, este capítulo no hace una lectura 
comparada ni un análisis centrado en 
la evolución de la enfermedad o en la 
efectividad de las medidas adoptadas. 
Este esfuerzo, sin duda, se deberá hacer 
en próximas ediciones. En contraste, el 
énfasis recae en la documentación de las 
consecuencias sobre el desarrollo huma-
no y su interacción con las condiciones y 
riesgos que ya tenía el país. En segundo 
lugar, es claro que la situación actual es 
cambiante, volátil y frágil, y que todavía 
no es posible medir muchos elementos 
que pueden ser relevantes para tener el 
retrato completo de la coyuntura. En 
este sentido, el Informe no pretende ser 
una imagen definitiva de la crisis que 
experimenta Costa Rica en la actuali-

Sinopsis 
Situación actual, perspectivas y oportunidades1

La presente Sinopsis sintetiza el esfuerzo de investigación del Informe Estado de la Nación 2020 
y procura una lectura estratégica de la situación y perspectivas del país a partir de sus principales 
conclusiones. El contenido se sustenta en los capítulos y estudios realizados para dar, como todos los 
años, una visión de conjunto sobre el desempeño nacional en desarrollo humano sostenible. Con todo, 
esta entrega es diferente, no tanto por su estructura o las novedades en los temas y relieves, sino por la 
particular situación que vive la sociedad costarricense a la luz de la pandemia de covid-19 y la crisis que 
ha desencadenado en la nación y en el mundo.

dad, una situación abierta a distintos 
cursos de evolución.

El capítulo se estructura en tres gran-
des partes, cada una de las cuales se orga-
niza a partir de dos mensajes clave. La 
primera presenta el panorama de Costa 
Rica en el momento de la llegada de la 
pandemia, y los elementos estructurales 
del desarrollo humano que potenciaban 
los riesgos. La segunda sección reporta 
las evidencias iniciales sobre los efectos 
de la crisis, su profundidad y los retos que 
implica, así como las primeras respuestas 
del sistema político-institucional y de 
la ciudadanía para lidiar con la nueva 
situación. El tercer y último acápite se 
centra en los aportes propositivos del PEN 
ante la crisis, basados en el conocimiento 
generado por las investigaciones realizadas, 
con la idea constructiva de ayudar a dise-
ñar mejores intervenciones públicas, no 
solo para abordar la situación actual y sus 
implicaciones, sino también para atender 
algunos rezagos de larga data en el estilo 
de desarrollo nacional, que ya significaban 
riesgos para la capacidad de respuesta ante 
un golpe como el que se vive y que se han 
materializado durante el año 2020. 

Introducción
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A lo largo de esta Sinopsis se refieren 
los insumos que alimentan el análisis. En 
el caso de las “Miradas en profundidad”, 
se trata de capítulos que se encuentran 
en las versiones impresa y digital. Por 
su parte, los “Balances temáticos” están 
disponibles en la versión digital completa 
del Informe, así como por separado, en el 
sitio www.estadonacion.or.cr, en el cual 
también se pueden consultar las ponen-
cias de base que se citan en los créditos 
de cada capítulo.

Las fortalezas históricas en de-
sarrollo humano eran frágiles 
y vulnerables a la llegada del 
covid-19

La pandemia de covid-19, que afecta 
a todo el planeta durante el año 2020, 
toma a Costa Rica en una coyuntura crí-
tica. El Informe Estado de la Nación 2019 
describió los años previos como un esce-
nario frágil para enfrentar crisis o shocks, 
internos o externos, debido al deterioro 
convergente de indicadores clave en las 
capacidades y oportunidades para las 
personas, una economía desacelerada, la 
insuficiente generación de empleos y una 
preocupante situación fiscal que amena-
zaba la inversión social. 

Subyaciendo esta negativa evolución, 
se habían consolidado problemas estruc-
turales que mantenían sin resolver varios 
“puntos ciegos” del estilo de desarrollo 
imperante desde los años noventa: i) el 
crecimiento económico no estaba conec-
tado con la generación de empleo, ii) una 
mayor inversión social no compensaba 
las fallas del mercado laboral para resol-
ver los rezagos en pobreza o contener la 
creciente desigualdad, iii) las fortalezas 
en conservación ambiental convivían 
con patrones insostenibles de uso del 
territorio y los recursos naturales y iv) un 
mayor reconocimiento de derechos a la 
población, en una sólida institucionali-
dad democrática, no resolvía un impor-
tante entrabamiento del sistema político 
para mejorar sus entregas de bienestar a 
la ciudadanía. En síntesis, la pandemia 
encontró al país sumido en un “caldo 
de cultivo” favorable para que un golpe 
inesperado de esta magnitud tuviese no 
solo efectos adversos a corto plazo, sino 

que comprometiera las bases del desarro-
llo humano, sus fortalezas históricas y la 
capacidad del Estado y la sociedad para 
afrontarlo. 

Esta sección describe esas vulnerabili-
dades que caracterizaban la situación de 
Costa Rica en el año 2019 e inicios del 
2020, antes de ser impactada por la crisis 
precipitada por el covid-19. Se divide en 
dos mensajes: el primero se centra en 
los riesgos que originaban una coyun-
tura crítica, según fue registrado por el 
Informe 2019, debido a la convergencia 
temporal de factores de corto y largo 
plazo. En el segundo se analiza la situa-
ción política prevaleciente en ese enton-
ces, un dato central para entender tanto 
las respuestas político-institucionales a 
la pandemia, como la relativa estabili-
dad que se había experimentado hasta el 
momento de cierre de esta edición, pese 
a la incertidumbre y las crecientes ten-
siones y a los adversos fundamentos de la 
gobernanza del desarrollo humano en el 
territorio nacional. 

Mensaje 1.  
La convergencia de múltiples 
riesgos para el desarrollo 
humano incrementaba los 
efectos negativos de una crisis

Entre el año 2019 e inicios del 2020, 
al menos cuatro elementos evidenciaban 
que los logros en materia de desarrollo 
humano de Costa Rica estaban en riesgo 
en el caso de que irrumpiera una crisis. 
Dichos elementos pueden ser ordenados 
utilizando la metáfora de un edificio de 
varios pisos. 

En el primer piso está la base territorial 
y de recursos naturales que sustenta la 
producción y la vida social. Este cimiento 
tenía problemas de sostenibilidad, debi-
do a los inadecuados patrones de uso 
a los cuales está sometido, así como a 
múltiples amenazas naturales, sociales y 
económicas. 

En el segundo piso se encuentra la 
estructura productiva misma, su fuente 
de riqueza y empleos. Dicha estructura 
tenía serias dificultades de articulación 
y mostraba una gran dependencia de la 
zona central del país y de pocos sectores, 
lo cual limitaba el desarrollo regional y 
creaba una alta vulnerabilidad ante un 

shock inesperado que afectase a su centro 
neurálgico. 

En el tercer piso se ubica la distri-
bución de los beneficios del desarrollo 
económico, de manera que se asegure la 
equidad y la integración social. En este 
nivel distributivo, los rezagos sociales y 
las profundas y múltiples desigualdades 
debilitaban la inclusión de amplios secto-
res de la población, en un marco de poca 
generación de oportunidades laborales y 
una economía desacelerada. 

En el último piso están la estabilidad y 
la solvencia económicas, atributos claves 
no solo para estimular la producción y 
la generación de riqueza y empleo, sino 
también para compensar las fallas del 
mercado. En este estrato, el Gobierno 
Central estaba en una situación de insol-
vencia, que llegaba a niveles insostenibles 
y arriesgaba la capacidad que tiene la polí-
tica pública para mejorar la condición de 
los hogares más vulnerables y crear un 
clima favorable para las iniciativas eco-
nómicas y sociales de la población. Ese 
era, en lo esencial, el contexto económico 
y social inmediato previo a la pandemia. 

El uso insostenible del territorio y 
de la base de recursos naturales 
había creado un escenario 
multiamenazas

El desarrollo humano se sustenta en 
una base material de territorio y recur-
sos naturales, lo que en la introducción 
se ha asociado con el primer piso del 
desarrollo humano. En Costa Rica son 
evidentes los réditos obtenidos no solo 
de la conservación ambiental (eje clave 
de la apuesta económica de las últimas 
décadas por la vía del turismo) como del 
uso extendido del agua, la energía y el 
suelo agrícola para impulsar la produc-
ción y la calidad de vida de la población. 
Esta base requiere una gestión pública 
fuerte, que garantice su sostenibilidad en 
el mediano y largo plazo. De lo contrario, 
además de aumentar la vulnerabilidad de 
los sistemas naturales, también se com-
promete, eventualmente, la economía, la 
salud humana y los medios de vida. Pese a 
los logros del país en este campo, los efectos 
acumulados de patrones de uso del terri-
torio y los recursos naturales inclinaban la 
balanza hacia una situación insostenible.
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En línea con lo encontrado en años 
anteriores, en 2019 e inicios de 2020 
hubo nuevas señales comprometedoras 
sobre la sostenibilidad del uso del terri-
torio y los recursos naturales. Los resul-
tados de la más reciente medición del 
índice de desempeño ambiental1 (EPI, 
por su sigla en inglés), que elaboran las 
Universidades de Yale y Columbia, mos-
traron retrocesos en algunas áreas impor-
tantes. Entre 2018 y 2020 Costa Rica 
descendió veintidós lugares (Hsu et al., 
2020). Los indicadores peor evaluados 
fueron recursos hídricos (9,7), pesquerías 
(10,8) y agricultura (19,4), pero también 
hubo descensos en aspectos relacionados 
con biodiversidad, emisiones contami-
nantes y cambio climático. En términos 
comparativos se registró una caída en 
siete de las diez metas valoradas (gráfico 
1.1). Si bien en ediciones anteriores hubo 
cambios más abruptos (el país obtuvo el 
quinto puesto en 2012), en esta ocasión 
no hubo elementos metodológicos que lo 
explicaran (PEN, 2016). 

La energía, elemento clave para el desa-
rrollo, mantenía en 2019 la tendencia de 
largo plazo de creciente dependencia de 
los combustibles fósiles, pese a los buenos 
resultados en el uso de energías limpias 
para la generación de electricidad. En 
efecto, el 99,2% de la electricidad se gene-
ró a partir de fuentes renovables, aunque 
se tratara de un año con déficit hídrico 
por ser un año de menor precipitación. 
No obstante, el consumo energético 
mantuvo al petróleo como componen-
te mayoritario: el uso de hidrocarbu-
ros para cubrir el consumo de energía 
secundaria2 pasó de 78.212 terajulios en 
2005, a 111.463 en 2019, año en el cual 
se alcanzó el récord de los últimos quince 
años (gráfico 1.2; Sepse-Minae, 2020b). 
Esto representa un aumento del 42,5%. 

En 2019 se reeditó la tensión entre 
los logros de cobertura del servicio de 
agua potable, con los efectos acumulados 
de limitaciones en varios aspectos de la 
gestión de este recurso clave para la vida 
humana, que estaban generando impor-
tantes riesgos para el desarrollo. En el 
lado positivo, los datos de cobertura 
siguieron creciendo (el 97,8% de la pobla-
ción recibió agua intradomiciliaria y el 
93% agua de calidad potable3), pero el 

Gráfico 1.1

Puntaje de Costa Rica en el índice de desempeño ambiental, 
por indicador. 2018 y 2020

Fuente: Elaboración propia con datos de Hsu et al., 2018 y 2020.
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Niveles máximos y mínimos de consumo de energía secundaria, 
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Fuente: Elaboración propia con datos de Sepse-Minae, 2020b.
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país enfrentó problemas para garantizar 
la calidad del agua y el abastecimiento 
a toda la población por igual. Se estima 
que, en 2019, cerca de 335.250 personas 
no tuvieron acceso al agua potable (Mora 
y Portuguez, 2020). Además, en los últi-
mos años aumentaron los racionamien-
tos a raíz de los efectos generados por la 
variabilidad climática (Angulo, 2020). 
Según las estadísticas oficiales del AyA, 
en el año bajo estudio los manantiales de 
Costa Rica experimentaron una reduc-
ción en promedio del 20%, lo que afectó 
a cerca de 500.000 personas en la Gran 
Área Metropolitana (GAM; E4: Astorga, 
2020). Dos retos afectan la posibilidad 
de dar sostenibilidad al uso del agua para 
el desarrollo: la gestión institucional (que 
no logra un servicio de buena calidad 
para toda la población) y el tema de las 
aguas residuales, cuyo rezago en canali-
zación y tratamiento extendido vulnera 
los cuerpos hídricos. 

Por su parte, los usos del suelo mos-
traban patrones que vulneraban la soste-
nibilidad. En el crecimiento urbano, las 
tendencias se reportan más adelante en 
este capítulo. En cuanto a la agricultu-
ra, los resultados mixtos obtenidos son 
insuficientes para dar pasos firmes en 
la materia. Según el Cuarto Inventario 
Nacional de Gases Efecto Invernadero, 
entre 2010 y 2015 el aporte a las emisio-
nes totales nacionales de la agricultura, 
la silvicultura y otros usos de la tierra se 
redujo un 90,9%5 (IMN-Minae, 2019). 
Sin embargo, no se observaron cambios 
en los patrones de importación y uso 
aparente de plaguicidas. Las estadísticas 
oficiales del Servicio Fitosanitario del 
Estado (SFE) del MAG evidencian un 
crecimiento en ambos rubros. En el últi-
mo quinquenio, la compra de agroquí-
micos en el exterior pasó de 13.189.464 
kilogramos de ingrediente activo (kg i.a.) 
a 18.091.4536 kg i.a. (SFE-MAG, 2020). 
Es decir, se dio un incremento del 37,2%. 

Además, en la principal fortaleza 
del país, la conservación, en 2019 se 
reportaron amenazas importantes en el 
estado de la biodiversidad y se regis-
tró una reducción en las capacidades 
financieras y humanas de los entes res-
ponsables de regular y fiscalizar su pro-
tección (Corrales, 2020). En el primer 

caso, la Lista Roja de la UICN informa 
que del total de las especies endémicas 
evaluadas a nivel nacional, el 57,8% se 
encuentran amenazadas (UICN, 2020). 
Se trata fundamentalmente de anfibios 
y, en menor grado, de cactus, aves y mag-
nolias. Además, la Lista de Cites incluyó, 
en 2019, 1.883 especies con presencia en 
Costa Rica que tienen restricciones o no 
pueden comercializarse por sus diferen-
tes grados de amenaza (UNEP-WCMC, 
2020). Los mayores incrementos se die-
ron en corales, aves, tiburones y mamífe-
ros. En el índice de salud de los océanos7  
(OHI, por su sigla en inglés), Costa Rica 
ocupó en 2019 la posición 161 (entre 
221 zonas económicas exclusivas) des-
pués de haberse ubicado en el lugar 38 a 
nivel global en 2011. En relación con el 
año 2018 perdió siete posiciones (OHI, 
2019). Considerando que los esquemas 
de resguardo formal no garantizan por 
sí mismos la protección adecuada, es 
relevante registrar que en 2019 se reduje-
ron tanto el personal asignado a las áreas 
silvestres protegidas como los fondos del 
Minae para atender la contaminación y 
protección de la diversidad biológica y 
del paisaje. 

Uno de los aspectos centrales sobre 
la gestión territorial con implicaciones 
directas sobre la base material del desa-
rrollo humano es la compleja construc-
ción social de riesgos. El escenario mul-
tiamenazas que vive el país expone a la 
población a los efectos de desastres y 
debilita la resiliencia económica y social 
de los sistemas productivos y de la vida 
social por los impactos constantes de las 
emergencias. Antes de la pandemia, esto 
era notorio sobre todo cuando se anali-
zan los efectos negativos de los desastres 
generados por eventos naturales y, espe-
cialmente, hidrometeorológicos. 

En 2018 y 2019, la recurrencia de even-
tos estuvo marcada por la presencia del 
fenómeno de El Niño Oscilación Sur 

(ENOS), que causó una baja importante, 
en especial en los de tipo hidrometeoro-
lógico, a la vez que presentó una mayor 
proporción de situaciones de sequía que 
también derivan en impactos negativos 
para las personas, la producción y los 
medios de vida. Visto en mediano y largo 
plazo, los hidrometeorológicos son los 
eventos con una afectación más constan-
te en el territorio nacional. Según la base 
de datos DesInventar (2020), entre 2009 
y 2019 cerca de 26.000 viviendas resulta-
ron afectadas por ellos, y la mitad se con-
centró en siete cantones: Golfito, Osa, 
Parrita, Puntarenas, Upala, Santa Cruz y 
Alajuela (mapa 1.1). En ese mismo perío-
do, 2.398 viviendas quedaron inhabita-
bles producto del impacto generado al 
inmueble o al terreno por desastres como 
sismos (64%), lluvias extremas (11%), 
inundaciones (10%), deslizamientos 
(8,5%), avenidas torrenciales (6%) y fuer-
tes vientos (0,5%). Muchas de esas vivien-
das se ubicaban en zonas de inundación, 
en asentamientos informales o sobre 
áreas donde la topografía no es apta para 
desarrollar construcciones de ese tipo 
(Brenes, 2020). Estos eventos también 
impactan severamente la infraestructura 
y la producción. Por ejemplo, entre 1988 
y 2017 se registraron 5.994 afectaciones 
en el sector agropecuario8, generadas por 
fenómenos climáticos (Chacón, 2020). 

El peso de estas múltiples amenazas se 
relaciona con la exposición de la sociedad 
costarricense al riesgo, y por tanto con 
su construcción social. La ausencia de 
herramientas robustas de ordenamiento 
territorial, la débil gestión institucio-
nal en materia de patrones de uso de 
los recursos naturales o del espacio físi-
co, unidas a la presión económica y la 
exclusión social, hacían que entre 2019 
e inicios de 2020 el país mostrara una 
base material vulnerable, con serios pro-
blemas para garantizar la sostenibilidad 
del desarrollo humano. 

La desarticulación, dependencia 
y vulnerabilidad de los aparatos 
productivos regionales 
potenciaba la fragilidad 
económica y la exclusión 

La base material antes descrita, así 
como todos los recursos que conforman 

Para más información sobre desempeño 
ambiental, ver el capítulo 10 de este 
Informe en el sitio www.estadonacion.or.cr
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la economía nacional, se organizan en 
una estructura productiva determina-
da, cuyas características definen en gran 
medida los alcances territoriales del desa-
rrollo humano. Este es el segundo piso 
del desarrollo humano: la creación de 
riqueza y empleo.

En este plano, la estructura productiva 
costarricense se caracterizaba por una 
alta dependencia económica de las otras 
regiones respecto de la GAM. Con datos 
de las ventas del sector privado formal (a 
partir del Registro de variables económi-
cas del Banco Central de Costa Rica), se 
evidenció que la región Central-GAM 
tiene el registro más alto de ventas en el 
país, alrededor de un 76% del total nacio-
nal registrado en el año 2017. Asimismo, 

concentra la mayor parte del parque 
empresarial y de la dinámica económica. 

La mayoría de los flujos o transacciones 
en todo el territorio nacional ocurren 
desde o hacia esa región (gráfico 1.3), y 
generan el 76% y 66% de la totalidad de 
los flujos de ventas y compras, respec-
tivamente: es el motor de actividad del 
sector privado formal. Además, sobresale 

el hecho de que la región Central-GAM 
es vendedora neta hacia el resto de la 
nación, mientras que las demás regiones 
tienen un perfil de compradoras netas. 
Además de la gran dominancia de la 
GAM, existe un sector que se convierte 
en el principal distribuidor y salida de 
las transacciones económicas, el sector 
comercio y transporte. Este acumula el 
mayor porcentaje de empresas (30%) y, 
a su vez, las empresas que lo componen 
generan una gran actividad comercial 
entre sí (21% de toda la actividad secto-
rial del país). 

El gráfico anterior muestra que 
la estructura productiva sin la región 
Central-GAM es una red pequeña, con 
una poca cantidad de conexiones, es 

Para más información sobre redes 
productivas regionales, ver el capítulo 2 
en este Informe.

Mapa 1.1

Número de eventos hidrometeorológicos y de viviendas afectadas, por cantón. 2009-2019

Fuente: Orozco, 2020 con datos de DesInventar y SNIT. 
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decir, un débil tejido de transacciones 
entre las otras regiones. Esto refleja que 
no existe una barrera de contención en 
caso de un colapso de la primera, lo que 
impide un mayor impulso al desarro-
llo humano regional. En Costa Rica, la 
desconexión productiva ocurre en dos 
niveles: entre las regiones más allá de la 
Central-GAM y entre los sectores dentro 
de cada una de ellas (ver el capítulo 2).

Estas constataciones obligan a abor-
dar las vulnerabilidades de ese centro 
neurálgico de la geografía nacional, de 
la economía y el poblamiento del país. 
Por la dependencia ya vista, un golpe a 
ese centro tendría efectos sobre todos los 
demás territorios. 

Una de estas vulnerabilidades de 
carácter estructural que esta edición del 
Informe examina es el patrón de creci-
miento urbano en esa zona, que se desa-
rrolla en condiciones desfavorables para 

la sostenibilidad y la reducción de ries-
gos. Durante al menos cuatro décadas, la 
GAM siguió una tendencia horizontal y 
expansiva en la evolución de su mancha 
urbana. Las consecuencias de esta situa-
ción sobre el desarrollo humano se han 
documentado en ediciones anteriores de 
este Informe (PEN, 2015, 2016, 2017, 
2018 y 2019). 

Entre 2010 y 2019, la tendencia al 
agotamiento en las mejores zonas para 
desarrollo urbano venía impulsando una 
mayor densificación y especialmente más 
construcción de apartamentos y condo-
minios (como se reportó en los Informes 
Estado de la Nación 2018 y 2019), lo cual 
en teoría es beneficioso, pero no resuelve 
algunos de los problemas centrales del 
crecimiento urbano desordenado. Tal 
desorden era producto de una intensa y 
creciente actividad constructiva. En el 
país en conjunto, según datos del Colegio 

Federado de Ingenios y de Arquitectos 
(CFIA), el total de área construida cada 
año se inclinaba al alza, con algunos 
períodos de excepción. En esa década, 
Costa Rica construyó en promedio cerca 
de 8,9 millones de metros cuadrados por 
año, con una tasa de crecimiento anual 
de un 5,8%. Solo durante 2011, 2013 
y 2017 las tasas de crecimiento fueron 
negativas con respecto al año previo, pero 
la evolución se dirige hacia una mayor 
área de construcción nueva cada año: en 
2019 fue un 61,9% mayor que la registra-
da en 2010. 

Para más información sobre condiciones 
para un desarrollo inmobiliario más 
sostenible, 
ver el capítulo 3 de este Informe.

Gráfico 1.3

Reda/ de transacciones de la matriz de transacciones regionales (MTR) con y sin la región Central-GAM

a/ Cada círculo (nodo) constituye un sector productivo en una región. La red se visualiza a partir del algoritmo circular de atributos (nodo-región). En las subredes 
“b” y “c” se incluyen únicamente las transacciones que representan al menos 5.120 millones de colones (0,05% de la suma de transacciones de la MTR, suma 
equivalente a 10.152.000 millones de colones). El color del nodo indica el conglomerado al cual pertenece. 
Fuente: Jiménez Fontana y Guzmán, 2020, con datos del BCCR. 
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La construcción no se distribuía de 
manera homogénea en el territorio. En 
términos generales, la mitad del área 
desarrollada en toda la nación entre 
2010 y 2019 se concentró en trece can-
tones: Alajuela, San José, Heredia, 
Cartago, Santa Ana, Escazú, San Carlos, 
Puntarenas, Santa Cruz, Curridabat, 
Grecia, Pococí y Limón. Como primer 
lugar en ese período sobresale el cantón 
central de Alajuela, donde se construyó 
un 10% del total nacional. Al desagregar 
el análisis hacia conglomerados especí-
ficos9 (para el período 2016-2019 por la 
disponibilidad de datos georreferencia-

Mapa 1.2
Clúster espacial de nuevas construcciones. 2016-2019

Fuente: Sánchez, 2020, con datos del CFIA, 2020.

dos), la distribución del área construida 
exhibe claros patrones de aglomeración 
y autocorrelación espacial10, que confor-
man clústeres territoriales en los cuales 
se experimenta una rápida edificación 
en zonas muy específicas. La GAM es la 
principal, aunque también se encontra-
ron focos de presión en ciudades inter-
medias, como San Isidro de El General, 
Ciudad Quesada y Guápiles. El mapa 
1.2 muestra estas aglomeraciones11. Las 
áreas con matices rojos (puntos calientes) 
agrupan cerca del 84,4%. 

Desde la perspectiva del desarrollo 
humano, es esencial conocer las caracte-
rísticas del contexto en que ocurre el cre-
cimiento constructivo, y en particular, si 
este reúne las mejores condiciones para la 
sostenibilidad. Un ejercicio efectuado en 
esta edición muestra que, aun con indi-
cadores agregados en el nivel de munici-
pios, pueden identificarse valiosas pistas 
para conocer si la actividad constructiva 
más importante ocurre en presencia de 
las mejores condiciones para un desarro-
llo inmobiliario más sostenible, a partir 
de un conjunto de variables de inte-
rés12  que se integran en tres dimensiones:  



30  ESTADO DE LA NACIÓN  RESUMEN

riesgo de desastre, ordenamiento territo-
rial y acceso a servicios (ver el capítulo 3 
para los detalles y consideraciones meto-
dológicas).

El principal hallazgo de este ejercicio 
es que una proporción notable del área 
construida en los últimos años se ubica 
en cantones que no poseen las mejores 
condiciones para el desarrollo de esta 
actividad de manera sostenible. Esto 
podría indicar la presencia de riesgos 
para la población, debido a la falta de 
herramientas de regulación espacial y de 
limitaciones para brindar los mejores ser-
vicios a los nuevos desarrollos. Es impor-
tante resaltar que indicadores agrega-
dos cantonales no captan las diferencias 
intraterritoriales que pueden existir, por 
lo cual deben tomarse con prudencia. 

Medido en área construida, duran-
te el período 2016-2019, el 27,5% se 
construyó en los cantones con menores 
condiciones para el desarrollo inmobi-
liario bajo criterios de sostenibilidad, 
el 44,4% en el nivel intermedio y el 
28,1% en el más favorable. El mapa 1.3 
expone los puntos específicos de cons-
trucción de la base georreferenciada del 
CFIA, y muestra dónde se concentran los 
desarrollos según las condiciones para la 
actividad constructiva del cantón en el 
que se ubican, calificados por la inves-
tigación (Sánchez, 2020). Los puntos 
rojos coinciden con las situaciones menos 
favorables, asociadas en general con den-
sidades bajas, alta cobertura boscosa, 
alta frecuencia de desastres por eventos 
naturales y ausencia de ordenamiento 
territorial. En muchos de esos casos tam-
bién se registran grandes distancias con 
respecto a las líneas de transporte públi-
co. Aunque la GAM no aglomera estos 
puntos en su totalidad, sí hay una parte 
importante de ellos en esta zona. 

Aunado al crecimiento urbano des-
ordenado en la zona central del país, y 
en el marco de dependencia que tiene la 
estructura productiva nacional y regional 
sobre dicha área, el tema del riesgo de 
desastres es una consideración central. Al 
desagregar el análisis de construcciones 
a esta dimensión específica, se nota una 
importante concentración de crecimien-
to urbano reciente en traslape con zonas 
de alta incidencia de desastres en el largo 

plazo. Durante el período 2010-2019, el 
38,2% de toda la construcción en Costa 
Rica se localizó en cantones de alta fre-
cuencia13 de desastres por eventos natu-
rales14. El mapa 1.4 muestra ese patrón, 
combinando la cantidad de eventos de 
desastre entre 2010 y 2019 (el color) y 
el tamaño del área construida en los 
últimos cuatro años (los círculos). Los 
cantones con alta frecuencia son diecio-
cho, que agrupan cerca del 50% de todos 
los desastres de la última década, entre 
los que se encuentran Desamparados, 
Alajuela, San José, Cartago, Aserrí, La 
Unión y Puriscal. La mayoría de ellos se 
ubican en la GAM. 

Aplicando pruebas estadísticas se com-
probó que existe una relación geográfica 
positiva y alta entre el tipo de cons-
trucción y la incidencia de desastres15  
(Sánchez, 2020). El 42,4% de todas las 
obras residenciales del país en el período 

analizado se ubicaron en cantones con 
alta incidencia de desastres por eventos 
naturales, lo cual demuestra una posi-
ble falta de regulación preventiva y de 
consideración del criterio de riesgo en 
el desarrollo inmobiliario. En las de uso 
institucional, la mitad (51,4%) se presen-
ta en ese tipo de municipios. Es impor-
tante mencionar que estas obras son en 
su mayoría públicas, tales como escue-
las, colegios, universidades, carreteras y 
edificios de instituciones del Gobierno 
Central, descentralizado, autónomas y 
municipales. Es decir, se trata de un 
riesgo que recae sobre la infraestructu-
ra de servicios públicos que desarrolla 
el Estado y sobre las viviendas de los 
hogares costarricenses, una vulnerabili-
dad que adquiere un peso particular en 
la GAM, el centro neurálgico del pobla-
miento y la actividad económica, como se 
analizó anteriormente. 

Mapa 1.3
Ubicación de las nuevas construcciones según la valoración de las 
condiciones para un desarrollo inmobiliario más sostenible. 
2016-2019

Fuente: Sánchez, 2020, con datos del CFIA, 2020, y varias fuentes.
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Persistentes desigualdades 
restringían la inclusión social

El tercer piso del edificio del desarrollo 
humano es el distributivo. En ediciones 
anteriores de este Informe se ha repor-
tado la incapacidad de Costa Rica para 
revertir los altos niveles de desigualdad 
que ha experimentado a lo largo del siglo 
XXI. Esta tendencia se afianza sobre las 
brechas existentes en la distribución de 
capacidades y oportunidades entre los 
distintos grupos de la población, que se 
refuerzan de manera recíproca, lo que 
genera un círculo perverso de desapro-
vechamiento del potencial de desarrollo 
humano del país. 

Mapa 1.4
Relación de las nuevas construcciones, según concentración territorial y frecuencias de desastres 
por eventos naturales en los cantones. 2010-2019

Fuente: Sánchez, 2020, con datos del CFIA, 2020, y DesInventar, 2020.

El presente Informe muestra, en mate-
ria de equidad e integración social, una 
nación mal preparada para enfrentar una 
crisis como la provocada por la pan-
demia, debido (entre otras razones) al 
elevado grado de desigualdad en la dis-
tribución de los ingresos, incluso cuando 
se la compara con otras sociedades de 
América Latina y el mundo. En efecto, 
en 2019, y por tercer año consecutivo, 
según la Encuesta Nacional de Hogares 
(Enaho) el coeficiente de Gini se estimó 
en 0,514, un nivel históricamente alto. 

Otra manera de abordar el tema de 
la desigualdad de ingresos es mediante 
la identificación de estratos socioeconó-

micos según los ingresos de los hogares, 
con base en la metodología desarrollada 
y publicada por el Panorama Social de 
la Cepal en 2019. Es relevante entender 
que las encuestas a los hogares y las de 
ingresos y gastos, no logran capturar 
información clave sobre los ingresos de 
los grupos más ricos de la población, y 
sobre todo en cuanto a sus ingresos deri-
vados de la propiedad o rentas del capital 
(Altimir, 1987). Lo anterior provoca que 
el grado de desigualdad en la distribu-
ción de los ingresos entre los hogares esté 
subestimado. 

El gráfico 1.4 muestra los resultados 
de una estimación propia utilizando la 

Simbología

Frecuencias de desastres en el cantón
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Enaho de 2019 y las líneas de pobreza 
oficiales del INEC. Aunque los estratos 
socioeconómicos de ingreso bajo repre-
sentan el 43,6% de los hogares, absorben 
solo el 15,8% del total de los recursos; los 
estratos medios constituyen el 50,2% de 
los hogares y se apropian del 60,6% de 
los ingresos, mientras que el estrato alto 
aglutina el 6,2% de los hogares y el 23,6% 
del ingreso.

Costa Rica cuenta, además, con otra 
fuente de información que retrata la 
grave situación que enfrenta en rela-
ción con la desigualdad de ingreso: las 
Encuestas de Ingresos y Gastos de los 
Hogares (Enigh), una fuente primaria 
diseñada para estudiar con mayor preci-
sión las fuentes de ingresos y su distri-
bución. Estas encuestas fueron aplica-
das en dos años recientes: 2013 y 2018. 
Ciertamente, las Enigh mostraron una 
leve reducción en los indicadores globa-
les de desigualdad en forma comparada, 
aunque ambas mediciones reportan altos 
niveles de inequidad. La reducción es de 
distinta intensidad, según el ingreso y el 
indicador de concentración que se calcu-
le. Este descenso corrobora, en términos 
generales, los resultados arrojados por la 
Enaho aplicada en esos mismos años y a 
los cálculos de la Cepal (2019), aunque 
en ambos casos las reducciones están por 
debajo de las obtenidas en las Enigh. 

Uno de los factores que explican la 
desigualdad de ingresos es la brecha edu-
cativa. Cuando se desagregan los ingresos 
por nivel de calificación de las personas 
se evidencia que, entre 2013 y 2018, se 
amplió la brecha entre aquellas que tie-
nen alta y baja calificación, debido a un 
incremento del ingreso de las primeras 
y a una reducción de los recursos obte-
nidos por las segundas. De la totalidad 
del “ingreso bruto de mercado (IBM) per 
cápita”, el 20% de las personas con menor 
ingreso recibe el 3,4%, mientras que el 

20% de mayor ingreso recibe el 57%. Los 
salarios son la principal fuente del IBM, 
al aportar el 61%. 

Por último, las fuentes de ingresos 
afectan la desigualdad (medida con el 
coeficiente de Gini) en diferente grado. 
Los ingresos laborales de la población 
trabajadora calificada, la renta del capi-
tal, las pensiones contributivas o las 
otras transferencias estatales en dinero 
(pensiones contributivas de regímenes 
especiales) incrementan la desigualdad 
(gráfico 1.5). 

Por el contrario, el ingreso laboral de 
la población trabajadora no calificada, las 
ayudas del Estado, las transferencias pri-
vadas o los otros ingresos contribuirían 
a reducir la desigualdad. En particular, 
los salarios de personas trabajadoras no 
calificadas del sector privado son los que 
más aportarían a la reducción de la des-
igualdad, lo que refleja la importancia 
que tiene el cumplimiento del pago de los 
salarios mínimos. 

Mediante otra fuente de información, 
enfocada en los ingresos salariales de la 
población con empleos formales repor-
tados a la CCSS, se pudo documen-
tar la existencia de fuertes disparidades 
territoriales en la desigualdad. Los pri-
meros resultados descriptivos sugieren 
ciertas asociaciones de interés con aspec-
tos relevantes del desarrollo humano. 
En términos generales, parecen existir 
dos patrones espaciales. Por una parte, 
la desigualdad en los ingresos salaria-
les del sector formal tiende a ser más 
alta en los distritos pertenecientes a la 
GAM, que son las áreas con mayores 
niveles de desarrollo y, como fue ana-
lizado, supone el centro neurálgico del 
aparato productivo del país (mapa 1.5). 
Fuera de la GAM, son pocos y dispersos 
los cantones con niveles similares de alta 
desigualdad salarial. Por otra parte, hay 
amplios y contiguos territorios a lo largo 
y ancho de Costa Rica con bajos o muy 
bajos niveles de desigualdad (coeficientes  

Gráfico 1.4

Distribución porcentual de los hogares y del ingreso totala/, 
según estratosb/. 2019

a/ Es importante anotar que las encuestas de hogares fallan en captar los ingresos de los grupos más ri-
cos, y sobre todo en lo relativo a los ingresos de la propiedad o rentas del capital. Esta situación subestima 
el grado de desigualdad existente en la distribución de los ingresos entre los hogares.
b/ Se basa en la metodología de estratificación socioeconómica de la Cepal (2019). Los hogares de ingreso 
bajo no pobres tienen ingresos per cápita entre la línea de pobreza (LP) y hasta 1,8 veces. Los hogares de 
ingreso medio bajo están entre 1,8 veces y hasta 3 veces la LP. Los hogares de ingreso medio intermedio 
se ubican entre 3 y hasta 6 veces la LP. Los hogares de ingreso medio alto están entre 6 y hasta 10 veces la 
LP. Por último, los hogares de ingreso alto tienen más de 10 veces la LP. 
Fuente: Morales, 2020, con datos de la Enaho del INEC.
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inferiores a 0,31). Estas demarcaciones 
tienden a tener indicadores de desarrollo 
económico y social significativamente 
más bajos; sin embargo, hay poca des-
igualdad en ellos. Aquí, la incidencia 
de la pobreza por ingresos es más alta y 
generalizada. En la próxima edición del 
Informe se examinará con más profun-
didad esta aparente relación territorial 
inversa entre desigualdad salarial y desa-
rrollo.

En resumen, la solidez del tercer piso 
del edificio del desarrollo humano estaba 
comprometida por factores más estructu-
rales como la desigualdad de ingresos, así 
como otros rezagos sociales acumulados 
durante los años previos a la pandemia, 
en particular el estancamiento en los 
indicadores de la pobreza por ingresos. 
En ediciones anteriores del Informe se 
ha documentado la desconexión estruc-
tural entre producción y empleo en el 
país (PEN, varios años), y la importancia 
de la matriz productiva para entender la 
inconveniente evolución de estos indi-
cadores sociales. En síntesis, los sectores 
más dinámicos y de mayor productividad 

Gráfico 1.5

Cambio marginal de la descomposición de la desigualdad en 
la distribución del ingreso disponible per cápita, por fuente de 
ingresoa/. 2018

a/ La desigualdad se mide con el coeficiente de Gini. Se presenta el aporte que tiene cada fuente de 
ingreso en este indicador. 
Fuente: Mata et al., 2020, con datos de Enigh, del INEC. 
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son intensivos en capital, ocupan a la 
menor parte de la fuerza laboral y crean 
oportunidades para la población más 
calificada, que es la minoría. Por su parte, 
los sectores menos dinámicos y de menor 
productividad, en general asociados al 
mercado interno, emplean a la mayor 
parte de la fuerza laboral, usualmente 
de menor calificación y, en los últimos 
años, venían creando pocas oportunida-
des laborales. 

La desaceleración económica 
profundizaba la desconexión 
estructural entre producción y 
empleo

El tercer piso del edificio del desarrollo 
humano, la distribución social, estaba 
afectado no solo por factores estruc-
turales. En efecto, aspectos coyuntura-
les como la desaceleración económica 
reconocida a partir de 2016 agravaban 
los problemas analizados en el apartado 
anterior. En 2019 se registró la tasa de 
crecimiento del PIB más baja (2,1%) de 
las dos últimas décadas (con excepción 
de la registrada durante la crisis de 2008-
2009). Esta tendencia se acompañó de 
una pérdida neta de puestos de trabajo 
del orden del 0,8% durante 2019 con res-
pecto al año anterior (gráfico 1.6).

Otra característica del crecimiento 
económico en Costa Rica con impli-
caciones sociales y económicas sobre la 
población trabajadora era la ampliación 
del dualismo entre el dinamismo de la 
“nueva economía” y la “vieja economía” 
en los últimos años, categorías que este 
Informe ha empleado para distinguir los 
sectores vinculados al sector externo no 
tradicional, de los relacionados con la 
producción para el mercado doméstico y 
la agroexportación tradicional. 

Desde finales de 2018 y durante la 
mayor parte de 2019 el régimen especial 
(actividades de esta “nueva economía” 
y que operan bajo el régimen de zona 
franca y el perfeccionamiento activo y 
devolutivo de derechos)16 reportó tasas 
de crecimiento interanuales altas, de dos 
dígitos, que oscilaron entre el 10 y el 12%, 
muy por encima de las que ha experimen-
tado el resto del parque productivo en 
los últimos veinte años. Por el contrario, 
durante ese mismo período el régimen 

definitivo (empresas que no están ope-
rando bajo ningún régimen especial, más 
asociadas a la “vieja economía”) mostró 
tasas bajas e, incluso, negativas (durante 
cinco meses) en la primera parte de 2019 
y una leve recuperación en el segundo 
semestre del mismo año (gráfico 1.7). 

El mayor dinamismo del régimen espe-
cial tuvo un impacto moderado y no 
produjo un contagio sobre el resto de la 
economía; más bien, la tendencia estu-
vo determinada por el comportamiento 
que registra el régimen definitivo. Estos 
resultados evidencian la dualidad de la 
economía costarricense, que se acom-
paña de una debilidad en materia de 
encadenamientos productivos, aspectos 
ya señalados en las ediciones anteriores 
del Informe (ver PEN, 2018 y 2019). 

En los dos primeros meses de 2020, 
antes del golpe de la pandemia, la activi-
dad económica siguió aumentando, pero 
ya mostraba una pérdida de impulso en 
el débil proceso de recuperación que se 
había iniciado en el segundo semestre del 
año anterior (BCCR, 2020d). A nivel de 
ramas productivas, el efecto de la desace-
leración fue prácticamente generalizado, 

e incluso en algunos sectores hubo decre-
cimiento. Vista la economía por compo-
nentes de la demanda, el crecimiento de 
la demanda interna fue menor al 2% y 
estuvo impulsada por el bajo dinamismo 
en el consumo de los hogares, que repre-
senta alrededor del 66% de la demanda 
interna. Además, se dieron importantes 
caídas en los rubros de inversión pública 
y privada, que constituyen el 18% de la 
demanda agregada. 

Por su lado, la demanda externa regis-
tró una tasa de crecimiento real menor 
a la reportada el año anterior; las expor-
taciones de bienes crecieron un 2,4%, la 
mitad del crecimiento reportado en 2018 
(5,7%), producto de un menor aumento 
de las ventas externas de bienes. Esto 
se acompañó de un estancamiento en 
el dinamismo de las ventas externas de 

Gráfico 1.6

Crecimiento del PIB y de la generación de puestos de trabajo
(porcentaje) 

Fuente: Jiménez Fontana y Pastrana, 2020, con datos del BCCR y las Enaho, del INEC.
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servicios, según la balanza de pagos: en 
2019, se registró un crecimiento nominal 
del 4,5%, similar al 2018, pero menor 
al promedio de la década (6,8% entre 
2007 y 2018). El debilitamiento del 
dinamismo del sector externo determinó 
un enfriamiento general de la actividad 
económica que redujo las importaciones 
totales. La actividad productiva asociada 
a la IED continuó impulsando la econo-
mía durante 2019, aunque, al igual que la 
trayectoria de desaceleración económica, 
mostró una tendencia hacia una menor 
participación respecto al PIB.

Una de las consecuencias de la desace-
leración económica, en un marco de des-
conexión entre crecimiento y empleo, era 
la poca generación de oportunidades de 
trabajo para la población. Esa situación 
venía alcanzando niveles históricos antes 
de la pandemia. Según las Encuestas 
Continuas de Empleo (ECE) del INEC, 
en 2019 se registró un incremento de la 
fuerza de trabajo por segundo año conse-
cutivo. Sin embargo, aunque las encues-
tas reportaban más personas ocupadas, 
la generación de puestos era claramente 
insuficiente para atender ese incremento, 
desajuste que impulsó un aumento en el 
desempleo: de todas las personas que se 
insertaban en el mercado de trabajo, la 
mitad conseguía empleo y la otra mitad no. 

Esta situación ocasionó, en el período 
previo a la pandemia, una cifra récord en 
la tasa de desempleo. En 2019 se quebró 
la tendencia a variaciones estacionales de 
un rango de entre el 9 y  el 10% caracte-
rísticas de años anteriores (gráfico 1.8). 
Así, el promedio de ese año alcanzó un 
11,8%, cifra que se incrementó a un 
12,5% en el primer trimestre de 2020; y 
aunque el desempleo creció en todos los 
grupos de edad, afectó con mayor inten-
sidad a las personas jóvenes, con una tasa 
promedio del 31,9% en 2019.

Esa carencia de puestos suficientes 
venía incrementando el peso del empleo 
informal. En el presente Informe se 
amplía el concepto de informalidad 
utilizado por el INEC y se incorpora 
el incumplimiento del pago del salario 
mínimo, las jornadas insuficientes y la 
cobertura directa de la seguridad social. 
Ello genera una estimación de la tasa de 
informalidad ampliada del 55,4% de las 

Gráfico 1.7

Variación interanual del IMAEa/, según régimen
(porcentajes) 

a/ La variación interanual se estima a partir de la serie de tendencia ciclo del IMAE.
Fuente: Jiménez Fontana y Pastrana, 2020, con datos del BCCR.
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Gráfico 1.8
Indicadores seleccionados del mercado laborala/ 

a/ Las líneas punteadas identifican los trimestres de un año calendario.
b/ La tasa de desempleo ampliado incluye, además de la población desempleada, a la población que está 
fuera de la fuerza de trabajo y disponible, pero desalentada.
c/ La tasa de subempleo representa el porcentaje de la población ocupada que trabaja menos de 40 horas 
por semana, pero desea y está disponible para trabajar más horas. 
Fuente: Morales, 2020, con datos de las ECE del INEC.
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personas ocupadas, antes de la pandemia; 
y aunque la incidencia es menor entre 
los trabajadores asalariados (43%) que 
entre los independientes (87%), en cifras 
absolutas dos de cada tres informales 
pertenecen al primer grupo (gráfico 1.9). 
Además, esta situación se incrementa en 
relación con las microempresas (84%), lo 
que parece asociarse a la baja calificación 
de la fuerza de trabajo. Aun así, un tercio 
de quienes trabajan en las grandes empre-
sas experimentaba, al menos, un incum-
plimiento laboral en el momento previo 
al shock producido por la pandemia. 

A lo anterior se suma un asunto que, 
por segundo año consecutivo, el Informe 
analiza con especial atención: la existen-
cia de las “zonas grises” en el mercado 
laboral, relaciones laborales que están 
cubiertas de manera inadecuada por la 
regulación del trabajo. En efecto, el sur-
gimiento de nuevas formas de contra-
tación a raíz de las transformaciones 
productivas o de las innovaciones tec-
nológicas es un problema importante en 
el mundo del trabajo, porque muchas de 
las contrataciones se realizan al margen 
de la regulación laboral tradicional. Esta 
situación favorece la precarización del 
empleo y contribuye a incrementar la 
informalidad en las relaciones laborales. 
Al respecto, se realizaron dos estudios 
exploratorios sobre el funcionamiento 
de dos “zonas grises” en Costa Rica:  la 
actividad de repartidores de plataformas 
tecnológicas y la producción de la piña 
en la zona norte del país, una actividad 
en la que la subcontratación de algunas 
labores propias del proceso de produc-
ción es una práctica común en la mayoría 
de empresas y fincas. El trabajo de campo 
evidenció la situación irregular en que 
operan en la práctica, lo que tiene fuertes 
implicaciones en las condiciones labora-
les de su población trabajadora. 

A partir de los casos estudiados se 
identificaron dos temas clave para las 
personas trabajadoras, así como para las 
políticas públicas relacionadas con el 
empleo: la relación de dependencia y 
la extensión de la responsabilidad. La 
primera determina el acceso al derecho 
del trabajo o su negación y, por ende, al 
contenido de su sistema de protección. 
La segunda incide de forma directa en la 
fragmentación e informalidad del merca-
do de trabajo, así como en el tratamiento 
discriminatorio y en el incumplimiento 
de los derechos laborales. La presencia 
de ambas situaciones justifican que esas 
actividades deberían ser tuteladas por la 
legislación laboral.   

Una consecuencia de las debilidades 
del mercado de trabajo es la persisten-
cia en los niveles de pobreza. La última 
medición disponible de la época previa 
a la pandemia reveló que, hasta julio de 
2019, la pobreza por ingresos afectaba a 
un 21% de los hogares, cifra equivalente 
a 335.895 hogares, mientras que un 5,8% 
estaba en extrema pobreza (93.542 hoga-
res). A nivel estadístico, la pobreza extre-
ma había experimentado una reducción 
significativa de 0,5 puntos porcentuales 
con respecto a 2018, explicada sobre todo 
por una disminución en las zonas rurales. 

La insolvencia fiscal 
crónica había provocado 
un endeudamiento público 
insostenible

El cuarto y último piso del edificio del 
desarrollo humano lo conforman la sol-
vencia y la estabilidad económicas, que 
debe procurar un buen ambiente para 
las iniciativas económicas y sociales de 
la población y enmendar las debilidades 
que se producen en los anteriores niveles. 
En este ámbito, Costa Rica necesita, 
en particular, finanzas públicas sanas 
que garanticen buenos servicios y una 
inversión social sostenible. Sobre esas 
finanzas ha recaído la responsabilidad 
de compensar en gran parte las fallas del 
mercado laboral. En el período previo a la 
pandemia, el escenario era una situación 
insostenible con altos riesgos para el país 
y que no hubo tiempo de mejorar una vez 
aprobada la reforma fiscal en 2018. 

Desde 2008, un persistente déficit en 
las finanzas del Gobierno Central propi-
ció un rápido endeudamiento del mismo 
por encima de los niveles recomendados 
y sostenibles. El gasto inflexible (trans-
ferencias y remuneraciones), y el pago 
del servicio de la deuda se amplió y fue 
reduciendo el margen de maniobra para 
la inversión (gráfico 1.10). Cabe señalar 

Gráfico 1.9

Cantidad y tasa de personas ocupadas informales, por categoría 
laboral. 2019

Fuente: Pacheco, 2020a, con datos de la Enaho, del INEC. 
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serie de decisiones específicas empeora-
ron el resultado final: la posposición de 
gastos en 2018, reflejados en el año 2019, 
la discrecionalidad en el pago de algunos 
desembolsos que, en principio, se podían 
hacer en el año 2020, y la necesidad de 
realizar  algunos gastos no anticipados 
hacia el final de 2019. Las mejoras pun-
tuales que se dieron en la contención del 
gasto, como el freno al crecimiento de las 
remuneraciones (uno de los componentes 
más notables del gasto, 31%) y el menor 
ritmo de crecimiento de las transferen-
cias corrientes, fueron insuficientes para 
contrarrestar el rápido aumento del ser-
vicio de la deuda. 

En síntesis, el deterioro de la situación 
fiscal puede atribuirse a una combina-
ción de factores que incluye el costo y 
las malas condiciones en que se ha con-
traído la deuda pública para hacer frente 
a las necesidades de ingresos así como 
la estructura del gasto, lo que anuló la 
mejora en los ingresos obtenidos median-
te la reforma fiscal, tanto por los efectos 
graduales de la Ley 9635 sobre el gasto, 
como por las consecuencias de decisiones 
coyunturales específicas. 

Es importante reconocer que en el 
ámbito de la gestión de la deuda ocu-
rrieron mejoras que este Informe docu-
menta, pero, en su conjunto, la vulnera-
bilidad de las finanzas públicas aumentó 
por la incertidumbre fiscal. Al analizar 
indicadores de buenas prácticas inter-
nacionales sobre este tema, se comprobó 
que el país incumple la mayor parte (ver 
el capítulo 9). El indicador de moneda de 
denominación empeoró: la tasa de creci-
miento de la deuda emitida en moneda 
extranjera pasó del 4 al 45% entre 2013 
y 2019. El de eventos de colocación y 
número de emisores sí tuvo una mejo-
ra, pues experimentó una significativa 
caída: el número de subastas pasó, entre 
2018 y 2019, de 136 a 63. Por último, el 
indicador de plazos de colocación revela 
una significativa mejora en la estrategia 
de colocación durante el último año. 
Mientras en 2018 un 19 y un 15% de la 
deuda estandarizada estaban colocados 
en períodos muy cortos (un año o menos) 
o cortos (entre dos y tres años), en 2019 
estos mismos indicadores se redujeron 
del 6 al 2% (gráfico 1.11).

Gráfico 1.10

Balance financiero y deuda pública del Gobierno Central 
(porcentaje del PIB) 

a/ Los valores por debajo de la línea de cero reflejan déficit, es decir, que los ingresos son menores que el 
gasto.
Fuente: Guzmán, 2020a, con datos del BCCR y el Ministerio de Hacienda.
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que la deuda pública dio un salto muy 
fuerte a más del doble: entre 2008 y 2019 
pasó de significar el 26% al 58% del PIB. 

La aprobación de la Ley de 
Fortalecimiento de las finanzas públi-
cas (no 9635) a finales de 2018 aportó 
una serie de medidas para sanear, en 
el mediano plazo, las finanzas públicas, 
lo cual a su vez impactó positivamente 
la confianza de inversionistas y generó 
mayores facilidades para la colocación 
de la deuda en la que ha incurrido el 
Gobierno para solventar las necesidades 
de financiamiento. El año 2019 fue un 
período de ajuste y a partir del segundo 
semestre entró en vigor la parte más sus-
tanciosa de la Ley. 

Los cambios tributarios contenidos 
en la misma generaron aumentos en los 
ingresos del Gobierno, impulsados por 
un importante crecimiento en los ingre-
sos tributarios, a pesar de un contexto 
de bajo crecimiento (principalmente por 
la implementación del impuesto al valor 
agregado (IVA), que pasó de una tasa de 
crecimiento del 3,2% al 23% entre 2018 

y 2019). Sin embargo, el déficit fiscal cerró 
en un nivel superior al proyectado: 6,9% 
del PIB. Esta situación de creciente insos-
tenibilidad fiscal se tradujo en un dete-
rioro de las evaluaciones y calificaciones 
de riesgo, con las implicaciones que ello 
conlleva para acceder a financiamiento 
con buenas condiciones. 

Ese alto e inesperado déficit fue el resul-
tado de varios factores. En términos gene-
rales, no hubo mayor progreso en la con-
tención del gasto, pues la mayor parte del 
gasto corriente (el que no contempla inte-
reses de la deuda) está definido por man-
datos legales, que lo tornan prácticamente 
inflexible en el corto plazo. Además, una 

Para más información sobre situación de las 
finanzas públicas, ver el capítulo 9 de este 
Informe en el sitio www.estadonacion.or.cr

a. Balance financieroa/ b. Deuda pública
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La inclusión social dependía de 
políticas públicas cada vez más 
amenazadas por la insolvencia 
fiscal y el bajo crecimiento 
económico

Uno de los efectos más negativos de la 
insolvencia fiscal descrita es la vulnera-
bilidad que creaba para la política social. 
Sin contar con financiamiento sano, en 
los últimos años esta lograba mantener la 
estabilidad relativa de varios indicadores 
sociales: la desigualdad en los ingresos se 
contuvo por el aumento de las transferen-
cias públicas; la política social selectiva 
aumentaba los ingresos de las familias 
más pobres; y la pobreza multidimensio-
nal, que depende de la política pública, 
disminuía. Como consecuencia del mal 
desempeño del mercado de trabajo y de 
la elevada desigualdad que se evidencia 
entre los diferentes estratos sociales, el 
aporte que realiza la inversión social para 
equilibrar esta situación ha sido, con 
los años, cada vez mayor, sobre todo en 
momentos en los que las fuentes de finan-
ciamiento de los programas sociales están 
muy amenazadas. 

En 2019 e inicios de 2020 el doble golpe 
de una insolvencia fiscal del Gobierno 
Central combinada con desaceleración 
de la economía, que menoscaba la misma 
recaudación tributaria y las contribucio-
nes a la seguridad social, había erosiona-
do de manera significativa las fuentes de 
financiamiento de muchas de las áreas 
clave del desarrollo humano: las insti-
tuciones del sector social, los recursos 
dirigidos hacia los programas sociales 
focalizados de combate a la pobreza y 
la educación pública, justo cuando el 
país necesitaba mayores aportes por parte 
de la política social, tanto para promo-
ver el desarrollo humano de largo plazo 
como para contener los efectos negativos 
que podrían derivarse de algún shock. 
Ciertamente, entre 2018 y 2019 se hizo 
un último esfuerzo por expandir la inver-
sión social pública pero, en el contexto 
antes indicado, este aumento se asentó 
sobre bases precarias e insostenibles.

En ediciones anteriores del Informe ha 
sido documentado el gran peso que tiene 
la política social sobre las condiciones de 
vida de amplios sectores de la población. 

En esta edición se ha actualizado este 
análisis para un ámbito de la política 
social, aquella de carácter selectivo que, 
en lo fundamental, corresponde a las 
transferencias focalizadas del Estado en 
dinero y en especie, las cuales tienen una 
gran importancia en el ingreso de los 
hogares. Entre el 20% de los hogares más 
pobres, estas transferencias representan 
una sexta parte de su ingreso disponi-
ble (16%) y se convierten en la segunda 
fuente de recursos, solo por debajo de los 
ingresos laborales (gráfico 1.12). 

En 2018, el Estado logró disminuir 
la pobreza extrema en 4,1 puntos por-
centuales y la pobreza total en 5,3 pun-
tos porcentuales mediante transferen-
cias focalizadas a los hogares. Aunque la 
mayor reducción absoluta corresponde 
a la pobreza total, en términos relativos 
la pobreza extrema podría caer hasta en 
un 70% con las transferencias del Estado 
(gráfico 1.13). De las contribuciones en 
dinero, las pensiones no contributivas 
son las que individualmente reducen más 
la pobreza, seguidas por las becas para 
estudio. 

Gráfico 1.11

Estructura de la deuda 
estandarizada por plazo 
de vencimiento

Fuente: Jiménez Fontana y Pastrana, 2020, con 
base en Lankester y Villamichel, 2020a, y datos del 
Ministerio de Hacienda.
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Gráfico 1.12

Composición relativa del ingreso disponible, por fuente, 
según quintil de ingreso per cápita. 2018

Fuente: Mata et al., 2020, con datos de la Enigh, del INEC. 
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tado, asociado a largas duraciones para 
tramitar leyes y una débil capacidad del 
Ejecutivo para aprobar sus iniciativas 
de ley, incluso en sesiones extraordina-
rias cuando es quien controla la agenda 
parlamentaria. En períodos legislativos 
previos al año 2000, la iniciativa de pro-
yectos de ley se distribuía más o menos de 
manera equitativa entre ambos poderes. 
Sin embargo, esa paridad se desvaneció 
con el surgimiento del multipartidismo 
y, en los años recientes, el Legislativo es 
el que domina ampliamente esa agenda. 

En un análisis de largo plazo (1990-
2020) del período de sesiones en las 
que el Ejecutivo domina la agenda del 
Congreso, denominadas como sesio-
nes extraordinarias, la tasa de éxito del 
Ejecutivo (la proporción de proyectos 
de ley que presenta que son aprobados) 
muestra un comportamiento cíclico. No 
obstante, con independencia de los mati-
ces, el dato fundamental es que esta tasa 
se sitúa en niveles relativamente bajos, 
por lo general inferiores al 30% (gráfi-
co 1.14). La composición partidaria del 

En síntesis, la evidencia subraya la rele-
vancia, para la política social, de mante-
ner las finanzas públicas sanas, cosa que 
aún no se lograba tras la reforma fiscal de 
2018 y antes del impacto de la pandemia. 
El doble efecto del mal desempeño en el 
mercado laboral y del déficit fiscal habían 
erosionado sus fuentes de financiamien-
to, en un momento que resultó clave para 
el desarrollo humano.

Mensaje 2. 
La incipiente superación del 
bloqueo que entrababa al Poder 
Legislativo no modificó los 
adversos fundamentos de la 
gobernanza del sistema político

En los años previos al shock inducido 
por la pandemia, la democracia costa-
rricense enfrentaba complejos desafíos 
políticos para mejorar su aporte al desa-
rrollo humano. Su régimen electoral y las 
instituciones del Estado democrático de 
derecho convivían con un sistema polí-
tico que, desde finales del siglo anterior, 
experimentaba profundas disfunciones 
en los ámbitos de la representación ciu-
dadana, la gestión de los asuntos públicos 
y en su régimen de bienestar social. Estas 
dificultades de fondo se profundizaron 
por factores coyunturales, originados en 
el proceso de las elecciones nacionales del 
año 2018 y sus resultados. 

Sin embargo, en este desfavorable 
contexto, la presente edición da segui-
miento a una tendencia positiva, ya 
identificada por el Informe 2019: la 
superación del bloqueo político en la 
Asamblea Legislativa, y entre esta y el 
Poder Ejecutivo. La siguiente sección 
documenta más este proceso y explora 
una posible explicación, en el entorno 
de un multipartidismo fragmentado y 
de una pequeña fracción parlamentaria 
oficial. Es importante subrayar que la 
superación del bloqueo había ocurrido 
antes de la pandemia. Sin embargo, era 

incipiente y, como se reporta adelante, 
no había logrado alterar los adversos fun-
damentos de la gobernanza política de la 
sociedad costarricense. 

Los fundamentos de la 
gobernanza eran desfavorables 
y comprometían los aportes del 
sistema político al desarrollo 
humano

Ediciones anteriores del Informe han 
evaluado los desfavorables fundamentos 
de la gobernanza del desarrollo huma-
no que caracterizan la época previa a la 
situación de la pandemia de covid-19. En 
el largo plazo, se reportó el deterioro en 
el apoyo ciudadano a la democracia, el 
debilitamiento de los vínculos de repre-
sentación de los partidos políticos y una 
caída en la participación electoral (PEN, 
varios años). Lo anterior estuvo asociado 
a un declive en la confianza ciudadana en 
las instituciones. 

Entre los cambios de fondo que había 
vivido el sistema, en el Legislativo se 
consolidó un multipartidismo fragmen-

Para más información sobre política social y 
pobreza, ver el capítulo 8 de este Informe en 
el sitio www.estadonacion.or.cr

Gráfico 1.13

Incidencia de la pobreza total y extrema, según el aporte 
al ingreso de las ayudas estatales. 2018
(porcentaje de personas)

Fuente: Mata et al., 2020, con datos de Enigh, del INEC. 
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pimiento del clima de paz social. Esto 
último no solo por la reactivación de la 
protesta ciudadana, que había pasado 
cuatro años menos activa, sino por un 
mayor empleo de repertorios de lucha 
más confrontativos (PEN, 2019). 

La administración Alvarado es la cuar-
ta en experimentar más protestas sociales 
en sus dos primeros años de gobierno y, 
en los 29 años desde que se tiene registro, 
y la segunda que de manera sistemática 
más ha enfrentado bloqueos, huelgas, 
mítines y marchas (gráfico 1.15). Dicha 
tendencia venía desde 2013, y hasta 2019 
(con excepción de 2014) los bloqueos 
de carreteras constituyeron el modo de 
protesta más recurrente, seguido de los 
mítines y las marchas, todos ellos clasifi-
cados como modalidades confrontativas 

Parlamento, combinada con esta baja 
efectividad del Ejecutivo, había generado 
un escenario complejo para la construc-
ción de acuerdos con miras a procesar 
reformas de amplio espectro (ver el capí-
tulo 11). 

Esta situación se agravó en los años 
recientes por factores coyunturales. El 
Poder Ejecutivo actual tuvo, desde el ini-
cio, débiles apoyos ciudadanos, debido a 
los resultados de las elecciones nacionales 
de 2018 en las cuales obtuvo niveles de 
votación y de representación legislativa 
históricamente bajos. Pero además tuvo 
que hacer frente muy pronto a una crisis 
fiscal heredada, mediante la tramitación 
de un plan fiscal en el Congreso, un tema 
impopular en un contexto de limitado 
apoyo de la opinión pública, y un rom-

de acción colectiva. Las menos utilizadas 
fueron aquellas formas de expresión más 
moderadas: declaraciones públicas, paros 
y, en menor medida, reuniones con auto-
ridades. 

La disminución de las declaraciones 
públicas (y otras formas de contención 
disuasivas, como las reuniones con auto-
ridades o las asambleas) confirma una 
variación en las formas predilectas de 
protestar por parte de las organizaciones 
sociales durante los últimos seis años. 
La presencia de movilizaciones que uti-
lizan mecanismos no institucionales 
como bloqueos y mítines, entre otros, 
son ahora los repertorios más represen-
tativos en este período. En el caso de los 
bloqueos, se trata de mecanismos que 
han sido adoptados de manera histórica 

Gráfico 1.14

Tasa de éxito del Poder Ejecutivo en sesiones extraordinarias según administración 

Fuente: Elaboración propia con datos del Departamento de Servicios Parlamentarios y Núñez, 2020.
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por el sector sindical, principalmente en 
épocas de alta conflictividad. Sin embar-
go, en la actualidad se han vuelto parte 
de los movimientos de confrontación 
habituales, protagonizados por grupos 
de la ciudadanía, estudiantes, así como 
madres y padres de familia; este tipo de 
acción busca el máximo impacto con una 
organización mínima (Alfaro Redondo, 
2018). El hecho de que en la protesta 
prevalezcan patrones más confrontativos 
que disuasivos, a pesar de que hayan dis-
minuido las acciones colectivas en gene-
ral, impacta de manera importante la 
gobernanza, la conducción de los asuntos 
públicos y la convivencia ciudadana. 

La debilidad del Ejecutivo también 
se manifestó en una alta y temprana 
inestabilidad en el gabinete, con pér-
didas reiteradas en piezas claves para el 
Gobierno como las carteras de Hacienda 
y Presidencia. En las últimas ediciones, 
este Informe ha analizado la estabilidad 
del gabinete ministerial mediante el indi-
cador de la cantidad de salidas de minis-
tros y ministras en períodos comparables 
de la gestión. Un repaso de los segun-
dos años de las administraciones desde 

1990 revela que estos períodos tienden 
a ser social y políticamente conflictivos 
y están asociados a una mayor inestabi-
lidad de los gabinetes. Así ocurrió casi 
en todos los casos, debido a múltiples 
factores tales como el enfrentamiento de 
episodios de alta conflictividad social, 
escándalos públicos de diverso tipo que, 
incluso, detuvieron iniciativas y prio-
ridades de la agenda gubernamental. 
En otros casos, los cuestionamientos a 
la gestión de gobierno provinieron del 
malestar y descontento generalizados que 
sentía la ciudadanía ante sus actuacio-
nes. Además, hubo crisis internas que 
desencadenaron cismas y rupturas en los 
gabinetes. 

Con independencia del origen de estos 
episodios, lo cierto es que en Costa Rica, 

hacia la mitad de las administraciones 
de gobierno aumenta la inestabilidad 
en el gabinete. Este patrón también se 
presentó en los primeros dos años del 
actual Gobierno. La diferencia es que esa 
inestabilidad fue, en una fecha compara-
ble (al segundo año de administración), 
la segunda más elevada que se haya expe-
rimentado desde 1978 (trece salidas en 
el primer y segundo años), solo superada 
por las quince salidas del período 2010-
2014. Fue incluso superior a la situación 
del Gobierno que enfrentó la grave crisis 
económica de 1980-1981.

En los años inmediatamente anterio-
res a la pandemia, los fundamentos de 
la gobernanza se complicaron aún más, 
pues el Poder Judicial experimentó la 
crisis política de su gobierno más seria 
que ha tenido en la historia reciente. El 
Tercer Informe Estado de la Justicia 2020, 
publicado en junio de ese año, señala 
que esa crisis es parte de un escenario 
multirriesgos, caracterizado por eventos 
coyunturales y por formas de gestión y 
dinámicas más estructurales del conglo-
merado judicial.

Pese a dichas desfavorables condiciones 
para la gobernanza del sistema políti-
co, estas no habían vulnerado el Estado 
democrático de derecho. Por una parte, 
todos los índices internacionales para 
la evaluación de la democracia seguían 
posicionando a Costa Rica como una 
democracia consolidada, con un robusto 
régimen de libertades y derechos y sin 
patrones generalizados de violación a 
los derechos humanos (Variedades de 
la Democracia, 2020). Por otra parte, la 
evidencia recolectada para este Informe 
arroja que el Poder Ejecutivo no pro-
cura “gobernar por decreto”, saltándose 
el marco constitucional vigente, aun en 
épocas en que enfrenta episodios de fuer-
te conflictividad política (gráfico 1.16). 
Asimismo, el Poder Legislativo experi-
menta una robusta revisión constitucio-
nal de las leyes que aprueba, por parte 
de un Poder Judicial independiente. En 
anteriores ediciones se documentó que 
la población y los partidos tienen amplio 
acceso a disputar la constitucionalidad 
de las leyes, y que esta oportunidad es 
empleada sobre todo por la oposición al 
Gobierno. 

Gráfico 1.15

Serie temporal de los repertorios de acción colectiva, por tipoa/. 
1992-2019

a/ La categoría de acciones confrontativas incluye bloqueos, huelgas, mítines y marchas. Las acciones 
disuasivas consideran hechos como declaraciones públicas, comunicados de prensa, paros y reuniones 
con autoridades. 
Fuente: Cerdas, 2020.
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Para más información sobre desempeño del 
Poder Ejecutivo, ver el capítulo 11 de este 
Informe en el sitio www.estadonacion.or.cr
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El sistema político produjo una 
amplia cosecha legislativa previo 
a la pandemia

Los adversos fundamentos para la 
gobernanza del desarrollo humano incu-
badas en las dos primeras décadas de este 
siglo hacía presagiar la extensión de la 
parálisis política en el Legislativo y en las 
relaciones entre este y el Poder Ejecutivo 
en el período inmediato anterior a la 
pandemia. Sin embargo, la legislatura 
2019-2020 fue el segundo período más 
productivo en 34 años, con 159 leyes en 
total, después del último año legislativo 
de la administración Rodríguez 2001-
2002, que reportó 178 normas. Además, 
se trata del año de mayor aprobación de 

leyes de toda la serie temporal conside-
rando solo el segundo año de gobierno 
(gráfico 1.17). 

Este ciclo legislativo se caracterizó, 
también, por ser el de mayor cantidad 
de leyes sustantivas promulgadas. De las 
159 leyes aprobadas, cien son leyes que 
impactan en uno u otro sentido el desa-
rrollo humano de la sociedad costarri-
cense, la cifra más alta en tres décadas. 
El concepto “sustantiva” no implica una 
definición normativa sobre la progresi-
vidad de las leyes; de hecho, podrían ser 
regresivas. Únicamente señala la expec-
tativa de que, debido a sus disposiciones, 
tengan efectos sobre los derechos de las 
personas o sobre las condiciones reque-

ridas para ejercerlos. A pesar de que no 
existe un parámetro que defina cuántas 
leyes sustantivas deberían aprobarse, lo 
deseable es que se aprueben más leyes 
relevantes que normas de poca trascen-
dencia. Sin embargo, el indicador no 
mide la pertinencia, calidad o elementos 
del proceso de elaboración o consulta 
sobre esta legislación, que podrían ser 
objeto de otros análisis.

Gráfico 1.16

Número de decretos promulgados en períodos de alta conflictividad social y política en momentos 
seleccionados

Fuente: Calderón, 2020 con información de la base de datos de decretos ejecutivos del PEN.
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La elevada productividad legislativa es 
un comportamiento poco usual cuando 
se contrasta con las tendencias de largo 
plazo en esta materia, sobre todo si se 
considera que el directorio legislativo 
en 2019-2020 estuvo bajo control de 
las fuerzas opositoras y que la actual 
Asamblea Legislativa es una de las más 
fragmentadas de las que se tiene registro. 

El año legislativo 2019-2020 también 
sobresale por otras dos mejoras en los 
indicadores de la gestión legislativa. La 
primera es la reducción de lo que en este 
Informe se denomina “promesa demo-
crática sin sustento económico”, como 
se le llama a las leyes sustantivas que 
no especifican la fuente de los recursos 
necesarios para su implementación, sean 
estos nuevos o se hayan reasignado. En 
la legislatura mencionada, la proporción 
de estas leyes fue de un 3%, el porcentaje 
más bajo desde 1988. 

En segundo lugar, el Poder Legislativo 
reportó una significativa reducción de los 
tiempos que tardan las y los diputados 
en aprobar una ley. Al respecto, en todo 
el período 1986-2020 el lapso prome-
dio de aprobación de las leyes fue 576 
días naturales. Además, la estimación 
del tiempo requerido muestra diferencias  

significativas según la conformación par-
tidaria del Congreso: menor duración 
en época bipartidista y mayor cuando 
el formato es multipartidista y frag-
mentado. No obstante, en la legislatura 
2019-2020, el período de aprobación fue 
menor al promedio del período 1986-
2020 en poco más de cien días: 470 días. 
La reducción es más significativa cuando 
se compara con la primera legislatura de 
la presente administración, que reportó 
618 días en tramitar una ley. En el largo 
plazo, la duración reportada es la más 
baja desde 2003-2004 y la sexta más baja 
en los 34 períodos legislativos analiza-
dos. Es decir, el trámite de una ley en la 
legislatura 2019-2020 se acortó a niveles 
de la época del bipartidismo, a pesar de 
que el Congreso actual es uno de los más 
divididos desde el punto de vista de los 
resultados electorales y de los efectos del 
transfuguismo17.

Una explicación tentativa: 
debilitamiento coyuntural de los 
actores con poder de veto

La presente edición del Informe pro-
cura explorar una explicación para la 
atípica productividad legislativa pese a 
los adversos fundamentos políticos de 

la gobernanza. La evidencia en mano 
permite descartar varias hipótesis: que la 
superación del bloqueo político se deba a 
una mayor capacidad del Ejecutivo para 
impulsar sus iniciativas; que se deba al 
hecho de que los congresistas se limita-
ron a actuar sobre leyes que heredaron 
de períodos anteriores o que hubiese 
cambios en los patrones de votación en 
el Congreso. Sobre este último aspecto, 
el Informe examina las votaciones de los 
diputados y diputadas y encuentra que 
no hubo cambios en la cohesión partida-
ria en relación con períodos anteriores y 
que, contra lo que se creía, esta es nota-
blemente alta (gráfico 1.18). De hecho, 
la principal constatación es que las dipu-
taciones actuales se comportan igual que 
sus antecesoras, a pesar de tratarse de 
una nueva Asamblea Legislativa, pues 
pocas veces se apartan de sus jefaturas de 
fracción, con independencia del partido 
político al que pertenezcan. Es decir, al 
igual que en las otras dos legislaturas 
analizadas, una mayoría de las votaciones 
se decide por amplios consensos.

Un examen pormenorizado de las leyes 
aprobadas en el período 2019-2020 tam-
bién permitió descartar que la supera-
ción del bloqueo político, en el período 
inmediato anterior a la pandemia, pueda 
atribuirse a la importante reforma al 
reglamento parlamentario. Esto porque 
no aplica para la legislación que ya estaba 
en trámite, aunque esta es ciertamente 
una condición que facilitará las delibera-
ciones en el futuro.

Este Informe sugiere, como una hipó-
tesis preliminar, que una triple combina-
ción de factores logró contrarrestar los 
efectos negativos de la fragmentación y 
el debilitamiento de los partidos sobre el 
funcionamiento del sistema político en 
2018-2020. Estas circunstancias fueron 
el debilitamiento de los agentes con capa-
cidad de veto en el Parlamento, debido a 
la desaparición o divisiones partidarias, 
los éxitos electorales sucesivos de un par-
tido no tradicional y la amenaza inmi-
nente de una crisis estructural. 

Durante las dos primeras décadas del 
siglo XXI pueden identificarse factores 
que permanecieron invariables en una 
serie de atributos del sistema político cos-
tarricense a lo largo de los períodos 2002-

Gráfico 1.17

Leyes sustantivas, por legislatura. 1986-2020

Fuente: Elaboración propia con datos del Departamento de Servicios Parlamentarios de la Asamblea 
Legislativa y Núñez, 2020.
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2018 y 2018-2019. Entre estos sobresalen 
el multipartidismo fragmentado en el 
Congreso; la convergencia ideológica de 
las agrupaciones políticas; la debilidad 
de las organizaciones partidarias; la baja 
simpatía partidaria entre la ciudadanía y 
los frecuentes episodios de alta conflic-

Gráfico 1.18

Porcentaje de coincidencias de diputaciones respecto a su jefatura 
de fracción en votaciones de proyectos de ley sustantivos, según 
porcentaje de votaciones. 2019-2020
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Diagrama 1.1

Factores invariables y variables en la política costarricense, 
2002-2020

Fuente: Elaboración propia con base en el taller de consulta del capítulo.

¿Qué NO ha cambiado?

1. Sistema de partidos multipartidista 
2. Fragmentación partidaria en el Congreso
3. Convergencia ideológica y de las agendas de 
     los partidos
4. Frecuentes episodios, independientes de los 

partidos, de alta conflictividad social, 
5. Escasa simpatía partidaria

tividad social impulsados por organiza-
ciones gremiales y sociales, en su mayoría 
autónomas con respecto a los partidos 
políticos. En este sentido, los cambios 
comentados en cuanto a la productividad 
legislativa entre los períodos no podrían 
ser explicados por ninguno de los  

factores indicados con anterioridad, pues 
ya estaban presentes y no han variado 
recientemente. 

Junto con estos factores invariantes, 
la investigación evidenció importantes 
modificaciones en ciertos procesos polí-
ticos. El primer cambio relevante en el 
escenario político es el debilitamiento 
de una figura clave en la dinámica de 
cualquier Poder Legislativo: los actores 
con capacidad de veto (diagrama 1.1). Un 
veto player (como se formuló original-
mente en inglés en las ciencias políticas) 
es un individuo o un grupo de ellos, cuyo 
respaldo es indispensable para que se 
apruebe una ley o una iniciativa. Desde 
esa perspectiva, los veto players de la polí-
tica costarricense han variado en la época 
reciente. Durante los gobiernos libera-
cionistas y socialcristianos del presente 
siglo, los principales actores con capaci-
dad de veto eran fracciones numerosas 
del PAC, el Movimiento Libertario y el 
Frente Amplio, y sus posiciones estaban 
más alejadas de las bancadas oficialistas y 
del Ejecutivo. Con la llegada del PAC al 
poder en 2014 con posiciones ideológicas 
centristas, los veto players se reconfigu-
ran: el Movimiento Libertario, el PLN y 
el PUSC siguen ejerciendo su rol, pero el 
Frente Amplio muestra posiciones algo 
más cercanas al nuevo oficialismo. 

El cambio más notorio ocurre en 
2018 con la continuidad del PAC en el 
Ejecutivo y con la irrupción de un nuevo 
veto player potencial: un partido confe-
sional (Restauración Nacional) que gana 
la primera ronda electoral y se adueña de 
una bancada numerosa de catorce curu-
les. El Movimiento Libertario, un actor 
con capacidad de veto muy beligerante, 
desaparece del escenario y, al poco tiem-
po, la fracción de Restauración Nacional 
se divide, lo que debilita su posición 
legislativa. 

Asociado al debilitamiento de los 
agentes con capacidad de veto emerge 
un segundo cambio significativo: el éxito 
electoral sucesivo del PAC en 2014 y 
2018. Un partido no tradicional logró 
no solo ganar unas elecciones presiden-
ciales sino, más adelante, retener el con-
trol del Ejecutivo. Este hecho provocó  
importantes transformaciones políticas. 
Por una parte, el PAC, que en su desem-

¿Qué cambió?

1. Partido no tradicional en el Gobierno
2. Debilitamiento de los partidos con capacidad 

de veto
3. Amenaza de una inminente crisis económica 

estructural
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peño como una de las principales fuerzas 
opositoras a lo largo de doce años actuó 
como veto player en varias coyunturas 
políticas, tuvo que asumir el Gobierno, 
por lo que salió de ese ejercicio del veto 
en los procesos parlamentarios. Por otro 
lado, las pérdidas electorales sucesivas de 
los partidos tradicionales, el PLN y el 
PUSC, acostumbrados a ser la dupla de 
gobierno-oposición de manera alternada, 
terminaron por alterar las estructuras 
de su cálculo político. El bloqueo no les 
funcionó como estrategia con réditos 
electorales.

Finalmente, un tercer factor, más 
reciente, es de índole contextual: la ame-
naza inminente de una crisis económi-
ca estructural por el desbalance en las 
finanzas públicas entre 2018 y 2019 y, 
hacia el final de la legislatura 2019-2020, 
por el impacto de la pandemia que se 
analiza más adelante. Desde un inicio, 
la presente administración ha tenido que 
gobernar en tiempos extraordinarios y, 
en estas circunstancias, los principales 
partidos han reconocido que el bloqueo 
y el entrabamiento político pueden lle-
var a una situación de “perder-perder” 
con altos costos políticos para todos. 
Esta hipótesis deberá ser verificada en las 
próximas ediciones y debe ser entendida 
como una interpretación tentativa (ver el 
capítulo 11).

La pandemia de covid-19 pro-
duce el shock productivo, fiscal 
y social potencialmente más 
grave en la historia moderna 
del país

La primera sección de esta Sinopsis 
evidencia que Costa Rica llegó al año 
2020 poco preparada para enfrentar un 
shock de gran magnitud, interno o exter-
no. Una combinación de condiciones 
coyunturales y estructurales generaba 
una gran vulnerabilidad, no solo para dar 
un nuevo impulso al desarrollo humano 
para superar rezagos importantes, sino 
incluso para dar sostenibilidad a las for-
talezas históricas que lo caracterizan. 
Como se dijo en el Informe Estado de la 
Nación 2019, la situación era crítica y de 
pronóstico reservado. 

Cuando inició el año 2020 no era  

posible predecir los efectos específicos 
que la pandemia de covid-19 iba a produ-
cir, ni la profundidad de la crisis econó-
mica y social. Sin embargo, el escenario 
mostraba que la capacidad de respuesta 
ante una situación así era limitada, tanto 
en materia de finanzas públicas, como 
de la estructura productiva, inclusión 
social, sostenibilidad ambiental, gober-
nanza y otros elementos analizados en 
la primera parte de este capítulo. La 
crisis actual materializó gran parte de los 
riesgos señalados, al tiempo que agravó 
las brechas y debilidades del estilo de 
desarrollo nacional. 

La siguiente sección analiza los efectos 
que la pandemia y su atención han tenido 
sobre el desempeño del país en materia de 
desarrollo humano, con la información 
más reciente que fue posible incorpo-
rar antes del cierre de edición de este 
Informe. Por supuesto, en una situación 
volátil y en marcha como esta, se hace 
un intento inicial de dibujar estos efec-
tos con los datos disponibles hasta ese 
momento. Pese a esa limitación, y depen-
diendo de las acciones y el camino que 
se tome en los próximos meses, los pri-
meros reportes permiten identificar que 
la magnitud y profundidad de esta crisis 
pueden alcanzar los niveles más graves en 
la historia moderna de la nación.

Mensaje 3. 
Los efectos de la pandemia 
provocan con rapidez abruptos 
y generalizados retrocesos en 
desarrollo humano

Con una economía desacelerada, una 
estructura productiva poco encadenada 
y dependiente (en regiones y en sectores), 
una creciente desigualdad, niveles históri-
camente altos de desempleo y poca gene-
ración de oportunidades en el mercado de 
trabajo, el shock de la pandemia sobre la 
oferta y la demanda económicas se tradujo 
en un escenario combinado de pérdida de 
empleos e ingresos, afectación crítica sobre 
las finanzas públicas y un aumento de la 
vulnerabilidad social en varios frentes, 
entre los cuales se encuentra, por supuesto, 
la emergencia sanitaria misma. El impacto 
productivo, fiscal y social inducido por la 
pandemia produjo enseguida retrocesos 
en el desarrollo humano del país.

Hacia el segundo semestre de 
2020, aun no es claro el nivel de 
control de los contagios

Aunque el enfoque de este capítulo 
no es la evolución de la pandemia o el 
comportamiento de la enfermedad en 
particular (pues todavía es pronto para 
un análisis de este tipo), sí cabe poner 
en contexto los efectos y las medidas que 
han derivado de la expansión del covid-
19 en el país y que generan una profunda 
comnoción en el desarrollo humano.

 El 6 de marzo de 2020 se diagnosti-
có el primer caso positivo de covid-19 
en Costa Rica. Desde ese día y hasta 
el 16 de octubre (al cierre de esta edi-
ción) se habían reportado un total de 
94.348 casos confirmados, para una tasa 
de 18,5 personas por cada mil habitantes. 
Además, se registraron a ese momento 
1.168 fallecimientos, para una tasa de 
22,9 decesos por cada 100.000 habitantes. 

El gráfico 1.19 muestra la evolución 
de los casos positivos acumulados en el 
territorio nacional. Después de cuatro 
meses de una relativa estabilidad (pues al 
5 de julio la cantidad de casos ascendía a 
4.996), se registró un rápido e incesante 
crecimiento. Un mes después ya se conta-
bilizaban 20.683, cifra que se duplicaba a 
finales de agosto, con 41.287. El mes de 
septiembre cerró con 75.760 y se espera 
alcanzar los 100.000 casos antes del final 
de octubre. 

En el gráfico 1.20a se observa el prome-
dio móvil de los nuevos casos de covid-19 
reportados a diario en Costa Rica. Un 
promedio de este tipo ayuda a reducir las 
fluctuaciones en la serie de tiempo y mos-
trar la tendencia. A partir de la evolución 
de los nuevos casos es posible identifi-
car al menos tres fases de la pandemia. 
La primera, caracterizada por niveles de 
contagio diario bajos, se mantuvo entre 
marzo e inicios de junio. Una segunda 
fase de crecimiento importante se exten-
dió hasta mediados de septiembre, cuan-
do el país alcanzó los valores más altos de 
nuevos casos. Y, luego, una tercera fase, 
en marcha al cierre de esta edición, con 
valores altos pero que oscilan y aún no 
superan los de la fase anterior.

La tendencia del promedio móvil de 
las personas fallecidas es similar a la 
descrita antes (gráfico 1.20b). Luego del 
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Gráfico 1.19

Casos positivos reportados acumulados de covid-19. 
Al 16 de octubre, 2020
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Fuente: Morales y Gómez Campos, 2020, con datos del Ministerio de Salud. 

Gráfico 1.20

Promedio móvila/ de nuevos casos reportados y personas fallecidas por covid-19. 
Al 16 de octubre, 2020
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a/ Se utiliza el promedio móvil para reducir las fluctuaciones en la serie de tiempo y mostrar la tendencia. Se calcula con las siete observaciones anteriores a cada 
fecha.
Fuente: Morales y Gómez Campos, 2020, con datos del Ministerio de Salud. 

a) Nuevos casos b) Personas fallecidas

crecimiento del mes de julio, la canti-
dad de decesos se estabilizó en alrededor 
de diez por día, los cuales aumentaron 
desde mediados de septiembre a inicios 
de octubre, posiblemente por el efecto 
rezagado del pico. 

Aún es pronto para afirmar si ya se 
logró alcanzar el pico de la curva epidé-
mica y se está en la fase de disminución 
del número de nuevos contagios, aunque 
pareciera encaminarse por ahí. Según un 
estudio de Rosero Bixby (2020), la orden 
sanitaria de uso obligatorio de mascari-
llas en lugares públicos que entró a regir 
el 9 de septiembre puede haber sido un 
factor que contribuyó a ese descenso, a 
pesar de la mayor apertura de restriccio-
nes de movilidad y de actividades econó-
micas ocurrida en la misma época.

La manifestación de la pandemia no 
es uniforme en el territorio nacional. 
El mapa 1.6 muestra la tasa de casos 
reportados de covid-19 según cantones. 
El Valle Central (sobre todo los canto-
nes pertenecientes a la GAM) está entre 
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Mapa 1.6

Tasa de casos reportados de covid-19, según cantón. Al 16 de octubre, 2020
(tasa por 1.000 habitantes)

Fuente: Morales y Gómez Campos, 2020, con datos del Ministerio de Salud. 

los de mayor incidencia de casos positi-
vos. También se observan algunas zonas 
fronterizas como San Carlos, Limón 
y Corredores, así como Puntarenas y 
Garabito. En el otro extremo, con bajas 
incidencias están algunos cantones de 
la provincia de Cartago y Guanacaste, 
así como de la zona de Los Santos y del 
sur del país. Nótese que la incidencia 
del covid-19 es especialmente alta en la 
GAM que, como ya se ha dicho, es el cen-
tro neurálgico de la economía nacional. 

Un shock de oferta y demanda 
desestabiliza una frágil economía 
desacelerada

Los primeros efectos del shock induci-
do por la pandemia de covid-19, observa-
bles a partir de marzo de 2020, reflejan 
importantes caídas en la producción en 
casi todas las ramas de actividad y, como 
consecuencia, una fuerte destrucción de 
empleos. Estos efectos se dieron en el 
contexto de la desaceleración económica, 
que ya causaba profundas dificultades 
por la poca generación de oportunidades 
laborales para la población. De manera 

paralela, la situación origina nuevas y 
exigentes presiones a las ya débiles finan-
zas públicas, que cumplen un rol fun-
damental en contener los problemas de 
inclusión social, desigualdad y pobreza 
por la vía de la inversión social.

A mayo de 2020, el nivel de actividad 
económica, medido por el índice men-
sual de la actividad económica (IMAE), 
indica que la reducción fue de tal mag-
nitud que, en solo tres meses, la econo-
mía retrocedió en capacidad productiva  
alrededor de un quinquenio (gráfico 
1.21). Luego de esta primera caída, el 
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comportamiento de la actividad produc-
tiva parece mantenerse inestable y en 
niveles significativamente menores a los 
meses previos a la pandemia. Esta compa-
ración es útil para dimensionar el esfuer-
zo que implicará retomar los niveles de 
producción, así como los desafíos, aún 
mayores, de una distribución más equi-
tativa de los ingresos cuando se tienen 
menos recursos para distribuir.

El impacto sobre la actividad económi-
ca se puede describir en dos tipos. El pri-
mero es una especie de golpe de martillo, 
que en algunos sectores reduce de mane-
ra abrupta el nivel productivo a las cotas 
más bajas desde que se tienen registros 
en el país, y se mantienen ahí, lejos de las 
que se reportaban previo a la pandemia. 
Un caso notorio es el turismo, cuya acti-
vidad se vio prácticamente paralizada 
por las restricciones a la movilidad, el 
cierre de locales y de fronteras. La recu-
peración en estos casos es muy incierta 
en el corto plazo. El segundo tipo es un 
impacto fuerte al inicio, aunque no tan 
profundo ni sostenido a tan bajo nivel a 
lo largo del tiempo. Un ejemplo de ello 
es lo que ha sucedido con la agricultura. 

Durante el período de marzo a julio 
de 2020 se dieron significativas caídas en 
el nivel de actividad económica en com-
paración a ese mismo período en 2019. 
La mayor disminución se observa en el 
sector de alojamiento y comida, asociado 
sobre todo al turismo (el promedio del 
período se redujo un 54,9% en 2020), 
mientras que transporte y comercio tam-
bién experimentaron significativas bajas 
(gráfico 1.22). Los sectores que se vie-
ron menos impactados en este período, 
por su parte, fueron los de actividades 
profesionales, científicos, técnicos, admi-
nistrativos y servicios de apoyo (0,5%); 
el sector de inmobiliarias (1,5%) y el de 
información y comunicación (2,4%). 

Gráfico 1.21

Evolución del IMAE
(nivel, serie original, base 2012=100) 

Fuente: Meneses y Córdova, 2020 con datos del BCCR.
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Para más información sobre impacto 
económico de la pandemia, ver el 
capítulo 9 de este Informe en el sitio www.
estadonacion.or.cr

Gráfico 1.22

Variacióna/ del IMAE por actividad económica, marzo-julio 
del 2019 y 2020
(porcentajes) 

a/ A partir del índice desestacionalizado con año base 2012 se calcula el promedio del IMAE entre marzo y 
julio de 2020 y se divide entre el promedio de marzo a julio de 2019. El gráfico refleja la diferencia (cambio 
porcentual) entre el promedio del primer período (2019) y el segundo período (2020). 
Fuente: Guzmán, 2020a, con datos del BCCR.
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Para más información sobre impacto de la 
pandemia en las finanzas públicas, 
ver el capítulo 9 de este Informe en el sitio 
www.estadonacion.or.cr

Las medidas aplicadas para disminuir 
el contagio del covid-19 redujeron la acti-
vidad económica y los ingresos fiscales, 
mientras que a la vez han requerido un 
gasto público adicional con el fin de 
aminorar los efectos sociales y sanita-
rios de la enfermedad. Este escenario 
coincidió con la fase de transición para 
implementar la reforma fiscal aproba-
da en el año 2018, que apenas iniciaba 
con la aplicación de sus principales com-
ponentes. En consecuencia, los efectos 
directos sobre el resultado financiero del 
Gobierno Central son causados tanto 
por la contracción de los ingresos tribu-
tarios, como por el aumento en el gasto, 
en gran parte producto de las transferen-
cias para intentar contrarrestar urgentes 
necesidades sociales.

La comparación de los déficits acumu-
lados en los primeros seis meses de 2020 
con el mismo período de 2019 mues-
tra un fuerte incremento, pues pasó del 
6,0% al 7,6% del PIB semestral, respec-
tivamente. Si se considera el cambio en 
estacionalidad, debido a la normativa de 
la reforma fiscal, se generará un impacto 
adicional a los efectos económicos de 
la pandemia. Al corregir por estacio-
nalidad, los déficits acumulados en los 
primeros seis meses de 2020, comparados 
con el mismo período de 2019, muestran 
un incremento aún mayor: del 6,6 al 
8,2% del PIB, respectivamente. Entre 
marzo y junio de 2020, los ingresos fisca-
les se redujeron en más de 5 puntos por-
centuales del PIB, mientras que los gastos 
aumentaron en alrededor del 3% del PIB. 
Luego, a junio los resultados financieros 
y primarios mensuales desestacionaliza-
dos alcanzaron un 13,8 y un 9,3% del 
PIB, respectivamente (gráfico 1.23).

La gestión de la deuda pública es uno 
de los elementos más expuestos por 
el agravamiento del desbalance en las 
finanzas del Gobierno Central. Hasta 
junio de 2020 no se observaba un repun-
te significativo por concepto de pago de 
intereses sobre la deuda. Sin embargo, 
es de esperar que hacia finales de año 
el déficit se traduzca en la necesidad de 
concretar un nuevo financiamiento, por 
lo que este pago tiende a incrementarse. 

Gráfico 1.23

Resultadosa/ del Gobierno Central desestacionalizados como 
porcentaje del PIB. 2018, 2019, enero-junio 2020

a/ El resultado primario contempla los ingresos tributarios menos los gastos, sin contar los intereses de la 
deuda. El resultado financiero incluye los intereses.
Fuente: Guzmán, 2020a, con datos del Ministerio de Hacienda y el BCCR.
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El mayor déficit ha incrementado las 
necesidades de financiamiento en casi 
un 15% del PIB. Ante esto, la Tesorería 
Nacional se enfrenta a la dificultad de 
financiar el déficit y, además, definir una 
estrategia de colocación que permita refi-
nanciar la concentración de vencimien-
tos en los años 2021 y 2022. Durante 
este año, el Gobierno cuenta con opcio-
nes de financiamiento externo (los crédi-
tos de apoyo presupuestario suman 2.975 
millones de dólares) y con el uso de parte 
de sus depósitos en el BCCR, lo que le da 
espacio para no desatar presiones sobre 
la tasa de interés en el mercado local. 
Como parte de los créditos de apoyo 
presupuestario (gráfico 1.24), ingresaron 
quinientos millones de dólares del CAF 

y 230 millones de dólares del BID duran-
te el primer semestre. A estos montos se 
suman 150 millones de dólares del cré-
dito contratado con la Agencia Francesa 
de Desarrollo (AFD) y 508 millones de 
dólares del FMI mediante la figura de 
Instrumento Rápido de Financiamiento. 

En los primeros tres meses de 2020, 
el Gobierno Central se financió por 
medio del uso de fondos depositados en 
el Banco Central y la colocación neta 
de títulos de deuda interna en el sistema 
financiero. En consecuencia, el saldo de 
la deuda del Gobierno Central y del sec-
tor público global, como proporción del 
PIB, aumentó en 4,4 y 3,2 puntos por-
centuales respectivamente con relación a 
marzo de 2019, y alcanzó el 59,9 y 76,6% 
del PIB. Al comparar las negociaciones 
de finales de febrero con las de finales 
de julio, los agentes del mercado se han 
inclinado por instrumentos de más corto 
plazo (dos años o menos) en compara-
ción con los de mediano y largo plazo. 
Además, se ha tendido a incrementar su 
rendimiento en alrededor de 50 puntos 
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Gráfico 1.24

Deuda externa del Gobierno Central total y por composición 
según organismo de financiamiento

Fuente: Guzmán, 2020a, con datos del Ministerio de Hacienda.

a. Deuda externa b. Composición de la deuda externa por 
organismo de financiamiento

base, cifra concordante con el aumento 
de la incertidumbre (ver el capítulo 9). 

Durante la primera parte de 2020, el 
Gobierno recibió fondos provenientes de 
préstamos de apoyo presupuestario, por 
lo que sus necesidades de financiamiento 
no eran perentorias. Sin embargo, al com-
parar el plazo promedio de vencimien-
to de los títulos subastados en moneda 
nacional, se observa una disminución 
de este plazo a lo largo de los primeros 
siete meses del año (de enero a julio), con 
respecto al plazo promedio de los títulos 
subastados durante esos mismos meses 
del año 2019. Por su parte, la respuesta 
inmediata de la Tesorería Nacional ha 
sido el financiamiento de corto plazo 
(menor de un año) en el mercado interno 
con la expectativa de consolidar prés-
tamos por 2.500 millones de dólares 
provenientes de entidades financieras en 
la segunda parte del año, y reemplazar 
deuda cara por deuda más barata (gráfico 
1.25). Esta estrategia de captar recursos 
con instrumentos de corto plazo reduce 
el costo del servicio de la deuda, pero 
compromete la disposición de liquidez 
en el futuro; asimismo, condiciona la 
renovación de estos instrumentos a tasas 
de interés potencialmente más altas.

El Ministerio de Hacienda prevé la 
colocación de bonos de deuda externa 
entre los años 2021 y 2024, hasta por 
4.500 millones de dólares, iniciando el 
primer año con 1.500 millones de dólares 
y aumentando, en cada uno de los tres 
años restantes, mil millones de dólares. 
La tasa de interés de estas colocaciones 
en el mercado internacional dependerá 
de la percepción del riesgo soberano que 
se tenga en el momento de su emisión. 
Un aumento en la percepción de riesgo 
de las emisiones costarricenses impediría 
aprovechar la disminución observada en 
las tasas internacionales para el refinan-
ciamiento fiscal y, por el contrario, el 
Ministerio se enfrentaría a eventuales 
emisiones externas con tasas más eleva-
das que las de inicios del año.

Para finalizar, el deterioro en las expec-
tativas de consumidores y de empresarios 
refleja uno de los estados de mayor pesi-
mismo económico en años. Sin embargo, 
cabe señalar que esta tendencia negati-
va venía incluso de antes, desde 2018. 
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Gráfico 1.25

Deuda acumulada del Gobierno Central en 2020, según plazo de 
vencimiento 
(porcentaje del PIB)

Fuente: Guzmán, 2020a, con datos del Ministerio de Hacienda y el BCCR. 



RESUMEN ESTADO DE LA NACIÓN  51

El índice de confianza del consumidor 
(ICC; Madrigal, 2020) refleja una caída 
en el optimismo de los consumidores 
desde el segundo trimestre de 2018, con 
leves e intermitentes recuperaciones a 
inicios de 2019 e inicios de 2020. Entre 
el primer trimestre de 2020 y el tercero 
se pasa de un nivel de confianza de 36,7 
a uno de 36,6. Este último refleja uno de 
los estados de pesimismo más acentuados 
desde que se registra el ICC en el año 
2002.

El impacto sobre las condiciones 
de vida afecta a la mayoría de los 
hogares

El shock económico derivado de la pan-
demia y la atención sanitaria han afecta-
do, de manera desigual, las condiciones 
de vida y trabajo de amplios sectores de 
la sociedad. En el momento de editar este 
Informe no es posible predecir cuánto 
tiempo más se extenderá el control de los 
contagios ni los efectos que la crisis eco-
nómica ocasionará en el mediano plazo, 
factores que sería necesario conocer para 
estimar con mayor certeza la magnitud 
de los mismos. No obstante, existen ya 
algunas evidencias de una afectación 
extendida sobre las condiciones del desa-
rrollo humano en la población. 

Durante el segundo trimestre de 2020 
(II-2020), que comprende los meses de 
abril, mayo y junio (momento en que 
inician los efectos de la pandemia en 
Costa Rica), el mercado laboral sufrió 
cambios importantes en relación con los 
patrones observados en los dos años pre-
vios. A partir de la Encuesta Continua 
de Empleo, la tasa neta de participación 
laboral había crecido de un 60,9 a un 
63,0% entre 2018 y 2019, pero cayó a un 
57,6% en el II-2020. Esto significa que 
la población que está fuera del mercado 
laboral aumentó en más de 5 puntos por-
centuales; es decir, salieron del mercado 
235.290 personas (gráfico 1.26).

La cantidad de personas ocupadas en 
el II-2020 se redujo en 437.938 (-20,1%) 
con respecto a un año antes, para situarse 
en un 43,7%, lo que implica un descenso 
de 11,7 puntos porcentuales. La caída en 
las tasas de ocupación afecta a todos los 
grupos, tanto a las zonas urbanas (11,9 
puntos) como a las rurales (11,1 puntos), 

Gráfico 1.26

Variación en la cantidad de personas de 15 años o más, según 
participación en la fuerza de trabajo. Segundos trimestres, 2018-
2020

Fuente: Pacheco, 2020b, con datos de las ECE, del INEC.
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a hombres (11,3 puntos), pero sobre todo 
a las mujeres (12,1 puntos). 

En materia de desempleo, el país alcan-
zó la tasa récord del 24% en el segundo 
trimestre de 2020, que prácticamente 
duplica la del año anterior y que elevó 
el número a 551.373 personas desem-
pleadas. Esto significa un aumento de 
255.793 personas, de las cuales el 49% 

son mujeres y el 78% residentes urbanos. 
En cuanto a su incidencia, la mayor tasa 
es la femenina (30%), para una brecha 
de 10 puntos porcentuales respecto a la 
masculina. El desempleo rural persiste 
en niveles inferiores si se compara con el 
urbano (gráfico 1.27).

Al desagregar la tasa de desempleo para 
diferentes grupos, ninguno se escapa de 

Gráfico 1.27

Tasas de desempleo, por zona y sexo. Segundos trimestres, 
2018-2020

Fuente: Pacheco, 2020b, con datos de las ECE, del INEC.
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los efectos de la crisis, sin importar sus 
condiciones previas. Los mayores por-
centajes corresponden a las personas de 
edades que oscilan entre los 15 y 24 
años (la mayor del país, 48%), la región 
Chorotega (29,8%) y personas con edu-
cación secundaria completa (27,2%) o 
incompleta (30,5%). 

La tasa de desempleo ampliada (en la 
que también se incluye a la población que 
desistió en la búsqueda de empleo por-
que no lo encontraba) elevaría el empleo 
abierto en un porcentaje cercano al 10%. 
Así, entre las mujeres se incrementa al 
33,6%. Un detalle importante es que 
tradicionalmente la tasa de desempleo 
ampliada de las zonas rurales era más alta 
que la de las zonas urbanas. Sin embargo, 
la situación se invirtió en el segundo 
trimestre de 2020: 26,8% en las áreas 
urbanas versus 25,7% en las rurales. 

Uno de los efectos de largo plazo que 
dejará esta coyuntura es, sin duda, un 
mayor rezago y una brecha educativa 
más amplia entre la población más joven. 
Ante la imposibilidad de impartir las 
lecciones de manera presencial, para res-
petar las medidas de distanciamiento 
físico y controlar la tasa de contagios del 
covid-19 se ha implementado la modali-
dad de aprendizaje a distancia. No obs-
tante, existe una brecha digital, que se 
manifiesta en un acceso parcial a cone-
xiones de internet estables, pues no en 
todas las viviendas ni en todas las zonas 
del territorio nacional esta ha sido una 
opción viable para estudiantes y personal 
docente. Este último enfrenta, además, 
deficiencias en su formación en temas 
relacionados con la educación virtual. 

El Programa Estado de la Nación 
(PEN) y el Ministerio de Educación 
Pública (MEP) aplicaron una encuesta 
en línea18 a 42.074 docentes de centros 
educativos públicos en todo el país, con 
el objetivo de indagar acerca de su inte-

racción con el estudiantado en medio de 
esta nueva modalidad de trabajo. León 
y Gómez Campos (2020) analizaron 
los primeros resultados de esa encuesta. 
Entre otros hallazgos, se señala que para 
lograr una interacción adecuada entre 
docentes y estudiantes es necesario que 
los primeros posean destrezas tecnológi-
cas que les permitan transmitir de forma 
clara los contenidos y poner en práctica 
metodologías apropiadas para mantener 
el interés de la población estudiantil. Los 
resultados muestran que la mayoría no 
cuenta con formación relativa al uso de 
herramientas virtuales para la enseñanza, 
pues ni en la universidad ni a lo largo del 
ejercicio de su carrera profesional fueron 
formados en ese campo (gráfico 1.28). 
Este asunto será ampliado en el próximo 
Informe Estado de la Educación.

Condiciones estructurales en 
el territorio hacen coincidir la 
emergencia sanitaria y el riesgo 
de desastres

Las vulnerabilidades acumuladas en 
el territorio favorecen la exposición de 
la población a una emergencia como la 
provocada por la pandemia. Dado que 
la información sobre contagios no es 

geográficamente precisa al momento de 
cerrar esta edición del Informe (aunque 
en el país se desarrollan ya esfuerzos 
en ese sentido), se tomaron los canto-
nes con información de contagios y se 
hizo un ejercicio comparativo con zonas 
afectadas por otro tipo de situaciones, 
en particular los desastres por eventos 
hidrometeorológicos. El análisis permi-
tió observar, sin llegar a establecer corre-
laciones, una importante coincidencia 
en cuanto al impacto de ambos tipos 
de emergencia sobre algunos municipios 
específicos, lo que abre un reto de investi-
gación sobre las condiciones que pueden 
favorecer los contagios.

Del total de personas contagiadas por 
covid-19 hasta finalizar el primer semes-
tre del año 2020 (30 de junio), un 49,6% 
se concentraron en solo ocho cantones: 
San José, San Carlos, Desamparados, 

Para más información sobre impacto de la 
pandemia en el empleo, 
ver el capítulo 8 de este Informe en el sitio 
www.estadonacion.or.cr

Para más información sobre vulnerabilidad 
territorial a emergencias, 
ver el capítulo 10 de este Informe en el sitio 
www.estadonacion.or.cr

Gráfico 1.28

Distribución porcentual del personal docente que ha recibido 
formación, o no lo ha hecho, en herramientas virtuales, según nivel 
educativo que enseña. Abril-mayo, 2020

Fuente: León y Gómez Campos, 2020, con datos del PEN-MEP.
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Alajuela, Heredia, Alajuelita, San Ramón 
y Los Chiles. Estos municipios están 
entre aquellos que en los últimos casi 
cincuenta años (1970-2019) han regis-
trado la mayor cantidad de pequeños, 
medianos y grandes desastres por even-
tos hidrometeorológicos19. De los 13.357 
desastres registrados en DesInventar 
entre 1970 y 2019 asociados a estos fenó-
menos, el 51,5% se concentró en vein-
te municipios, entre los que sobresalen 
según la cantidad Desamparados, San 
José, Alajuela, Golfito, Puntarenas y San 
Carlos; cuatro de esos coinciden con los 
de mayor incidencia de covid-19 hasta la 

Mapa 1.7

Eventos dañinos de tipo hidrometeorológicoa/ y casos confirmados de covid-19b/, por cantón

a/ Registrados en el período 1970-2019.
b/ Registrados al 30 de junio de 2020. 
Fuente: Orozco, 2020, con datos de DesInventar, Minsa y SNIT. 

fecha registrada. El mapa 1.7 muestra los 
cantones con alta frecuencia de desas-
tres por eventos hidrometeorológicos, 
y aquellos con mayor número de casos 
registrados de covid-19, evidenciando los 
traslapes mencionados con anterioridad. 

 Aunque la evidencia muestra estas 
coincidencias, es importante entender 
que esto no permite predecir dónde 
se dará una afectación mayor de una 
emergencia por la existencia de la otra 
o que sean emergencias que se compor-
tan de igual manera. Lo que sí posibi-
lita plantear es que en estos territorios 
existe, mayoritariamente, un traslape de 

condiciones estructurales que pueden 
potenciar su impacto; es decir, las vul-
nerabilidades y múltiples amenazas que 
han decantado en riesgos de desastres 
en esas zonas y poblaciones, asociadas a 
falta de ordenamiento urbano, degrada-
ción ambiental, condiciones de exclusión 
social, laboral y económica, problemas de 
infraestructura y vivienda, alta densidad 
poblacional y hacinamiento, entre otros 
(Brenes, 2020). La pandemia generada 
por el covid-19 se integra a la ecuación 
del ya complejo escenario de territorios 
con múltiples amenazas y riesgos de 
desastres cotidianos. 
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Mensaje 4. 
Ante la pandemia, el país 
mantiene su estabilidad 
democrática, pero con desafíos 
cada vez más complejos 

El abordaje que está implementando el 
sistema político-institucional para respon-
der a la pandemia, en especial las medidas 
para evitar la expansión de los contagios, 
han afectado al funcionamiento de la vida 
económica y social de Costa Rica, con los 
impactos ya documentados en la sección 
previa. No obstante, al momento del cierre 
de esta edición, las intervenciones se han 
adoptado con respeto a las normas y proce-
dimientos establecidos, y con colaboración 
entre los Poderes de la República, lo cual 
deriva en que la atención de la crisis sani-
taria tenga un carácter institucional y en 
apego al Estado democrático de derecho. 

En términos de la respuesta ciudada-
na, al inicio de la emergencia sanitaria 
se registró un aumento del apoyo a la 
democracia, de la confianza en las insti-
tuciones así como una tregua social, con 
una caída en las protestas que registra la 
base de datos de acciones colectivas del 
PEN, al menos en los primeros meses. 
Sin embargo, conforme la crisis avanzó, 
los niveles de conflictividad social aumen-
taron significativamente y las alianzas que 
permitieron cierta celeridad inicial para 
aprobar proyectos legislativos comenzaron 
a desvanecerse. Este apartado ofrece una 
panorámica inicial sobre las respuestas del 
sistema político y la ciudadanía, partiendo 
de que se trata de un análisis muy prelimi-
nar de un aspecto aún en desarrollo, volátil 
y sobre el cual se pueden presentar cambios 
abruptos en corto y mediano plazo. 

El sistema político activó 
respuestas a la pandemia en un 
marco democrático

En los primeros meses de la pande-
mia de covid-19, el Estado costarricense 
reaccionó con medidas enfocadas en la 
atención de una emergencia sanitaria, 
pero también para ocuparse de las impli-
caciones sociales y económicas deriva-
das del shock productivo, fiscal y social. 
En términos generales, estas medidas se 
tomaron en un marco democrático y con 
apego a los mecanismos institucionaliza-
dos de atención a emergencias. 

Dos días después del primer contagio 
confirmado de covid-19, las autoridades 
del Ministerio de Salud y de la Comisión 
Nacional de Prevención de Riesgos y 
Atención de Emergencias (CNE) ele-
varon la alerta sanitaria, que ya estaba 
vigente, a alerta amarilla. Se activó el 
Centro de Operaciones de Emergencias 
(COE), que dirige las acciones de coor-
dinación entre instituciones del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo en la fase 
de primera respuesta (Brenes, 2020).

Con la pandemia se definió un 
Plan General de Emergencia, el Poder 
Ejecutivo emitió decretos y medidas y se 
estableció una estructura complementa-
ria que consistió en la creación de dife-
rentes mesas sectoriales operativas de tra-
bajo. Además, a los Comités Regionales 
de Emergencia, Comités Municipales de 
Emergencia y Comités Comunales de 
Emergencia se les asignó una función 
específica en las estrategias dirigidas a 
lo que se ha denominado “ayuda huma-
nitaria”, sobre todo en lo relacionado 
con el Bono Proteger y la repartición de 
alimentos. 

La magnitud y amplio espectro de esta 
crisis hicieron necesarias múltiples medi-
das, algunas estrictamente sanitarias y 
otras que, para atender la necesidad de 
control de los contagios, tienen impli-
caciones en diversos ámbitos económi-
cos y sociales. Una colaboración entre el 
Viceministerio de la Presidencia y el PEN 
permitió la construcción de una base de 
datos con las medidas promulgadas en 
este período para atender la crisis del 
covid-19, y que fueron implementadas 
entre marzo y agosto de 2020. Esta base 
de datos se ha ido actualizando en tiem-
po real, conforme la pandemia ha ido 
evolucionando. 

En un corte hecho el 24 de julio se con-
tabilizaban 469 medidas tomadas por el 
Estado costarricense ante la pandemia, 
un promedio de 94 medidas por mes. Las 
medidas incluyen un amplio espectro: 
acuerdos, circulares, comunicados, con-
venios, decretos, directrices, informes, 
leyes, lineamientos, oficios y resoluciones. 
Además de contabilizar las medidas, la 
información recopilada incluye una cla-
sificación de las acciones de acuerdo con 
su tipo: cierres, aperturas, suspensiones 

y restricciones, y según la afectación 
social de esas medidas en una escala de 
alto o bajo alcance. 

Gracias a esta base se pudo registrar 
que el Poder Ejecutivo, y en particular 
el Gobierno Central, lideró la respuesta 
institucional (gráfico 1.29). En ese grá-
fico, el tamaño de los círculos representa 
la cantidad de decisiones por entidad, el 
color se asigna según el sector institucio-
nal y el ancho de las conexiones muestra 
la conectividad y las alianzas entre ins-
tituciones. El panorama se ha caracte-
rizado por un fuerte protagonismo del 
Ministerio de Salud y por la promoción 
de alianzas institucionales con numero-
sas entidades. El rol de las instituciones 
a cargo de la política económica, deter-
minado por la cantidad de medidas pro-
mulgadas, es significativamente inferior. 
La información revela que han predo-
minado las decisiones de alta afectación 
social, en especial las promulgadas por el 
Ejecutivo (ver el capítulo 11).

Por su parte, la Asamblea Legislativa 
adaptó su funcionamiento y mantuvo su 
producción de leyes. Cuando se inicia la 
emergencia sanitaria, la segunda legisla-
tura se acercaba a su fin. Sin embargo, en 
los últimos dos meses de labores (marzo 
y abril) y a escasos 57 días de la renova-
ción anual del directorio legislativo, en 
mayo, debió hacerle frente al shock de 
la pandemia. En términos generales, la 
mayoría de los partidos mantuvo una 
alta cohesión interna (con la excepción 
del PUSC), lo que facilitó las primeras 
respuestas legislativas en materia de apro-
baciones normativas.

La prevalencia de una relación cola-
borativa entre los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo en los primeros meses de la 
crisis facilitó la aprobación rápida de 
leyes, aunque con crecientes resistencias. 
El ajuste y la adaptación de los procedi-
mientos parlamentarios contribuyeron 
a esta aceleración. El primer proyecto 

Para más información sobre respuestas 
del sistema político-institucional a la 
pandemia, ver el capítulo 11 de este 
Informe en el sitio www.estadonacion.or.cr
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aprobado en condiciones de emergencia 
estuvo constituido por una serie de medi-
das fiscales que procuraban asegurar la 
liquidez del sector productivo y mitigar 
la pérdida de empleos; fue negociado en 
un plazo de doce horas, lo que constitu-
ye un récord legislativo, pues el trámite 
del proyecto duró cinco días naturales. 
De igual modo, la ley para la autoriza-
ción de la reducción de las jornadas de 
trabajo demoró seis días naturales en 
ser aprobada. Otro caso notorio fue el 
de la ley que permitió la obtención del 
Fondo de Capitalización Laboral (FCL) 
a las personas a las cuales se les redujo la 
jornada. Este proyecto fue presentado el 
25 de marzo, se aprobó el 3 de abril y se 
publicó el 4 de abril. Cabe mencionar 
que en esta productividad no se analiza 
la progresividad de estas normas u otros 
aspectos sobre su calidad. 

Esa armonía entre los poderes se fue 
desvaneciendo pasadas las primeras 
semanas. De acuerdo con el Observatorio 
de la Política Nacional, un indicador de 
ello fueron las resistencias que el Poder 
Ejecutivo enfrentó al enviar el primer 
presupuesto extraordinario con motivo 
del covid-19 en el mes de junio, aunque 
finalmente se aprobó después de intensas 
negociaciones y retrasos (Aguirre, 2020). 

Al cierre de esta edición, las relacio-
nes entre ambos poderes enfrentan retos 
inmediatos y había varios aspectos en 
debate, como por ejemplo la discusión de 
un préstamo de Facilidad de Extensión 
de Fondos (EFF, por su sigla en inglés) 
con el FMI y el presupuesto ordinario de 
2021. Estos asuntos se discuten en medio 
de una situación de crecientes presiones 
sociales y políticas originadas por la agu-
dización de la crisis económica y social, 

posiciones encontradas sobre el tema y la 
creciente cercanía del proceso electoral 
de 2021-2022. 

Medidas económicas procuran 
mitigar consecuencias de la 
atención a la pandemia

El Estado costarricense recurrió a un 
portafolio de medidas de política eco-
nómica para enfrentar el shock, sobre 
todo monetarias, fiscales, laborales y de 
regulación. La sistematización de estas 
medidas no parece registrar concentra-
ciones similares de acciones de fomento 
productivo y recuperación económica, 
que serán fundamentales para salir de 
esta coyuntura. De momento, es pronto 
para evaluar la eficacia de las medidas y 
algunos de los requerimientos que ten-
drá el país en esta materia en el corto y 
mediano plazo.
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Gráfico 1.29

Número de medidas y alianzas institucionales ante la pandemia de covid-19

Nota: El tamaño de los círculos representa la cantidad de decisiones por entidad, el color se asigna según el sector institucional y el ancho de las conexiones 
muestra la conectividad y las alianzas entre instituciones.
Fuente: Jarquín et al., 2020 a partir de la Base de datos de medidas del Estado costarricense como respuesta ante el Covid-19 del Viceministerio de la 
Presidencia y el PEN.
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En aspectos monetarios, el Banco 
Central dirigió parte de sus medidas 
hacia la reducción del costo del finan-
ciamiento. En concreto, tanto la tasa 
de interés activa (TAN) como la pasiva 
(TPN) mostraron reducciones de 306 y 
337 puntos base (p.b.) respectivamente, 
mientras que la tasa básica pasiva (TBP) 
cerró en 3,7% en julio del presente año. 
Es importante resaltar, además, que de 
acuerdo con el Banco Central, la trans-
misión de la política monetaria tarda 
entre 12 y 18 meses, por lo que no es de 
esperar que sus efectos se traduzcan en el 
corto plazo (gráfico 1.30).

En junio de 2020 la Ley de alivio fis-
cal ante el covid-19 (nº 9830) eliminó 
temporalmente el adelanto parcial del 
impuesto sobre la renta. Además, esa 
misma Ley también fijó una moratoria 
de tres meses sobre el impuesto sobre el 
valor agregado (IVA), así como una exen-
ción específica del IVA para arrenda-
mientos comerciales por el mismo perío-
do. Esto ayudó a aliviar las presiones para 
agentes económicos ante la reducción 
de sus ingresos, aunque también tendrá 
notables consecuencias en la recaudación 
del Gobierno.

Por otro lado, la Asamblea Legislativa 
reformó el transitorio IX de la Ley 9635 
de Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas. Esta norma transitoria exonera-
ba de manera temporal a las actividades 
turísticas del pago del IVA. La reforma 
extendió la moratoria por dos años más, 
a partir de la aprobación legislativa. En 
el momento de cierre de esta edición 
no hay datos que indiquen alguna otra 
aprobación o exoneración de tributos con 
motivo de la emergencia nacional por 
covid-19 (Achoy, 2020b).

También se implementaron medidas 
de política laboral para reducir el impacto 
económico en parte del sector producti-
vo, afectado por las restricciones. La más 
relevante fue la reducción de jornadas 

Gráfico 1.30

Tasa de Política Monetaria (TPM) y tasas del sistema financiero 
nacionala/

a/ TPM: tasa de política monetaria; TBP: tasa básica pasiva; TAN: tasa activa negociada; TPN: tasa pasiva 
negociada.
Fuente: Guzmán y Pastrana, 2020, con datos del BCCR. 
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Para más información sobre medidas 
económicas ante la pandemia, 
ver el capítulo 9 de este Informe en el sitio 
www.estadonacion.or.cr

laborales de manera legal. Los posibles 
efectos de estas acciones en el largo 
plazo, en materia de normativa de traba-
jo es algo a lo cual cabe dar seguimiento 
a futuro. Por otro lado, se creó una trans-
ferencia específica, el Bono Proteger, que 
se constituyó en uno de los principales 
instrumentos de ayuda para mitigar el 
alto impacto en los ingresos de las perso-
nas, como se verá más adelante.

La reducción de ingresos y el aumento 
de transferencias públicas han aumenta-
do la presión sobre el servicio de los inte-
reses de la deuda. Además, la necesidad 
de financiamiento y la toma de decisiones 
riesgosas en relación con la gestión del 
déficit pueden reducir, aún más, la cali-
ficación de riesgos y aumentar el costo 
del acceso a los mercados internaciona-
les de deuda. Esta situación propiciaría 
que el acceso al financiamiento se torne 
más caro y restrictivo. Por esa razón, 
el Gobierno ha iniciado conversaciones 
con varias instituciones multilaterales y 
buscado obtener fondos de apoyo presu-
puestario durante el año 2020. Algunas 
de ellas, en particular la negociación del 
préstamo de Facilidad de Extensión de 
Fondos (EFF, por su sigla en inglés) con el 

FMI, han generado una importante dis-
cusión no resuelta al cierre de esta edición. 

En la atención de la pandemia, algunas 
medidas han tenido implicaciones direc-
tas en la actividad económica. Como se 
dijo antes, gran parte de estas estuvo diri-
gida por entidades que tradicionalmente 
no forman parte del sector económico 
del Estado (en especial el Ministerio de 
Salud Pública) y hubo una considerable 
cantidad de ellas en el mes de marzo, al 
inicio de la emergencia (gráfico 1.31). 
Una sistematización de las medidas con 
implicaciones económicas permitió iden-
tificar un énfasis en la mitigación de los 
contagios del covid-19 por medio de sus-
pensiones, restricciones y reactivaciones, 
que incluyen límites a la movilidad, a la 
actividad productiva y laboral, restric-
ciones al uso de espacios públicos y otras.

Desde la perspectiva financiera, se 
decretaron moratorias, subsidios y otros. 
También se implementaron medidas des-
tinadas a aliviar la situación del público. 
Ello incluye cuatro tipos de moratorias: 
i) en créditos, que implicó prórrogas 
en el pago de las deudas bancarias, ii) 
las moratorias a servicios públicos por 
medio de las cuales se concede prórrogas 
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en el pago, o bien, la no suspensión 
de servicios públicos por morosidad, iii) 
las moratorias en trámites para la pre-
sentación de certificaciones, permisos y 
concesiones y iv) las moratorias de las 
obligaciones fiscales.

Medidas sociales mitigan algunos 
costos del shock social, pero 
con financiamiento incierto de 
mediano plazo

Las respuestas en materia social han 
sido diversas, algunas relacionadas con 
el sistema de protección social, pese a 
que la situación fiscal compromete de 
manera importante el financiamiento de 
la inversión social pública (ISP). La prin-
cipal pieza de esta política ha sido el Plan 
Proteger, una propuesta diseñada por el 
Gobierno de la República en conjunto 
con varias instituciones del Estado. 

El Bono Proteger otorga durante tres 
meses un subsidio por un ingreso men-
sual de 125.000 colones, o 62.500 colo-
nes, según la condición de vulnerabi-
lidad laboral en la que se encuentre la 
persona beneficiaria como consecuencia 
de la emergencia nacional generada por 
el covid-19; el propósito es coadyuvar 
temporalmente a la satisfacción de las 
necesidades básicas de los hogares. 

Desde el anuncio del proceso de registro 
de solicitudes el 9 de abril de 2020 y hasta 
el mes de agosto se habían recibido un 
total de 989.985. Entre las personas que 
completaron el formulario hay más pre-
sencia de mujeres (516.492) que de hom-
bres (473.416), y se observa una relación 
inversa con el nivel educativo: a menor 
educación, mayor afectación. Siete de cada 
diez personas que solicitaron la ayuda 
económica tienen estudios de secundaria 
incompletos o menos. Dos tercios son 
trabajadores informales o independientes 
(61%), el 23% fue despedido, al 10% se 
le redujo la jornada y al 6% restante le 
suspendieron el contrato (gráfico 1.32). 

Gráfico 1.31

Cantidad de medidas implementadas en la atención de la 
pandemia en temas económicos, según fecha de aprobación

Fuente: Jarquín et al., 2020 a partir de la Base de datos de medidas del Estado costarricense como 
respuesta ante el Covid-19 del Viceministerio de la Presidencia y el PEN.
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Gráfico 1.32

Cantidad de personas que han solicitado el “bono Proteger”. 
Agosto del 2020

Fuente: Segura, 2020, con datos de la base Proteger, del MTSS.
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Al cierre de esta edición, del total de soli-
citudes completadas el 59% ha recibido al 
menos un pago del Bono Proteger, equiva-
lente a 588.957 personas. Al 82% de ellas 
se les ha transferido un monto total de 
375.000 colones, es decir, han recibido los 
tres pagos mensuales de 125.000 colones.

Un primer análisis de la cobertura 
del Bono Proteger indica una relativa 
homogeneidad a lo largo del territorio 
nacional. La mayor cantidad de perso-
nas beneficiarias se ubican en los canto-
nes de San José (8,7%), Alajuela (5,1%), 
Desamparados (4,9%), San Carlos (4,5%) 
y Pérez Zeledón (3,6%). Por otro lado, 
en términos relativos a la población20 del 
cantón con edades entre 18 y 65 años, es 
decir, en edad de trabajar, destacan zonas 
más alejadas de los centros poblaciona-
les de las provincias de Guanacaste y 
Puntarenas. La tasa de beneficiarios por 
cada mil habitantes fue más alta en los 
cantones de Nandayure (285), Osa (262), 
Quepos (256), Carrillo (251) y Nicoya 
(257). El mayor impacto en bonos otor-
gados se evidencia en la GAM, pero tuvo 
mayor profundidad en términos relativos 
en las regiones fuera de ella, sobre todo 
en cantones costeros que además son 
los que tienen un índice de desarrollo 
social bajo y muy bajo (gráfico 1.33). En 
la mayoría de los cantones la proporción 
de la demanda satisfecha en relación con 
el número total de solicitudes es mayor 
que la demanda insatisfecha y, en general, 
ese diferencial positivo oscila en 20 y 40 
puntos porcentuales. 

No se puede predecir con total certeza 
la magnitud de la afectación que ocasio-
nará la pandemia de covid-19 en materia 
de empleo e ingresos sobre la población 
y, por ende, en las tasas de pobreza y 
desigualdad. Con base en la información 
que ofrecieron los que solicitaron el Bono 
Proteger, es evidente que podría rondar 
el millón de personas, es decir, alrededor 
de una de cada dos personas que integra 
la fuerza laboral. Al cierre de edición de 
este Informe, la ayuda temporal se había 
otorgado aproximadamente al 60% de 
solicitantes. Debido a las limitaciones de 
las fuentes de información disponibles, 
quedará para el próximo año la estima-
ción del efecto real que este beneficio 
generó en las condiciones de vida de las 

Gráfico 1.33

Cantidad y tasa de personas beneficiarias del “bono Proteger”.
Agosto 2020
(tasa por 1.000 habitantes) 

Fuente: Guzmán, 2020 con datos de Bono Proteger hasta agosto 2020. 

Cantidad de beneficiarios
Quintil del IDS cantonal

Alto Medio

300

280

260

240

220

200

180

160

140

120

100

80

60

Ta
sa

 d
e 

be
ne

fic
ia

rio
s

Bajo Muy bajo

0 5.000 10.000 15.000 20.000 25.000 30.000 35.000 40.000 45.000 50.000

Nandayure

Osa Quepos
Nicoya

Santa Cruz

Liberia

Garabito
GolfitoCoto Brus

Upala

Turrialba

Tilarán

Limón

San RamónEl Guarco

Cartago
La Unión

Heredia
Goicoechea

Curridabat

Grecia

Montes de Oca

Guácimo

Hojancha

Puntarenas

Alajuela

San José

Desamparados

San Carlos

Pérez Zeledón

Pococí

personas que lo han recibido, así como en 
las de sus familias. 

Más allá del efecto de este bono, lo 
cierto es que las consecuencias globa-
les de la pandemia y de la pérdida de 
empleos ya se comienzan a notar en las 
cifras oficiales de pobreza. Los resultados 
de la Enaho 2020 publicada por el INEC 
en octubre (que capta la realidad a julio 
de este año) ya reflejan un fuerte impacto 
de la situación actual sobre los principa-
les indicadores sociales (recuadro 1.1).

Recrudece el conflicto social 
luego de una tregua al inicio de la 
pandemia

La crisis sanitaria por la pandemia 
de covid-19 redujo de manera significa-

tiva la intensidad de la protesta social 
a inicios de 2020, aunque las movili-
zaciones nunca cesaron por completo. 
Contando los primeros siete meses del 
año se registran 101 protestas. La mayo-
ría se efectuaron en contra de las medidas 
gubernamentales para atender la situa-
ción sanitaria y por reclamos de omisión 
a la hora de atender sus efectos sobre 
distintos sectores de la población.

Este Informe hizo una proyección del 
comportamiento de las protestas socia-
les, con base en 28 años de registro y de 
acuerdo con un modelo de análisis deses-
tacionalizado. A partir de mayo de 2020, 
la brecha entre el nivel pronosticado de 
conflictividad social  y el nivel observado 
en los datos reales es cada vez menor.  
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Al mes de julio, la tendencia es que 
ambas líneas se acerquen claramente, 
lo que sugiere que, de mantenerse ese 
comportamiento, la tregua social de las 
etapas iniciales de la pandemia se debi-
lita conforme el tiempo pasa (gráfico 
1.35). Es decir, luego de un período ini-
cial de baja conflictividad, se reportan 
incrementos en la protesta ciudadana 
equivalentes a períodos sin pandemia. 
De hecho, al momento del cierre de esta 
edición hay un nuevo episodio de alta 
conflictividad social, debido a protes-
tas relacionadas con la negociación del 
Gobierno de Costa Rica con el FMI y 
el uso de los bloqueos como principal 
mecanismo de protesta, lo cual será ana-
lizado en posteriores entregas de este 
Informe.

Cabe mencionar que, sin embargo, 
en términos más generales el respaldo 
ciudadano a la democracia ha resistido, 
por ahora, el embate de la pandemia y 
se mantiene en un nivel históricamente 

Al cierre de edición de este Informe se 
presentaron los primeros resultados de la 
Encuesta Nacional de Hogares (Enaho) de 
2020, que recaba datos de julio de 2020. 
Tal y como era de esperar, la pobreza medi-
da como insuficiencia de ingresos21 mostró 
aumentos significativos con respecto al 
año anterior, explicada por una fuerte con-
tracción de los ingresos en los hogares y la 
afectación en el empleo, la cual podría ser 
mayor si no fuera por el efecto importante 
que tuvieron los programas sociales focali-
zados en su contención.
 
A julio de 2020 un 26,2% de los hogares 
estaba en condiciones de pobreza, cifra 
equivalente a 419.783 hogares, 83.888 
más que el año anterior; mientras que un 
7,0% estaba en pobreza extrema (112.987 
hogares), 19.445 más que en 2019 (gráfico 
1.34). Con respecto a la población, se esti-

Recuadro 1.1

La Enaho de 2020 refleja el primer impacto de la pandemia sobre la pobreza por ingresos 

maba 1.529.255 personas en pobreza total 
(321.874 más que en 2019), entre las cuales 
435.091 carecían de ingresos suficientes para 
comer a diario (96.697 más). 

Esta encuesta ya refleja el efecto de la pande-
mia, el cual no fue mayor debido al aumento 
en las transferencias, tanto públicas como 
privadas, que recibieron los hogares (ayudas 
monetarias y/o en especie, como por ejem-
plo alimentos y pago de servicios). El INEC 
estima que, de no haberse generado este 
tipo de aporte adicional, la incidencia de la 
pobreza total hubiera aumentado a un 30,4% 
y la extrema a un 11,0%, lo cual equivale a 
un efecto de 4,2 y 4,0 puntos porcentuales, 
respectivamente, con relación a las cifras 
oficiales. 

Por su parte, la pobreza multidimensional22 no 
mostró cambios estadísticos significativos, al 

ubicarse en un 16,1% en julio de 2020, simi-
lar a la del año previo (16,6%). Esto se expli-
ca porque este método se enfoca en indica-
dores de carencias de los hogares, y no solo 
en su ingreso, por lo que es una medición 
más estructural de la pobreza. Debido a que 
el shock de la pandemia ha golpeado sobre 
todo al empleo y, como consecuencia, al 
ingreso de los hogares, el impacto no debería 
reflejarse en la pobreza multidimensional, al 
menos en el corto plazo. 

En el próximo Informe Estado de la Nación se 
analizarán a profundidad los impactos socia-
les que ha tenido esta coyuntura sobre la 
calidad de vida en los hogares, según regio-
nes, estratos socioeconómicos y perfiles de 
afectación. 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Enaho, 
del INEC. 

Gráfico 1.34

Porcentaje de hogares en pobreza, según método

Fuente: Morales, 2020, con datos de las encuestas de hogares del INEC.
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alto, considerando las dos primeras déca-
das del siglo XXI (gráfico 1.36). Los 
datos recopilados revelan que el apoyo 
a la democracia es generalizado entre los 
diferentes sectores de la población y no es 
privativo de algunos grupos sociales. No 
obstante, cuando se evaluó la situación 
económica o la gestión gubernamental se 
identificaron diferencias en el respaldo al 
sistema político. En concreto, mientras 
peor era la valoración gubernamental y la 
percepción de la economía, menor resul-
taba el apoyo a la democracia.

Así mismo, al inicio de la emergencia 
y en la medición de abril de 2020, el 
Gobierno obtuvo un fuerte aumento de 
opiniones positivas, asociado a un alza en 
la confianza de las instituciones. Cuatro 
meses después, la aprobación guberna-
mental había retornado a los niveles de 
impopularidad previos a la pandemia 
y esa era la situación al cierre de esta 
edición.

La combinación de un relativamente 
alto apoyo ciudadano al sistema demo-
crático con el descontento con la situa-
ción y el desempeño de los actores políti-
cos e institucionales, en el marco de una 
crisis tan aguda como la que experimenta 
Costa Rica, hace relevante incluir una 
perspectiva comparada con lo que está 
ocurriendo en otros países. 

En secciones anteriores se ha documen-
tado la reacción del sistema político en 
los primeros cinco meses de la pandemia, 
y desde esta perspectiva surge la pregun-
ta: ¿existen diferencias entre la reacción 
de los actores políticos costarricenses y 
lo acontecido en otras sociedades? De 
acuerdo con la información disponible 
para un grupo de naciones del continen-
te y en varios países de Europa, existe 
una combinación de escenarios, algunos 
de ellos más favorables a la democracia 
que otros, según lo señala el proyecto 
Variedades de la Democracia (V-Dem) de 
la Universidad de Gotemburgo (Suecia) y 

Gráfico 1.35

Proyección de las acciones colectivas sin pandemia, y datos reales. 
Enero-julio de 2020

Fuente: Cerdas, 2020.
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Gráfico 1.36

Índice de apoyo promedio al sistema político en Costa Ricaa/. 
1978-2020

a/ Las barras en grises se refieren a mediciones en época de pandemia. 
Fuente: Lapop y CIEP-UCR.
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Para más información sobre respuesta 
ciudadana y conflictividad ante la 
pandemia, ver el capítulo 11 de este 
Informe en el sitio www.estadonacion.or.cr
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la Universidad de Notre Dame (Estados 
Unidos). 

Para reportar comparativamente la 
situación política de los países se codi-
ficó la presencia o ausencia de una serie 
de condiciones que podrían someter al 
sistema político a presiones y tensiones 
sistémicas. Estos cuatro atributos fueron: 
i) la afectación de la pandemia (conta-
gios y muertes), ii) la ambición de los 
Poderes Ejecutivos por aumentar su pre-
ponderancia durante esa coyuntura, iii) 
el choque de poderes producto de los 
conflictos Ejecutivo-Legislativo y iv) la 
presencia de conflictos sociales en medio 
de la pandemia. 

En varios países del continente los sis-
temas políticos han experimentado una 
crisis política, que se agrega al impacto 
social y económico de la situación sani-
taria. En ellos se han identificado regre-
siones democráticas, algunas surgidas al 
calor de la emergencia y otras debido a 
tendencias políticas anteriores a la pan-
demia: la situación política era convulsa y 
se han creado condiciones de riesgo para 
las democracias. En el otro extremo, hay 
países en los que la pandemia no ha des-
encadenado crisis políticas, al menos por 
el momento. En medio de estos dos extre-
mos se ubica un grupo grande de naciones 
en las que, si bien es cierto que el covid-19 
no ha provocado crisis políticas, ha esta-
do acompañado de disputas y conflictos 
sociales. Según el V-Dem, en este grupo se 
sitúan Argentina, Chile, Colombia, Costa 
Rica y un conjunto de países europeos 
seleccionados (gráfico 1.37).

Un nuevo conocimiento puede 
nutrir respuestas innovadoras 
para relanzar el desarrollo 
humano

La gravedad de la crisis por la que 
atraviesa Costa Rica plantea al Programa 
Estado de la Nación el imperativo de 
actuar de manera propositiva. En conso-
nancia con su misión de ofrecer informa-
ción veraz y oportuna a la ciudadanía para 
mejorar la calidad de su participación en 
la vida pública, esta edición emplea el 
conocimiento generado por la investi-
gación para proponer herramientas que 
favorezcan la deliberación y la formula-
ción de políticas públicas, basadas en evi-

dencia generada a partir de la aplicación 
de protocolos científicos. Las respuestas 
a la coyuntura actual deben ser lo más 
precisas posible, pues están en juego las 
condiciones de vida y trabajo de millones 
de personas. De ahí el énfasis del presen-
te Informe sobre la necesidad de diseñar 
instrumentos pertinentes a la magnitud 
y naturaleza de los problemas, tanto los 
propios de la situación actual como aque-
llos estructurales que se han señalado al 
estilo de desarrollo. 

En esta sección, el Programa presenta 
cinco investigaciones, basadas en fuentes 
de información novedosas, cuyo propó-
sito expreso es alimentar el debate y la 
toma de decisiones públicas de alta cali-
dad. Dos de los estudios aportan resulta-
dos que pueden ser útiles para el manejo 
de la pandemia y se presentan bajo el 
alero del mensaje clave 5. Los otros tres 

Gráfico 1.37

Comparación de las condiciones políticas en varios países 
del mundo. Agosto de 2020

Nota: La categoría “Afectación de la pandemia” se refiere a cantidad de contagios y muertes asociadas 
al covid-19. “Más poderes al Ejecutivo” estudia si las autoridades del Poder Ejecutivo han intentado o al-
canzado mayores poderes y atribuciones en el marco de la pandemia. El caso de “Choque entre poderes” 
expone fuertes conflictos políticos entre el Ejecutivo y el Legislativo en el contexto de la crisis sanitaria. 
Por último, la categoría “Conflicto social” alude a la existencia de protestas y disputas entre grupos de la 
sociedad civil y las autoridades a raíz de las medidas implementadas para combatir la pandemia. 
Fuente: Alfaro Redondo, 2020, con datos de Variedades de la Democracia, 2020.
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contribuyen con resultados que ayudan 
a pensar políticas más estratégicas, que 
ataquen con mayor eficacia algunas de 
las debilidades estructurales del estilo de 
desarrollo del país, y se exponen como 
parte del mensaje clave 6.

Mensaje 5. La inteligencia 
de datos puede contribuir a 
dar mejores respuestas a la 
pandemia

La inteligencia de datos provee un con-
junto de herramientas para diseñar y eva-
luar respuestas públicas para el manejo 
de los efectos de la pandemia. Este año, 
el PEN ha ampliado su línea de trabajo 
en el análisis de bases de datos masivas 
con el fin de producir estudios que logren 
llegar a un gran detalle en los asuntos que 
abordan. Este detalle permite valorar no 
solo una descripción profunda del estado 
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de situación, sino análisis que ayudan al 
diseño de políticas concretas. 

En la presente edición, el Informe 
aporta dos capítulos que contribuyen 
al estudio de dos temas de importancia 
capital en el manejo de la pandemia.  
El capítulo 6 emplea los datos del 
Sinirube para entender mejor el perfil 
y vulnerabilidad de los sectores pobla-
cionales no pobres y simular los efectos 
de escenarios de grave disrupción social 
como los producidos por la pandemia. 
El capítulo 7 procesa la información 
provista por la aplicación móvil Waze 
para medir la efectividad de las medi-
das de restricción sobre los patrones de 
movilidad de las personas y efectúa una 
primera aproximación exploratoria sobre 
la asociación entre los cambios en la 
movilidad y los contagios por covid-19. 
A continuación se presenta una síntesis 
de esos aportes.

La utilización del Sinirube 
para diseñar y optimizar las 
intervenciones de mitigación en 
la política social

Costa Rica dispone de una pieza clave 
para el diseño de la política social: el 
Sistema Nacional de Información 
y Registro Único de Beneficiarios del 
Estado (Sinirube), que integra micro-
datos de la población objetivo y de las 
personas beneficiarias de los programas 
sociales selectivos, con criterios homo-
géneos. Pese a algunas limitaciones que 
este Informe identifica, es una fuente de 
información valiosa para mejorar la foca-
lización, el control y la ejecución de los 
programas sociales, así como para reducir 
la duplicidad de funciones instituciona-
les y la inadecuada asignación de las ayu-
das sociales. Además, posibilita innovar 
en el diseño de la política pública basada 
en la evidencia, así como hacer un uso 
más eficiente de los fondos públicos en 
un contexto de fuerte restricción fiscal.

La base de datos consolidada y depu-
rada del Sinirube, con fecha de corte a 
junio de 2020, consignaba un total de 
3.529.906 personas y 1.144.219 hogares, 
un 70% de la población del país, aproxi-
madamente (gráfico 1.38). Este registro 
administrativo complementa a las otras 
fuentes de datos oficiales como instru-

mentos para la toma de decisiones, aun-
que no las reemplaza.

La información registrada en el 
Sinirube se puede analizar con métodos 
de ciencias de datos para formular polí-
ticas públicas para atender a poblaciones 
en vulnerabilidad social que en la actua-
lidad están excluidas de los programas 
sociales. Además, ofrece herramientas 
para determinar los hogares vulnerables 
que se podrían ver más afectados en sus 
condiciones de vida como secuela de 
una crisis como la actual. Así, su análisis 
puede contribuir a priorizar la asignación 
proveniente de estas políticas. 

El análisis determinó que la clasifica-
ción de hogares pobres mediante la meto-
dología de línea de ingreso, que realiza 
el Sinirube, es robusta. Las condiciones 
asociadas a cada grupo son concordantes 
con las de otras fuentes de información, 
aun cuando en la ecuación no se consi-
dere el ingreso. En cambio, el grupo que 
el Sinirube llama “vulnerable” presenta 
perfiles heterogéneos. Algunos grupos 
no pobres tienen perfiles muy parecidos 
a los grupos pobres en cuanto a sus con-

diciones sociodemográficas y comparten 
con ellos una posición de gran vulnera-
bilidad social. Otros, en cambio, tienen 
perfiles que podrían estar asociados a 
una mayor resiliencia frente a un shock 
productivo, social y fiscal como el que 
experimenta el país.

Un análisis de conglomerados realiza-
do para definir las características domi-
nantes entre los grupos pobres y luego 
entre los no pobres arrojó siete perfi-
les: tres en los hogares pobres y cuatro 
entre los no pobres. Este ejercicio no 
contempló el ingreso de los hogares y, 
por consiguiente, se basó en condicio-
nes sociodemográficas que determinan 
su condición.

Dos grupos merecen especial atención 
entre los hogares no pobres, pues, aunque 
según el Sinirube sus ingresos superan la 
línea de pobreza, sus condiciones de vida 
no son muy diferentes a las de los grupos 
pobres. Esos hogares vulnerables tienen 
jefatura joven o jefatura en edad adulta 
que, a pesar de poder aún insertarse en 
el mercado de trabajo, se les dificulta 
debido a su baja calificación educativa y 
a otras condiciones sociodemográficas 
desfavorables (ver el capítulo 6 para más 
detalle).

Alrededor del 60% de los hogares regis-
trados en el Sinirube tienen característi-
cas “duras” de pertenencia a su conglo-
merado, es decir, poseen características 
singulares que los diferencian con clari-
dad de otros grupos. El otro tanto (40%) 
tiene una pertenencia “más débil” a su 
conglomerado; ello, en pocas palabras, 
significa que comparten características 
con hogares inicialmente clasificados en 
otros grupos sociales. Un ejemplo claro 
es la clasificación de los hogares según 
la variable “pobreza por ingreso”, que 
distingue aquellos que son pobres de los 
no pobres. Si se elimina del análisis esta 
variable, muchos hogares en principio 
clasificados como pobres tienen variables 

Para más información sobre uso del Sinirube 
para diseño de política social, 
ver el capítulo 6 de este Informe.

Gráfico 1.38
Distribución de personas, según 
condición de pobrezaa/. Sinirube 
a julio de 2020
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a/ La pobreza se mide por línea de ingreso: la 
extrema indica que el hogar carece de ingresos 
suficientes para adquirir una canasta básica ali-
mentaria (CBA); la no extrema tiene ingresos entre 
la CBA y la línea de pobreza (LP); la vulnerable se 
ubica entre 1 y 1,4 veces la LP; y la no pobre posee 
ingresos por encima de 1,4 veces la LP.  
Fuente: Elaboración propia con datos del Sinirube. 
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sociodemográficas comunes con hogares 
no pobres, lo cual podría explicar otra 
dimensión de la vulnerabilidad que tras-
ciende el ingreso. 

Luego de construir los modelos para 
predecir los conglomerados, el siguiente 
paso fue determinar la movilidad de los 
hogares como consecuencia de diversos 
estímulos que podrían alterar su condi-
ción social. Las simulaciones confirman 
que, frente a shocks negativos como los 
que están ocurriendo en el contexto de 
la pandemia, la pobreza podría aumentar 
hasta 16 puntos porcentuales. Este caso 
se presentaría al aplicar a todos los hoga-
res incluidos en el Sinirube el escenario 
hipotético de que “pierden una persona 
ocupada”. De un total de 732.895 hoga-
res catalogados como no pobres, 261.931 
de ellos pasarían a ser pobres (gráfico 
1.39). 

Al suponer que la política social actúa 
como una herramienta para aminorar 
los efectos de la pandemia, a través de los 
programas focalizados (shocks positivos), 
se constató que sí es posible atenuar 
los efectos de la crisis sobre la pobreza, 
aunque con un alcance limitado. Si a los 
261.931 hogares que cayeron en pobreza 
por la simulación de “perder una persona 
ocupada” se les otorgara un bono social 
de 125.000 colones, se lograría que el 
26,5% recuperara rápidamente su condi-
ción de no pobres anterior a la pandemia. 
Si la transferencia fuera de 60.000 colo-
nes, solo el 6,6% retornaría a los grupos 
no pobres.

Por último, en la agenda de investi-
gación del PEN sobre este tema sobre-
salen por su importancia dos tareas. La 
primera es continuar con la auditoría de 
la calidad del dato del Sinirube. Dada 
la complejidad de la base de datos, esto 
requiere conformar un equipo perma-
nente de trabajo y retroalimentar a los 
responsables del Sinirube. La segunda 
tarea es un análisis conjunto de las bases 
del Sinirube y del Bono Proteger. Con 
esto se podría profundizar en la distri-
bución de este beneficio entre los hogares 
pertenecientes a los diversos conglome-
rados y, con ello, determinar los efectos 
específicos sobre la atenuación del impac-
to de la crisis económica y social.

Uso de la aplicación Waze para 
explorar la efectividad de las 
restricciones sobre movilidad 
poblacional y la tasa de 
contagios

Uno de los aportes novedosos del 
Programa Estado de la Nación en los 
últimos años ha sido el uso de nuevas 
fuentes para estudiar la movilidad de 
personas, en el marco de la conforma-
ción de una Mesa de Ciencia de Datos 
y Visualización que posibilitó emplear 
microdatos y fuentes masivas de infor-
mación (big data) en las investigaciones 
que realiza. 

El capítulo 7 de la presente edición 
analiza los efectos de la pandemia sobre 
el país con base en tres factores específi-
cos: las medidas de restricción vehicular 
adoptadas por el Gobierno para controlar 
la enfermedad, los flujos de movilidad de 
la población, y la asociación de estos con 
respecto a los nuevos contagios locales de 
covid-19. Se trata de una investigación 
aplicada a la toma de decisiones, cuyo 
objetivo central es crear una herramienta 
que alimente acciones informadas en 
materia de movilidad, en especial para el 
control de la expansión del virus. 

La principal fuente de información 

empleada consiste en los microdatos de la 
aplicación móvil Waze, con poco más de 
255 millones de registros entre enero de 
2019 y septiembre de 2020. Estos permi-
ten una aproximación a los movimientos 
poblacionales en los ámbitos nacional y 
subnacional, con perspectiva comparada 
en el tiempo, y a su relación con distintas 
variables sociales y territoriales. 

En términos generales, el estudio permi-
tió confirmar que las restricciones implica-
ron una fuerte reducción de la congestión 
vial en todo el territorio durante los prime-
ros meses de la pandemia. Para medirlo, se 
estableció un promedio de congestión dia-
ria considerando los datos de enero y febre-
ro de 2020, para usarlo como base com-
parativa con lo ocurrido después (marzo a 
septiembre). De acuerdo con los resultados, 
hasta Semana Santa la reducción de la 
movilidad de personas alcanzó un 90% de 
los niveles registrados en enero y febrero 
de 2020. Posteriormente se flexibilizaron 
las medidas y la movilidad creció hasta en 
un 40%. 

Para más información sobre cambios en la 
movilidad durante la pandemia, 
ver el capítulo 7 de este Informe.

Gráfico 1.39

Resultado de simulaciones ante varios shocks, según condición de 
pobreza. Sinirube, 2020

Fuente: Elaboración propia con datos del Sinirube. 
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No obstante, conforme crecieron los 
casos de contagio de covid-19, el Poder 
Ejecutivo tomó nuevas acciones. La más 
importante, hasta septiembre de 2020 
que cubre este análisis, sucedió entre 
el 11 y el 19 de julio. En esas fechas se 
decretó un “cerco epidemiológico de la 
GAM”. Eso significó que todos los can-
tones de esa zona se catalogaron en alerta 
de emergencia naranja y entraron a regir 
medidas más estrictas para la movilidad y 
la operación de comercios. Más adelante, 
inició una nueva etapa de flexibilización 
y aumento de la movilidad de personas.

El gráfico 1.40 ilustra los efectos de 
esas medidas tomadas por el Gobierno, 
así como la reducción del tránsito en 
el período de análisis. La conclusión es 
clara: las medidas restrictivas, junto a 
otros comportamientos de autoconten-
ción, redujeron la movilidad de perso-
nas durante ese período de la pandemia. 
Valga decir que este es un elemento cen-
tral para contener epidemias. 

También se identificó un cambio en los 
patrones territoriales de desplazamiento 
de la población. Según los resultados 

del análisis de los datos de 2019, existe 
un único conglomerado significativo con 
ocho cantones que registran una alta 
congestión. Estas zonas presentan una 
relación espacial significativa. En otras 
palabras, es ahí donde se localizan los flu-
jos viales más relevantes del país. Son seis 
casos de la provincia de San José (can-
tón central de San José, Desamparados, 
Goicoechea, Tibás, Montes de Oca y 
Curridabat) y otros dos de la provin-
cia de Heredia (cantón central y Santo 
Domingo). Todos estos municipios están 
ubicados en la GAM.

La restricción alteró de manera impor-
tante el comportamiento del tránsito en 
todo el territorio nacional, al punto de 
borrar los flujos antes descritos. Durante 
enero, febrero y marzo se mantuvo el 
conglomerado de cantones con un alto 
nivel de congestión, aunque con varia-
ciones en la composición de ese grupo. A 
partir de abril desaparece el patrón terri-
torial de la congestión, mientras que en 
ninguno de los meses siguientes la rela-
ción espacial fue significativa, de acuerdo 
con los análisis realizados. 

Estos resultados evidencian que, en 
términos generales, la restricción dis-
minuyó la intensidad de la congestión, 
pero también modificó los patrones de 
movilización de personas en todo el país. 
En ese sentido, al parecer las restricciones 
cumplieron su objetivo: reducir el despla-
zamiento de la población en el territorio 
(gráfico 1.41).

Por último, el estudio también exploró 
la asociación entre la congestión vial, 
como indicador proxy de la movilidad 
de personas, y otras variables sociode-
mográficas cantonales, con la cantidad 
de contagios de covid-19 en Costa Rica. 
Se usan dos modelos de regresión para 
el análisis, luego de calibrar parámetros 
(ver el capítulo 7). El principal hallazgo 
indica que variables como la congestión 
vial, la densidad de población y la pro-
porción de personas que salen a trabajar 
a cantones distintos de donde residen, 
entre otras, están asociadas positivamen-
te con el contagio del virus. La hipótesis 
es que estas variables están vinculadas a 
conductas y a condiciones sociales que 
ponen en riesgo el cumplimiento de las 
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Gráfico 1.40

Cambio porcentual diario en la congestión vial con respecto a enero-febrero de 2020
(promedio móvil de siete días)

Fuente: Gómez Campos et al., 2020, con datos de Waze-MOPT.
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normas de distancia física recomendadas 
por las autoridades sanitarias para preve-
nir las infecciones.

Una mayor movilidad de personas 
desde zonas con mucha fuerza de trabajo 
que debe trasladarse a otros cantones a 
laborar, así como municipios receptores 
que además tienen una alta densidad de 
población y de parque empresarial insta-
lado, pueden potenciar el acercamiento 
físico y crear condiciones más propicias 
para el contagio masivo. A tales circuns-
tancias se suman personas sin seguro de 
la CCSS que, en general, se desempeñan 
en el sector informal de la economía con 
condiciones más vulnerables, para quie-
nes el distanciamiento social es difícil de 
cumplir. En el gráfico 1.42 se observan 
los coeficientes de los modelos de regre-
sión. Si están a la derecha de la línea 
punteada, la relación es positiva con la 
variable de contagios de covid-19. A la 
inversa, si se ubican hacia la izquierda, la 
asociación es negativa.

Es importante subrayar que esa rela-
ción no expresa causalidad, sino asocia-
ción. Da información sobre fenómenos 
que pueden ser relevantes para entender 
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Cantones que forman parte del conglomerado de alta congestión, por mes
(índice de Morán global y local) 

Fuente: Gómez Campos et al., 2020, con datos de Waze-MOPT.

Gráfico 1.42

Variables asociadas con casos nuevos de covid-19 por cantón, 
según modelo de regresión

Fuente: Gómez Campos 
et al., 2020, con datos 
de Waze-MOPT y Minsa.
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comportamientos y condiciones sociales 
en medio de la pandemia y tomar deci-
siones basadas en ello. En ese sentido, 
los resultados no son concluyentes; son 
una aproximación, validada en términos 
estadísticos, pero no determinante, en 
buena medida porque aún se desconocen 
muchas de las características del virus, la 
manera en que actúa y sus variadas for-
mas de contagio. 

Por último, se exploraron los cantones 
donde estas relaciones son más consisten-
tes. Los resultados del modelo binomial, 
el de mejor ajuste a los datos disponibles, 
indican que la relación entre congestión 
vial y casos de covid-19 es estadística-
mente significativa en 44 cantones, con 
un nivel de confianza del 95%. 

Mensaje 6. La investigación 
aporta evidencia para el 
rediseño de políticas públicas 
estratégicas

Este año, la investigación aplicada del 
Programa Estado de la Nación se orientó 
hacia un segundo tipo de estudios cuyos 
temas están más relacionados con defi-
ciencias estructurales que el país venía 
enfrentando (independientemente del 
shock actual derivado de la pandemia de 
covid-19) y cuya persistencia era ya un 
severo cuello de botella para el desarrollo 
humano. 

En la presente edición, el Informe 
aporta tres capítulos que contribuyen al 
estudio de dos problemas estructurales 
del desarrollo humano y la democracia, 
de los cuales se presenta un resumen a 
continuación. El capítulo 2 genera datos 
relevantes para entender y afrontar las 
brechas productivas regionales, a partir 
del análisis de redes de la estructura pro-
ductiva, con microdatos de la actividad 
económica del sector privado formal. 

El capítulo 4 emplea una nueva fuente 
para entender mejor el aporte del parque 
automotor en cuanto a las emisiones con-
taminantes, y detecta importantes para-
dojas y objetos de política pública que 
pueden ser abordados de cara a un menor 
impacto ambiental y sobre la salud de las 
personas.

El capítulo 5 identifica factores rele-
vantes que impiden una mayor contribu-
ción de la democracia electoral municipal 

a la aspiración del desarrollo humano 
local, basado en amplias oportunidades 
para la participación electoral de la ciu-
dadanía. Ello puede servir de insumo 
para revisar el sistema electoral munici-
pal y el diseño de políticas de inclusión 
social en este nivel.

Conocimiento de la dinámica 
económica regional y sectorial 
para ayudar al diseño de nuevas 
políticas de fomento productivo

En esta edición del Informe se desa-
rrolla un análisis de las redes productivas 
de las distintas regiones del país, las 
maneras en que se interconectan entre 
ellas e internamente, así como la vulne-
rabilidad que estas interacciones generan 
para el funcionamiento de la producción 
nacional y local. La identificación de ejes 
productivos propios de cada región abre 
oportunidades para identificar estrate-
gias locales de fomento productivo. 

El estudio está basado en las transac-
ciones económicas en el nivel sectorial y 
en el regional, según el registro de varia-
bles económicas del BCCR (Revec), que 

incluye datos sobre la actividad del sector 
privado formal. A esta fuente se aplicó 
un análisis de redes para entender la 
configuración y dinámica de los aparatos 
productivos locales y nacionales. 

Uno de los hallazgos es que el aparato 
productivo puede visualizarse como una 
red nacional, pero con particularidades 
locales. Es una red relativamente densa, 
que, en algunos casos, tiene niveles de 
conectividad altos pero concentrados en 
unos pocos sectores y regiones. El sec-
tor más conectado es el de comercio 
y transporte, condición que se traduce 
en transacciones de muy alto valor, en 
especial dentro del mismo sector. El más 
dominante es el de la región Central-
GAM, y por este pasan la mayoría de 
las transacciones del país (gráfico 1.43). 
Esta dependencia nacional del sector de 
comercio y transporte, en especial de la 
región Central-GAM revela vulnerabi-
lidad de la red productiva costarricense.

La relevancia del comercio y transporte 
de la región Central-GAM también es 
medular en la provisión de insumos para 
el resto del país, pues es el proveedor 

Gráfico 1.43

Reda/ de transacciones nacionales, por sector. 2017
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respecto a la totalidad de transacciones. 
Fuente: Jiménez Fontana y Guzmán, 2020, con datos del BCCR.
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primordial de las demás regiones. Esto 
constituye un significativo indicio de 
cómo se puede afectar el resto del siste-
ma productivo ante un evento o shock 
que paralice la capacidad de ese sector 
para proveer a los otros sectores econó-
micos, como efectivamente ocurrió en 
los primeros meses de la pandemia. Esta 
información también permite identificar 
que la dinamización y el fortalecimiento 
de las redes de comercio locales pueden 
tener una especial importancia para la 
reactivación inmediata. 

Mediante el análisis de la estructura 
productiva formal privada como sistema, 
se constataron diferencias interesantes en 
la conectividad, así como de relevancia 
de los mercados locales. Algunas regio-
nes han conseguido desarrollar merca-
dos locales importantes, que podrían 
ser barreras de contención en caso de 
una eventual paralización de la Central-
GAM: en este sentido cabe resaltar como 
ejemplo la mayor articulación interna de 
la región Huetar Norte (gráfico 1.44).

Por otro lado, se detectó una consi-
derable dependencia de las regiones con 
respecto a la Central-GAM y, a la vez, 
una gran centralidad de todo el sistema 
con respecto al comercio y transporte de 
esta misma región. Esto implica que, en 
caso de una desestabilización al sector 
comercial, es esperable que el resto del 
sistema productivo, visualizado como el 
resto de los sectores de todas las regiones, 
se vea profundamente impactado. Esta 
consideración se plasma en el gráfico 
1.45: hay una gran cantidad de relaciones 
productivas con niveles de alta depen-
dencia con respecto al sector de comercio 
y transporte de la región Central-GAM. 
Aun con las limitaciones de la fuente, 
los hallazgos sugieren la necesidad de 
elaborar políticas de fomento productivo 
e iniciativas orientadas hacia una mejor 
conjugación local de actividades.

Gráfico 1.44
Reda/ productiva de la región Huetar Norte

a/ Utiliza el algoritmo circular. El tamaño del nodo señala el peso del valor de las ventas del sector con 
respecto al total de las ventas de la región. El grueso de la flecha corresponde al tamaño del flujo. 
El código de cada nodo de la red se puede consultar en el capítulo 2 de este Informe.
Fuente: Jiménez Fontana y Guzmán, 2020, con datos del BCCR
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Gráfico 1.45
Reda/ de coeficientes de dependencia de las ventas del sector 
comercio y transporte de la región Central-GAM

a/ Utiliza el algoritmo Prefuse Force-Directed y centraliza los sectores con flujos de mayor coeficiente de 
dependencia. El color del flujo indica el nivel de dependencia. En rojo los nodos que son de alta depen-
dencia y en gris los de baja. La distancia al nodo central en azul refleja la cercanía del sector-región con 
respecto al nodo central de comercio y transporte.
Fuente: Jiménez Fontana y Guzmán, 2020, con datos del BCCR
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La revisión técnica vehicular 
ofrece información clave para 
políticas de descarbonización

En ediciones previas, el Informe Estado 
de la Nación ha profundizado en el cono-
cimiento sobre el impacto del transporte 
y la movilidad en el desarrollo humano, a 
partir de diversas fuentes y herramientas 
de inteligencia de datos. En esta ocasión 
se emplea la información de los resul-
tados de la revisión técnica vehicular 
(RTV), proporcionada por la empresa 
Riteve SyC, gracias a un convenio de 
cooperación con el PEN/Conare para 
avanzar sobre el tema. Se trata de un pri-
mer acercamiento y un punto de partida 
para posteriores estudios23.

Este análisis exploratorio permitió una 
descripción precisa de la flota en circu-
lación en el país. Los resultados de la 
RTV permiten estimar aspectos sobre 
la distancia recorrida. En el año 2019, el 
recorrido fue en promedio de 50,5 kiló-
metros diarios por vehículo. Los taxis y 
los autobuses obtuvieron el mayor pro-
medio de recorrido por día: 141 y 117 
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Gráfico 1.46
Recorrido del parque automotor en circulación, por tipo y grupo de vehículos. 2019

Fuente: Fernández, 2020, con datos de Riteve SyC, 2020, y el INS, 2020. 

kilómetros, respectivamente, mientras 
los automóviles recorren en promedio 
50 kilómetros por día. Las motocicletas 
son las que registran un menor despla-
zamiento, con 24 kilómetros por día. 
Sin embargo, al considerar el tamaño de 
la flota de cada tipo, los vehículos tipo 
automóvil registran la mayor distancia 
recorrida en conjunto, con un total de 
17.502 millones de kilómetros en un año 
(gráfico 1.46). 

Con información del Balance energé-
tico nacional y una estimación de emi-
siones de CO2 a partir del consumo 
de combustible24 se pudo también hacer 
una aproximación del aporte por tipo 
de vehículo en este gas en particular. 
El CO2 que emite la flota vehicular es 
relativamente menos nocivo que otros 
gases, en cuanto a sus efectos directos 
sobre la salud humana. Sin embargo, es 
el que, por volumen, contribuye más al 
efecto invernadero mundial y al calen-
tamiento global. Se estima que, en 2019, 
las emisiones de CO2 provenientes de la 
flota vehicular en Costa Rica (calculadas 

a partir del consumo de combutible y 
con factores de conversión) fueron en 
total 6.832.911 toneladas. Los automó-
viles concentraron el 45% del total, el 
transporte de carga otro 40% (22% carga 
pesada y 18% carga liviana), los servicios 
de transporte público de pasajeros, como 
autobuses y taxis, en conjunto, el 11%, y 
las motocicletas el restante 4%.

Uno de los principales resultados obte-
nidos del estudio es que los vehículos 
diésel emiten una cantidad de CO2 pro-
porcionalmente más alta que su peso 
porcentual en el número de unidades. 
Del total de la flota, el 80% son vehículos 
de gasolina y el 20% diésel; y del total de 
kilómetros recorridos al año, el 75% son 
realizados con vehículos de gasolina y el 

Para más información sobre flota vehicular y 
gases contaminantes, 
ver el capítulo 4 de este Informe.
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25% por vehículos diésel. No obstante, 
estos últimos emiten el 50,8% del CO2. 
Es decir, una quinta parte de la flota 
nacional, que utiliza motores diésel, es 
responsable de poco más de la mitad del 
CO2 emitido (gráfico 1.47). Esto puede 
responder a dos razones. En primer lugar, 
las emisiones de CO2 dependen de la can-
tidad de energía necesaria para circular y 
de la eficiencia del motor; por lo tanto, 
a mayor potencia y peso del vehículo, 
mayor consumo de combustible y emisio-
nes de este gas. Pero también, los paráme-
tros aceptados en estos casos pueden ser 
laxos, y para unidades más antiguas no se 
han actualizado en dos décadas. 

El segundo enfoque de este análisis se 
refiere a la concentración de varios gases 
específicos en la flota vehicular, según 
la eficiencia en la combustión reportada 
en la prueba de emisiones de la RTV. 
Tomando solamente el grupo de vehícu-
los con motor de gasolina, sin considerar 
las motocicletas, se evaluó la concentra-
ción promedio de monóxido de carbono 
y de dióxido de carbono en régimen de 
ralentí según el rango de año del modelo, 
dividido en décadas. Los resultados evi-
dencian una relación inversa entre el con-
trol de ambos tipos de gases según avanza 
la tecnología: cuanto más eficientes son 
los motores para disminuir la concentra-
ción de monóxido de carbono, se regis-
tran mayores niveles de concentración de 
dióxido de carbono (gráfico 1.48). 

Lo anterior demuestra que los automó-
viles más nuevos cuentan con motores 
cuyas tecnologías son capaces de con-
trolar mejor el monóxido de carbono, 
que afecta de manera importante la 
salud humana. Sin embargo, no logran 
controlar igual los niveles de CO2, lo 
cual aumenta el impacto de la flota en 
el calentamiento global, con todas sus 
repercusiones, directas e indirectas, sobre 
el ambiente y las personas25. 

Del resultado del estudio puede deri-
varse una primera conclusión: para abor-
dar el asunto de los gases en la flota 
vehicular no solo se requiere la transfor-
mación tecnológica y modernización de 
las unidades; también es necesario una 
reducción y mayor control de la flota 
de combustión (en especial en sectores 
específicos de esta), restricciones de uso 
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Gráfico 1.47
Distribución de los vehículos en circulación, recorrido anual y 
emisiones estimadas de CO2, según tipo de combustible. 2019

Fuente: Fernández, 2020, con datos de Riteve SyC, 2020; INS, 2020 y Sepse-Minae, 2020a y 2020c. 
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Gráfico 1.48
Concentración de COa/ y CO2

b/ en régimen de ralentí en vehículos 
gasolina, según rango de años del modelo. 2019

a/CO: Concentración de monóxido de carbono en régimen de ralentí.
b/CO2: Concentración de dióxido de carbono en régimen ralentí.
Fuente: Fernández, 2020, con datos de Riteve SyC, 2020.  
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de vehículos y un cambio modal en la 
movilidad a gran escala. Para que esto 
suceda, se requiere dirigir las alternativas 
de transporte público hacia un sistema 
masivo, interconectado, seguro y limpio, 
que impulse un cambio en la apuesta 
extendida por el vehículo particular, la 
reducción de la dependencia de los hidro-
carburos y la mejora en el control de uni-
dades diésel; todo esto, en concordancia 
con lo indicado en diversas ediciones 
previas del Informe Estado de la Nación 
(PEN, 2018). 

Estudios sobre los efectos 
políticos de la desigualdad 
y los patrones de reelección 
identifican desafíos para la 
democracia local

La tercera investigación aplicada a la 
búsqueda de respuestas a un problema 
del desarrollo humano examinó la demo-
cracia local. Sin duda, los bajos niveles 
promedio de participación ciudadana en 
los comicios municipales en Costa Rica 
son un obstáculo para la gestión local del 
desarrollo, asunto de especial relevancia 
debido a la crisis por la que atraviesa 
el país y la grave insostenibilidad de 
las finanzas del Gobierno Central. Las 
municipalidades pueden desarrollar un 
papel muy importante en la atención de 
las demandas de la población, tal como se 
analizó en el Informe Estado de la Nación 
2019 en lo referente a la inversión social 
en estas entidades locales.

La democracia electoral local en Costa 
Rica es un proceso reciente. La elección 
directa de todas las autoridades munici-
pales en elecciones municipales unifica-
das y no concurrentes con los comicios 
nacionales no se completó sino hasta 
2016. La evolución del régimen electoral 
municipal contrasta con la evolución de 
la democracia en el ámbito nacional. 
Incluso, durante varias décadas existió 
en Costa Rica un modelo híbrido: demo-
cracia en el plano nacional, pero serias 
limitaciones democráticas en el nivel 
local. Así, mientras en el nivel nacional 
la democracia estaba enraizada con cla-
ridad en la segunda mitad del siglo XX 
y ha mostrado una madurez y estabilidad 
en sus reglas, en el nivel municipal hubo 
una sucesión de regímenes políticos en 

las últimas décadas: se pasó de un régi-
men personalista, cuyas raíces pueden 
encontrarse en los primeros años de la 
vida republicana del país (1835-1970), a 
uno parlamentario (1970-2002) y, final-
mente, al presidencialismo local (desde 
2002).

En la democracia local costarricense 
actual se celebran elecciones municipales 
unificadas (todos los cargos se eligen de 
manera simultánea) y en una fecha no 
concurrente con los comicios nacionales. 
En estos procesos, se nombra por elección 
popular a los poderes Ejecutivo (alcal-
días municipales) y Legislativo (concejos 
municipales) locales, sin límites sobre la 
reelección. Esto configura un régimen 
presidencialista en el plano municipal, 
muy reciente como se indicó arriba, pues 
la elección directa de las alcaldías se apro-
bó en 1998 y entró a regir en 2002. Por 
su parte, la unificación completa de los 
comicios de todas las autoridades muni-
cipales se aprobó en 2009 y está vigente 
desde 2016.

En Costa Rica, el nivel de participa-
ción electoral en las elecciones municipa-
les ha estado en promedio alrededor de 
treinta puntos porcentuales por debajo 
de las elecciones nacionales, un fenóme-
no observado también en otras demo-
cracias. En los comicios municipales de 
2020, una vez más el electorado de loca-
lidades urbanas se abstuvo de participar 
en mayor medida que el de comunidades 
rurales (Alfaro Redondo, 2002 y 2008; 
Alfaro Redondo y Gómez Campos, 
2016). Los cantones cabecera de provin-
cia (San José, Alajuela, Heredia, Cartago, 
Puntarenas, Liberia y Limón) lideran 
los lugares con mayor ausentismo en las 
urnas en las respectivas provincias.

El presente Informe identifica tres fac-
tores que afectan la participación ciuda-
dana en el gobierno local. El primero es 
la desigualdad social. Para estudiar este 
tema, se utiliza información novedosa 
sobre las brechas en los ingresos salariales 
entre la población con empleos formales, 
proveniente de la CCSS, para aproxi-
marse, de manera parcial y exploratoria, 
a un asunto ampliamente tratado por 
la teoría política comparada: los efectos 
de la desigualdad sobre la participación 
ciudadana en los asuntos públicos. 

Un primer paso para abordar la rela-
ción entre desigualdad y participación 
electoral local es determinar los niveles 
de desigualdad existentes entre las dis-
tintas unidades espaciales relevantes, en 
este caso los municipios. Con ese propó-
sito, el Informe aporta datos novedosos y 
exploratorios en torno a los efectos de la 
desigualdad salarial en el mercado labo-
ral formal (que representaba alrededor 
del 55% del total del empleo en Costa 
Rica antes del impacto de la pandemia de 
covid-19) sobre la asistencia a las urnas. 
Se usa una medida de desigualdad de 
los salarios por cantón. Cabe señalar 
que este análisis no tiene como propó-
sito establecer relaciones causales entre 
ambos aspectos, sino realizar un ejercicio 
exploratorio sobre las implicaciones polí-
ticas de la desigualdad económica.

En general predominan en el territo-
rio nacional cantones con niveles bajos 
de desigualdad salarial (índice de 0,30-
0,34). Por otro lado, los cantones con 
mayores niveles de concentración de los 
salarios se ubican, principalmente, en la 
zona central y en otros dos de la periferia: 
Liberia y Limón. En el área metropolita-
na coexisten localidades en los distintos 
rangos de desigualdad, mientras que las 
comunidades más igualitarias en materia 
de salarios se localizan en la periferia del 
país, e incluyen algunos municipios cos-
teros y fronterizos.

Lo que debe esclarecerse es si los nive-
les de participación en un municipio 
están asociados de manera sistemática a 
la magnitud de la desigualdad económica 
en ese territorio. Se trata de un abordaje 
espacial y diacrónico: se estudian cinco 
períodos (elecciones entre 2002 y 2020), 
con el fin de disponer de un análisis deta-
llado sobre las diferencias locales. 

El hallazgo más relevante de este 
ejercicio indica que, como lo plantea la 
literatura comparada, las comunidades 

Para más información sobre desafíos de la 
democracia local, ver el capítulo 5 de este 
Informe.
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de menor desigualdad salarial exhiben 
mayores niveles de participación electo-
ral local que aquellas más desiguales (grá-
fico 1.49). Este dato subraya la importan-
cia de las políticas sociales y de fomento 
productivo territorial para apuntalar la 
democracia local.

El segundo factor sobre el que se debe 
actuar es la persistente disparidad de 
género en las alcadías (menos en las regi-
durías), brecha que se agudizó aún más 
en la elección de febrero de 2020 (gráfico 
1.50). Entre 2002 y 2016, el porcentaje 
de mujeres en las alcaldías no superó 
el 12%, pero en 2020 disminuyó a un 
7%. Por otra parte, entre 1953 y 1986 
el porcentaje de mujeres electas en car-
gos municipales en general anduvo por 
debajo del 10%. A partir de 1990, con la 
aprobación de la Ley de Promoción de la 
Igualdad Social de la Mujer, se inició una 
tendencia de incremento sostenido de la 
cantidad de mujeres, en particular en las 
regidurías, hasta el año 2002, cuando 
alcanzó su pico máximo, con más de 
un 40% de regidoras. Sin embargo, este 
número experimentó una leve disminu-
ción en las siguientes dos elecciones, para 
situarse en torno al 40% y se ha manteni-
do estable desde entonces.

En síntesis, en la democracia presiden-
cialista local vigente el Ejecutivo, fuer-
te en el nivel local (desde el punto de 
vista de las potestades), es controlado casi 
exclusivamente por hombres. En cambio, 
en los concejos municipales, debilitados, 
hay una mayor presencia de mujeres. Este 
fenómeno, que, como se indicó, se ha 
agudizado en las últimas décadas, cons-
tituye uno de los principales obstáculos 
y desafíos para la participación electoral 
local.

Para finalizar, se identificó un tercer 
elemento que es el rápido crecimiento 
del fenómeno de la reelección de alcal-
des, facilitado por la norma legal que lo 
permite de forma indefinida. En el año 
2020 se alcanzó el nivel más alto, un 60% 
del total de alcaldías. Cuatro años antes, 
ese porcentaje se ubicaba por debajo del 
40%. En la provincia de San José, dieci-
séis de las veinte alcaldías resultaron ree-
lectas, seguidas de Puntarenas con siete 
reelecciones de un total de once, mien-
tras que en Alajuela, Cartago, Heredia 

Gráfico 1.49
Índice de desigualdad salarial y participación electoral municipala/. 
2020  

a/ El índice de desigualdad salarial puede oscilar entre 0 (igualdad completa) y 1 (desigualdad completa).
Fuente: Zúñiga, 2020, con datos del TSE y de la CCSS.
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y Limón, en la mitad de sus cantones se 
dio la reelección de la alcaldía. Desde la 
perspectiva territorial, la dinámica ree-
leccionista no ha seguido ningún tipo 
de patrón, aunque sí se identificaron 
distintas modalidades de continuidad en 
el cargo.

De esta manera, un punto por diluci-
dar en nuevas investigaciones es la medi-
da en que el importante aumento en la 
reelección de las alcaldías obstaculiza 
la rotación y el recambio del liderazgo 
comunal, y si tiene un efecto marginador 
de sectores de la población tradicional-
mente excluidos de dichas esferas, en 
especial de las mujeres.

Reflexión final: es posible 
evitar la caída en una crisis 
sistémica e impulsar una 
reconstrucción en favor del 
desarrollo humano

Los aportes de investigación del PEN 
para nutrir respuestas de política pública 
innovadora ante la pandemia y ante las 
debilidades estructurales del estilo de 
desarrollo pueden ser, en este momento, 
una contribución importante (aunque 
limitada) para enfrentar la coyuntura que 
experimenta el país. Costa Rica requiere 
ampliar la base de información y análisis 
con la que cuenta, y aplicarla al diseño de 
políticas y a la toma de decisiones, para 
evitar una mala salida de la crisis que pro-
voque un deterioro estructural y de largo 
plazo en su desarrollo humano. 

La edición del año anterior advirtió la 
urgencia de actuar con responsabilidad y 
de encontrar una salida política, concer-
tada, frente a la convergencia de riesgos 
y el escaso margen de maniobra para 
enfrentarlos: 

“Frente al difícil panorama que aquí se 
documenta, los actores políticos tienen 
una responsabilidad aún mayor que 
en tiempos ordinarios. Las consecuen-
cias de una mala praxis, debido a una 
cadena de traspiés o decisiones erradas, 
agudizarán las condiciones actuales 
y harán realidad las serias amenazas 
que este Informe ha reportado. Como 
sociedad, Costa Rica no tiene margen 
de error […]”.

“[…] el Informe considera indispensa-
ble sugerir […] ciertas reglas de manejo 
del conflicto para evitar un escala-
miento de costos y tensiones que afecte 
el desempeño del país en desarrollo 
humano.[…] No afectar a terceros 
como estrategia para el logro de objeti-
vos políticos […] y crear espacios estruc-
turados para el diálogo social, con el fin 
de dirimir los desacuerdos sobre temas 
de política pública”. 
“Ese nuevo conocimiento indica que 
el margen de acción preventiva se ha 
estrechado, pero proporciona valiosos 
insumos para diseñar, con base en la 
mejor evidencia posible, una hoja de 
ruta para surcar los difíciles tiempos 
que vive Costa Rica. Aún hay tiempo, 
pero la situación debe manejarse con 
pericia, sentido de urgencia y una alta 
dosis de responsabilidad política”.

El shock inducido por la pandemia 
materializó los riesgos que ese Informe 
había identificado y ha creado una cri-
sis muy compleja y de difícil manejo. 
La emergencia sanitaria golpeó en un 
momento de especial debilidad del desa-
rrollo humano en Costa Rica. Esta situa-
ción, por cierto, contrasta con la que pre-
valecía en el período previo a la anterior 
crisis importante que el país experimen-
tó, a inicios de la década de 1980. En ese 
momento, el impacto vino precedido por 
décadas de rápido crecimiento económi-
co, ampliación del estado social de dere-
cho y del régimen de bienestar social, y de 
la democratización de su sistema político. 
En 2020, el escenario ha sido una econo-
mía desacelerada y pérdida de terreno en 
materia de generación de oportunidades 
para las personas. 

La salida a la crisis actual involucra 
recuperar el terreno perdido, pero no 
puede ser una mera restauración de la 
situación anterior. Costa Rica requiere 
reformas para resolver “cuellos de botella” 
estratégicos de su desarrollo, que impli-
can cambios en la organización institu-
cional del Estado y sus políticas, en un 
contexto de rápido envejecimiento de la 
población, necesidad de aprovechar el 
bono de género, mediante la incorpora-
ción de las mujeres al mundo laboral en 
condiciones de equidad, y aumentos gene-

ralizados y rápidos de la productividad. 
A ello se suman los desafíos de la cuarta 
revolución industrial: si Costa Rica falla 
en incorporarse plenamente a este pro-
ceso mundial, no podrá aprovechar las 
nuevas oportunidades de desarrollo que 
sin duda moverán al mundo en el futuro 
cercano. 

Pese a las graves circunstancias, Costa 
Rica no está condenada a sufrir un 
retroceso en su desarrollo humano. Su 
sociedad posee herramientas para aten-
der esta coyuntura: puede buscar dentro 
de su propia experiencia, en sus logros 
históricos, modos para iluminar posi-
bles caminos. Con urgencia, cierto, pero 
entendiendo que, dentro de la tormenta, 
existen bases sólidas para encontrar lo 
que se debe hacer, en favor de las mayo-
rías y, en particular, de quienes suelen ser 
las caras más visibles y vulnerables de las 
crisis. Este es, a grandes rasgos, el men-
saje que pretende plasmar la portada del 
Informe Estado de la Nación 2020. 

La presente edición concluye señalan-
do un grave riesgo político que empieza 
a configurarse en la actualidad. Ninguna 
democracia está a salvo del riesgo de caer 
en procesos de regresión política. Costa 
Rica tampoco. El próximo ciclo electoral 
de cara al año 2022 comenzará a confi-
gurarse en medio de la que podría ser la 
más grave crisis en la historia moderna 
del país. Este escenario es propicio para 
la tentación populista y proautoritaria, 
pues hay condiciones de empobrecimien-
to generalizado, amplio descontento ciu-
dadano, interés de grupos por imponer 
agendas y, en esas condiciones, es atrac-
tiva una narrativa “antipolítica” como 
estrategia electoral. Muy en particular, 
los actores en la competencia electoral 
pueden estar tentados en apoyarse en 
fuerzas sociales y políticas de vocación no 
democrática, mediante alianzas espúreas, 
con tal de mejorar sus posibilidades de 
triunfo en 2022. Eventuales alianzas de 
este corte serían verdaderos pactos faus-
tianos: legitimarían a actores con dudosa 
lealtad con el Estado democrático de 
derecho, una ruta que en otros países de 
América Latina ha llevado a profundas 
turbulencias políticas.

En ese marco, el Programa Estado de 
la Nación tendrá, como en el período  
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electoral previo, un sistema de segui-
miento sobre la calidad de la oferta elec-
toral, e intentará informar de manera 
objetiva y clara a la ciudadanía sobre 
los contenidos de la discusión, obser-
vando además si los partidos políticos 
tienen un compromiso inequívoco de 
respeto al orden constitucional y legal, 

las libertades y derechos ciudadanos y 
los derechos humanos, las instituciones y 
reglas democráticas. Esta premisa, junto 
con una voz independiente y serena en 
la deliberación de los asuntos públicos, 
basada en la mejor investigación cientí-
fica que pueda realizar, es el compromiso 
del Programa con el país, en esta amarga 

hora que le está tocando vivir. Y, por 
supuesto, ayudar colaborativamente para 
encontrar salidas de la crisis que preser-
ven las mejores virtudes de la sociedad 
costarricense y abran nuevas oportunida-
des para relanzar el desarrollo humano.

Este capítulo fue preparado por Jorge Vargas 
Cullell, Leonardo Merino Trejos, Natalia Morales 
Aguilar, Pamela Jiménez Fontana, Marisol 
Guzmán Benavides, Karen Chacón Araya, Ronald 
Alfaro Redondo, Steffan Gómez Campos y Rafael 
Segura Carmona. 

Insumos: Exoneraciones fiscales aprobadas por 
la Asamblea Legislativa. Del 1 de mayo 2020 
al 15 de setiembre 2020, de José Mario Achoy; 
Dinámica legislativa a la luz del covid-19, de 
Eugenia Aguirre; Patrones e impactos del uso de 
la energía y el agua en Costa Rica, de Francisco 
Angulo; Gestión del riesgo en Costa Rica, de Alice 
Brenes; Principales características de los decretos 
ejecutivos durante el segundo año de gobierno 
de la administración Alvarado Quesada (2019-
2020), de Karlissa Calderón; Sistematización de 
las medidas adoptadas por el MAG para atender 
las afectaciones al sector agropecuario a raíz 
de la pandemia generada por el covid-19, de 
Diana Camacho; Acciones colectivas en Costa 
Rica 1990-2020, de Melissa Cerdas; Patrones e 
impactos del uso del suelo agrícola en Costa Rica, 
de Karen Chacón; Uso, conservación y gestión de 
la biodiversidad y los recursos forestales, de Lenin 
Corrales; Análisis del aporte de la flota vehicular a 
las emisiones que afectan la salud y el ambiente, 
de Diego Fernández; Patrones de la congestión 
vial en tiempos de pandemia: una aproximación 
a la movilidad de personas con técnicas del “big 
data”, de Steffan Gómez Campos, Mariana Cubero 
Corella, María Fernanda Salas García, Kenneth 
Obando Rodríguez y Víctor Yeom Song; Voto nomi-
nal de las y los diputados 2018-2020, de Jesús 
Guzmán; Covid-19 en Costa Rica: ¿Cómo respon-
dió el Estado costarricense y a quién llegó?, de 
María Estelí Jarquín, Guillermo Pastrana, Karlissa 
Calderón y Ronald Alfaro Redondo; Análisis de 

redes de la Matriz de Transacciones Regionales, 
de Pamela Jiménez Fontana y Marisol Guzmán; 
Seguimiento de las finanzas públicas y gestión 
de la deuda en 2019, de Valerie Lankester y 
Pablo Villamichel; Anatomía de la Desigualdad del 
Ingreso en Costa Rica pre covid-19, de Catherine 
Mata, Juan Diego Trejos y Luis Oviedo; Situación 
de la pobreza, desigualdad del ingreso y merca-
do laboral, de Natalia Morales; Evolución de los 
indicadores del sector real de la economía costa-
rricense al primer semestre de 2020 en el contexto 
de covid-19, de Karla Meneses y Gabriela Córdova; 
Construcción de un indicador ampliado de empleo 
informal en Costa Rica y Principales cambios 
en el mercado laboral costarricense durante la 
pandemia, de José Francisco Pacheco; Relación 
entre los patrones de crecimiento urbano, riesgo 
e impacto ambiental, de José Leonardo Sánchez; 
Desigualdad y participación política. Elecciones 
presidenciales y municipales: Costa Rica 2002-
2020, de Álvaro Zúñiga.

Contribuciones especiales:  Gráficos realizados 
para el capítulo Balance de Fortalecimiento de la 
democracia, de Jesús Guzmán; Gráficos realiza-
dos para el capítulo Balance en Oportunidades, 
estabilidad y solvencia, de Marisol Guzmán; 
Gráficos realizados para el capítulo Balance en 
Oportunidades, estabilidad y solvencia, de Marisol 
Guzmán y Guillermo Pastrana; Taller con personal 
del IMAS que entrevista y digita la información 
que alimenta la base de datos del Sinirube, de 
Natalia Morales y Steffan Gómez Campos; Base 
de datos de leyes aprobadas: actualización 2020, 
de Cristopher Núñez; Eventos dañinos de tipo 
hidrometeorológico y casos confirmados de covid-
19, por cantón. 1970-2019, de Ricardo Orozco y 
Procesamientos de “Proteger”, de Rafael Segura. 
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y Fernando Zumbado. 
 
Edición y corrección de textos: Juan Bejarano.

Revisión y corrección de cifras: Natalia 
Morales Aguilar, Marisol Guzmán Benavides, 
Karen Chacón Araya, Ronald Alfaro Redondo, 
Steffan Gómez Campos, Rafael Segura Carmona, 
Guillermo Pastrana Torres, Mariana Cubero, Diego 
Fernández y Jesús Guzmán.

Por su lectura y comentarios al borrador de este 
capítulo se agradece a Susan Rodríguez Calvo, 
Miguel Gutiérrez Saxe y Marcela Román Forastelli.

Todas las personas e instituciones que colabo-
raron con aportes específicos y revisiones en la 
elaboración de los insumos arriba mencionados 
están reconocidas de manera individual, tanto en 
la Parte II de este Informe como en los Balances 
disponibles en el sitio www.estadonacion.or.cr



74  ESTADO DE LA NACIÓN  RESUMEN

Notas

1 El índice de desempeño ambiental (EPI) clasifica a 
los países de acuerdo con su desempeño en temas 
ambientales de alta prioridad. Para ello se basa en dos 
políticas generales: la primera se denomina “Salud 
ambiental” y se relaciona con la protección de la salud 
humana frente a daños medioambientales; involucra la 
calidad del aire y el agua, así como el saneamiento. La 
segunda política se denomina “Vitalidad de ecosiste-
mas” y valora las áreas de recurso hídrico, agricultura, 
biodiversidad y hábitat, bosques, pesquerías y clima y 
energía. El EPI asigna puntajes al desempeño de cada 
país en las nueve áreas mencionadas, en una escala de 
1 a 100, donde 100 es la mejor evaluación. Se desa-
grega en veinte indicadores.

2 Se denomina “energía secundaria” a los productos 
energéticos que se obtienen mediante la transforma-
ción de fuentes de origen primario o de otras fuentes 
secundarias (Olade, 2011).

3 Como se ha mencionado en otras ediciones de este 
Informe, los análisis de agua que se realizan en el país 
por lo general son de tipo microbiológico y fisicoquími-
co, y corresponden a los niveles 1 y 2 del Reglamento 
para la Calidad del Agua Potable (decreto 32324-H). 
Otras sustancias como plaguicidas, compuestos orgá-
nicos, metales y contaminantes emergentes, no son 
objeto de análisis periódicos.

4 Las referencias antecedidas por la letra “E” corres-
ponden a entrevistas o comunicaciones personales 
realizadas durante el proceso de elaboración de este 
Informe. La información respectiva se presenta en la 
sección “Entrevistas”, de las referencias bibliográficas 
de este capítulo.

5 Es importante señalar que este comportamiento 
obedece, en gran medida, a la función de sumidero 
que cumplen las tierras de uso forestal (ver Balance 
ambiental en este Informe).

6 Estas cifras no contemplan las sustancias afines, 
coadyuvantes, plaguicidas botánicos, inorgánicos, 
microbiológicos, fertilizantes, muestras para experi-
mentación y patrones analíticos, y los saldos anuales 
en bodega.

7 Este índice valora el desempeño en función de una 
serie de metas relacionadas con la conservación (pro-
tección costera, pesca artesanal, captura de carbono), 
los servicios ecosistémicos y el impacto de estos sobre 
el bienestar de las personas (Corrales, 2020).

8 El sector agropecuario es el segundo más afectado 
por fenómenos naturales en el país, únicamente supe-
rado por la infraestructura vial que agrupa el 56,8% 
del total de las afectaciones registradas entre 1988 y 
2017 (27.686). 

9 Para esto se utilizó la base de información georrefe-
renciada del CFIA, disponible para el cuatrienio 2016-
2019. Ello arroja una base de 364.886 registros y un 
promedio de 10,6 millones de metros cuadrados de 
construcción anual (ver el capítulo 3).

10 La autocorrelación espacial refleja el grado en que 
las construcciones en una unidad geográfica específica 
(cantón, distrito, ubicación georreferenciada, etc.) son 
similares a otras construcciones en unidades geográfi-
cas próximas (vecinos).

11 Estas aglomeraciones concentran el 91,2% de 
todas las obras en el ámbito nacional para el período 
en análisis.

12 Se trata de una aproximación que no se debe 
interpretar como una evaluación de la sostenibilidad 
ambiental de construcciones específicas.

13 Frecuencia alta: la frecuencia absoluta de desas-
tres se ubica entre 259 y 764. Para crear los rangos 
en cada una de las tres categorías se utiliza el método 
de “cortes naturales” (Jenks). Las clases de cortes 
naturales están basadas en las agrupaciones natura-
les inherentes a los datos absolutos sobre desastres 
naturales en cada cantón del territorio nacional. El 
método se basa en agrupar mejor los valores similares 
y maximizar las diferencias entre los grupos creados. 
Los límites quedan establecidos donde hay diferencias 
considerables entre los valores de los datos. Tomado 
de https://dcifra.cr/wp-content/ uploads/2019/11/
DCifra-Documento-Metodolo%CC%81gico.pdf. 

14 Datos de eventos hidrometeorológicos 1998-2018 a 
partir de la base DesInventar, tomados de PEN (2019) 
Dcifra tu cantón www.dcifra.cr.

15 Para valorar la relación entre el área construida 
según tipo y la incidencia de desastres por cantón 
(2010-2019), se aplicó un coeficiente de correlación de 
Pearson. De acuerdo con el resultado, la relación más 
alta respecto a otros usos se presenta en las construc-
ciones residenciales y en las de tipo institucional (en su 
mayoría de entidades públicas) que tienen un coeficien-
te de 0,61 y 0,60, respectivamente (Sánchez, 2020). 

16 De acuerdo con Procomer, el régimen especial se 
compone de actividades que se generan bajo una serie 
de beneficios e incentivos tributarios, otorgado por el 
Gobierno de Costa Rica a empresas que deciden inver-
tir en el país.

17 El transfuguismo es un fenómeno que se da cuando 
un representante popular (diputaciones, alcaldías o 
regidurías) cambia de partido sin renunciar al cargo 
para el cual fue electo.

18 La encuesta se envió por correo electrónico a la 
totalidad de docentes del MEP entre el 23 de abril y 
el 15 de mayo de 2020. Se recopiló información de 
docentes de todos los niveles y direcciones regionales 
del país.
  
19 Abarca los eventos perjudiciales: avenida torrencial, 
deslizamiento, huracán, inundación, lluvias, sequía, 
tempestades, tormenta eléctrica y fuertes vientos.

20 Se utilizan las proyecciones de población cantona-
les del CCP, entre los 18 y los 64 años. 

21 La línea de pobreza representa el monto mínimo 
requerido para que una persona pueda satisfacer sus 
necesidades alimentarias y no alimentarias. Se con-
sidera que un hogar es pobre cuando su ingreso per 
cápita es menor o igual a la línea de pobreza de la zona 
respectiva (urbana o rural). La pobreza extrema com-
para el ingreso per cápita con el costo de la canasta 
básica alimentaria (CBA). 

22 El método multidimensional se basa en la premisa 
de que, además de la falta de ingresos, los hogares 
pobres son afectados por otras carencias en áreas (o 
dimensiones) como educación, salud, vivienda, trabajo 
y protección social. En el caso de Costa Rica se utilizan 
esas cinco dimensiones, y a cada una de ellas se le 
asigna un peso del 20%. Además, cada dimensión se 
compone de cuatro indicadores que también tienen 
el mismo peso relativo, con excepción de “trabajo”, 
donde se combinan dos indicadores para tratarlos 
como uno solo, pues ambos se refieren al incumpli-
miento de derechos laborales. En consecuencia, se 
calcula la cantidad de personas y hogares que tienen 
privaciones de acuerdo con cada uno de los diecinueve 
indicadores. Se suman los porcentajes de privación y 
un hogar se considera pobre multidimensional cuando 
totaliza un 20% o más.
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23Para el proceso de análisis se utilizaron variables 
como la fecha y tipo de revisión, tipo de vehículo, año 
del modelo, criterio de uso y kilometraje, así como 
los resultados de la prueba de emisiones para todos 
los vehículos que realizaron la medición entre 2015 y 
2019. También se combinó esta fuente con otras como 
el Balance energético nacional y datos del INS.

24 Por su metodología se trata de una estimación 
determinística. Se multiplica el valor del consumo total 
de combustible (gasolina + diésel en terajulios) por 
los factores de conversión, para llevarlos a volumen 
(litros de combustible y gasolina). Luego se vuelve a 
multiplicar por los factores que determinan cuánto CO2 
se genera por consumo de cada litro de cada tipo de 
combustible (Fernández, 2020).

25 Es importante tener en cuenta que, técnicamente, 
el dióxido de carbono (CO2) es un producto normal 
del proceso de combustión, mientras el monóxido de 
carbono (CO) es un subproducto no deseado de este, 
que la tecnología ha intentado controlar para reducir la 
contaminación del aire. Desde hace varios años, en los 
vehículos con sistemas de control de emisiones se ha 
incorporado un catalizador para acelerar la conversión 
del CO en CO2, como resultado del control sobre el 
primero, que es más tóxico. Según criterios técnicos (E: 
López, 2020), la normativa en Costa Rica fija paráme-
tros para algunos gases que impactan la salud (en este 
caso el CO) y, como consecuencia, queda descubierto 
el control del CO2, ligado de manera directa al cambio 
climático, y que resulta precisamente de un mejor 
proceso de combustión. Es decir, lograr un avance para 
impedir que los nuevos modelos sigan siendo parte 
del efecto invernadero es complicado, si no cambia el 
principio de funcionamiento del motor de combustión 
interna. 
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